
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DI' A YUNTAM leNTO 

CeLFBRADA eL 26 DE FFURERO DI' 20 19 

ACTA DE LA SES iÓN ORD INARIA DE AYUNTAM IENTO CELEBRADA EL 26 DE 

FEBRERO DE 20 19 

En el salón del Ayuntamiento del Palacio Mu ni cipal del Municipio dc Zapopan, 

Jalisco, el día 26 dc rebrcro del 2019, sc celebró una scsión ordina ri a del Ayuntamiento, 

convocada y presidida por el ci udadano Jesús Pablo Lcmus Navarro, cn su carácter dc 

Prcsidcnte Municipal yen la que actuó como Sccrctario dc la scsión, el maestro José Luis 

Tostado Bastidas, Sccretario dcl Ayuntamicnto. 

LISTA DE ASISTENC I A 

Al inicio de la scs ión y de eon rormidad a lo previsto por el artíeulo 10 del Reglamento 

del Ayuntamiento dc Zapopan, Jalisco, el Sccrctado procedió en primer término a pasar li sta 

de asistencia a los Regidores y habiéndose procedido a ello, se dio re de la presencia de los 

ciudadanos munícipes JESÚS PAIlLO LEMUS NAVA RRO, MELINA ALATORRE NÚÑEZ, 

SERGIO BAllllERA SEPíILVEDA, LAURA GAIlRIELA C\IW ENAS RODRíGUEZ, IV;\N RICARDO 

CII;\VEZ GÓMEZ, JosÉ ANTON IO DE LA TO RR E BRAVO, G RACIELA DE O IJALDíA 

ESCALANTE, DENISSE Dlllf\N GUTlÉ RR EZ, MA Rí A GÓ~I EZ RUE DA, MÓNICA I'AOLA 

MAGAÑA MENDOZA, RAFAEL MARTíNEZ RAMíllEZ, MA llCELA I>;\RAMO ORTEGA, ANA 

CECILIA PINEDA VALENZUELA, WENDY SOFíA IlAMíREZ CAM POS, ÓSCA R .JAV IER 

RAMíREZ CASTELLANOS, J-JUGO ROD Rí GUEZ DíAZ, MIGUEL SAINZ LOYOLA, AUEL 

OCTAVIO SALGADO I>EÑA y J OSÉ J-JIIlMI TORRES SALCmO. 

Acto seguido, el Sccrctado comunieó la ex istencia de quó ru m. 

Estando presentes el prcsidente munieipal y los rcgidorcs que eon él forll1aron la 

tota lidad de los ll1icll1bros dcl Ayu ntamiento, el Prcsídcntc declaró la ex isteneia de quórum a 

las I 1:28 horas, abierta la sesión ord inari a celebrada el día martcs 26 de rcbrero del año en 

curso, declarándosc Icgalmentc insta lada y considerándose vá lidos los acuerdos que en ell a se 

lomen en los términos de la normativ idad aplicable. 

Cont inuando con el desarrollo de la sesión y para ser regida, el P"csidcntc concedió 

el uso de la palabra al Sccrctado, a erecto de que diera cuenta a los señores Regidores, del 

orden del día propuesto, para consideración de los misll1os. 

En cumplimiento de lo anterior, el Sccretario, dio cuenta del siguiente: 

"OR I)E N OEL DíA 
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l. DECLARA10RIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACiÓN DE LA SESiÓN ORDINAR IA DEL 

AYUNTAM IENTO DE FEClIA MAR rES 26 DE FEBRtRO DEL 20 19. 

2. LECTURA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SES iÓN 

ORDINARIA CELI: BRADA EL DíA 31 DE ENERO DEL 20 19. 

3. TURNO DE ASUNTOS A COM ISIONES. 

4. PRESENTACiÓN DE INICIATIVAS DIVERSAS DE LOS CIUDADANOS REGIDORES. 

5. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO, AI'ROBACIÓN DE DICTÁMENES. 

6. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACiÓN DE I'UNTOS DE ACUERDO QUE SE GLOSARON 

A LA SES iÓN. 

7. PRESENTACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SER GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESiÓN. 

8. PRESENTACiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO DE OBVIA Y 

URGENTE RESOLUC iÓN. 

9. ASUNTOS GENFRALES. 

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESiÓN DEL AYUNTAMIENTO." 

El Presidente som etió a consideración del Ayuntamiento, el orden del día propuesto. 

No habiendo o radores respeelo al O rden del Día propuesto, en volaeión económi ca 

resultó APROIlADO POR UNAN I ~ III)A I) 1) "; VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

ASUNTOS y ACUE RDO S: 

l. DECLARATORIA DE OUÓRUM y LEGAL INSTALACIÓN DE LA SES IÓN ORDINA RI A DEI. 

A YUNTAMIENTO DE " "CIIA \IIARTES 26 DE FEBRERO DEL 20 19. 

A efecto de cumplimentar el primer punto del o rden del día, el ()residente m an i festó: 

«Ya se ha constatado que existe el quórum lega l para tener instalada la reunión plenari a, 

ses ionar vál idamenle y lom ar acuerdos». 

2. LECTURA y, EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA CORRESPONDILNTE A LA SESiÓN 

ORDINARIA CEUBRADA EL DíA 31 DE ENF.RO DEL 20 19. 
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Con el objeto de desahogar el sigu iente punto del orden del día, el Presidente sometió 

a consideración de los señores Regidores, la dispensa de la lectura del proyecto de acta 

correspondiente a la sesión ordina ri a celebrada el día 3 1 de enero del 20 19. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayunlamiento, en votación 

económica resu ltó AI'ROIlAnA I'OR UNANIM lnAn n[ VOTOS. 

Fina lizada la votación, el Prcsidcnte señaló: «A probada la dispensa por unanimidad». 

Acto seguido, el Prcsidcntc sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

conten ido del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 1 de enero del 2019. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor .JOSI; I·IIRAM TORRES SALCE no, comentó: 

«M uchas gracias Presidente. Comentar que nos abstend remos en la votación del acta porque 

no estuvimos en la totalidad de la ses ión. Es cuanto». 

El P"csidcntc expresó: «M uy bien Regidor, entendido». 

No habiendo más oradores, en votación económica resultó AI' ROIlAno I'OR MA vORiA 

I)E VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alato rre Núñez, Sergio Barrera 

Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez Gómez, José Antonio 

de la Torre Bravo, Gracicla de Obaldía Esealante, María Gómez Rueda, Mónica Paola Magaña 

Mendoza, Rafac l Martínez Ramírez, Marcela Páramo Ortcga, Ana Ccci li a Pincda Valenzuela, 

Óscar Javier Ramírcz Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio Salgado Peña y dcl 

Presidente Municipal, .Jesús Pablo Lemus Navarro; asi como con el vo to en abstención, de los 

Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sofía Ramírez Campos, I-Iugo Rodríguez Díaz y 

José I-tiram Torres Salcedo. 

Al término de la votación anterior, el Prcsidentc indicó: «Aprobado por mayoría, con 

cuatro abstenciones». 

3. TURNO DE ASUNTOS A COM ISIONES, PARA SU ESTUD IO Y POSTERIOR DICTAMEN. 

A fin de cumplimentar el tercer punto del orden del día, relativo al turno de asuntos a 

comisiones para su estudio y posterior dictamen, el Prcsidcntc somelió a consideración del 

Ayuntamiento la dispcnsa de su lectura, por haber sido previamente publicados en tiempo y 

forma. 
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Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó AI'IWIlADO I'OI{ UNANIM IDAD In: VOTOS. 

Concl uida la votación, el P"csidcntc comunicó: «Aprobada por unanimidad la 

dispensa». 

El turno a com isiones de los asuntos propuestos para su estudio y posterior dictamen, 

se describe a continuación: 

"3. 1 Oficio número ADMON/U .P./0100120 19 suscrito por la Lic. A lejandra Eli zabeth 

Domínguez López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, a ereclo de que cI Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la baja y desincorporación del servicio público, del vehícul o marca 

N issan estacas T/M , modelo 20 14, número económico 29 12, número de activo 54 1-0704-

0009-001255, número de serie 3N6DD25T4EK09299 1 ; por si niestro de pérdida total. 

Para su estudio y dietaminación, se propone turnar a la comisión co legiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.2 Escrito presentado por el Lic. Francisco Javier vázquez Guzmán, Secretario 

General del Sindicato de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Zapopan, a efecto de que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la renovación del con trato de eomodato CO-

332/2006-C, respecto de la finca marcada con el número 2 18 de la avenida Juan Pablo 11 , 

mismo que se utili za para oficinas admi ni strativas. 

Para su estudio y dictam inación, se propone turnar a la comisión co legiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMON IO y PRESUPUESTOS. 

3.3 Olicio número DIlO JALlDJ /O 12/20 19-3 suscrito por la Lic. Ana Lilia Mosqueda 

González, Director General del Sistema DIlO Jali sco, a erecto de que el Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la renovación del contrato de eomodato número CO- 156/08-A relati vo 

a la entrega de un inmueble ubicado en la calle Aquiles Serdill1 # 109, de la Delegación de 

Atemajac, mismo que se utili za como bodega. 

Para su estudio y di etaminación, se propone RETIRAR, EN VIRTUD DE QUE SE 

RESOLVERÁ CON EL DICTAMEN RELACIONADO COMO 5. 16 QUE CORRESPONDE AL EXPEDIENTE 

180/18. 

3.4 Escrito que presenta el Ing. Alfredo Fernández Patiño, quien se ostenta como 

representante legal de la empresa CONSTR UCTORA ZEN DAI, S.A. D E C.V., a efecto de 
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que el Ayuntamiento estudie y, en su easo, autorice la celebración de un contrato de comodato 

respecto de un inmueble de aproximadamente 173.00 m2 localizado al sur poniente de la 

acción urbanistica FERRAN V, ubicada en la calle Vialidad Colectora Propuesta sin nOlllbre 

(VC-3), sin nÚlllero; pa ra ser utili zada COIllO vía de ingreso. 

Para su estudio y dictalllinación, se propone turnar a la cOlllisión co legiada y 

pcrlllanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PR ESUPUESTOS. 

3.5 Oficio nÚlllero 1304.5./496-301201 8 suscrito por cl Lic. Odi lón Cortés Linares, 

Coordinador Estatal del Instituto Naciona l de Estadísti ca y Geografia, a erecto de que el 

Ayuntalllicnto estudic y, en.su caso, autoricc la entrega, bajo la figura jurídica respcctiva, de 

un inlllucble ubicado cn calle Guadalupe Victoria SIN, colonia Ccntro, adelllás de cinco 

espacios más, para ser utili zados como oficinas para las actividades propias de dicho Instituto. 

Para su cstudio y dictaminación, se propone turnar a la comi sión colegiada y 

pcrmanente de I-IACIENDA, PATRIMONIO y PR ESU PUESTOS. 

3.6 Escrito prcsentado por el C. Jesús Muñoz Ladrón de G. de la colonia Gustavo Diaz 

Ordaz, a crccto de quc el Ayuntamiento estudie y, cn su caso, autori cc la entrega a la dicha 

co lonia, bajo la figurajuridica respcctiva, de los espacios que ocupaban la tienda Conasupo y 

Liconsa, con otra construcción conocida como el triángulo, localizada cn cl Andador Mayapan 

y Tenayuca, para habilitarlo como comedor comunitario y actividadcs diversas. 

Para su cstudio y dictaminación, se proponc turnar a la comisión colcgiada y 

permanente de HAC IENDA, PATRIMONIO y PR ESUPUESTOS. 

3.7 Escrito que presenta el Ing. Rubén Rentcría Nuño, rcpresentante lega l de 

Edificacioncs Integrales Futura, S.A. dc C. V. , a erecto de que el Ayuntamiento estudie y, en 

su caso, autorice la realización de la obra de urban ización de la via lidad sin nombre local izada 

al poniente de la avenida Jalisco del Pob lado de Tesistán, a cuenta de derechos con el 

Municipio; misma que servirá de ingreso a la acción urbanísti ca que se denominará 

"A ltabrisa", así como a la Clíni ca 182 del IMS S. 

Para su estudio y dictalllinación, se propone turnar a las com isiones colegiadas y 

permanentes de DESARROLLO URBANO, HACIENDA, PATRIMONIO y PR ESU PUESTOS y 

MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN. 

3.8 Escrito presentado por el Lic. Miguel Ángel Domínguez Morales, presidente del 

Consejo de Administraeión de Espacios de Zapopan, S.A. de C. V., a erecto de que el 
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Ayuntal11ienlO esludie y, en su caso, autorice la rcnovación y rehabililación del espacio púb lico 

enlregado l11edianle contrato de conces ión, respecto del inmueble situado en la glori eta 

ubicada en la conOucncia de las avenidas Lópcz Matcos y Mariano Otcro, y las ca llcs Ahui zotl 

y Lapislflzul i. 

Para su cstud io y dictaminación, sc proponc turnar a la comisión co legiada y 

pcnnancnlc de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUES·lQS. 

3.9 Oficio númcro 1600/20 19/0123 suscrito por cl Lic. Francis Bujaidar Ghoraichy, 

Coordinador Gcneral dc Servicios Municipales, a cFccto dc quc cl Ayuntamicnto cstudic y, en 

su caso, autoriec la celebración de un convenio marco de co laboración entre el Municipio y 

las personas jurídicas o intcrcsadas cn colaborar con el mancjo de desechos forestales 

generados por el Municipio, como resultados del mantcnimi ento de árcas verdes; así como 

delegar Facu ltadcs a funcionarios públicos para que suscriban los convenios cn cspccífico. 

Para su cstudio y dictaminación, sc propone turnar a la comisión colegiada y 

pcrmancntc dc SERVICIOS PÚBLICOS. 

3.10 Oficio número ST/DGAlI 13/2019 suscrito por el Lic. Israel Antonio Moreno 

Vera, Director Gcncral Adm inistrat ivo de la Sccrctaría del Transporte, a efecto de que el 

Ayuntamicnto estudi e y, en su caso, autoricc la rcnovación del contrato dc comodato CO-

128/20 14, respccto a la entrega de una Fracción del predio propiedadmunici pal dondc se ubica 

el cdi fieio de Seguridad Pública. 

Para su estudio y dietaminaeión, se propone ACUMULAR AL EXPEDIENTE 326/18, EN 

VIRTUD DE QUE VERSA DE LA MISMA MA I ER IA Y AÚN SE ENCUENTRA EN ESTUDIO DI' LA 

COMIS iÓN COLl ·GIADA y PERMANENTE DE I-IACll'.NDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.11 Escrito que presenta la Psicóloga Ma. de los Milagros Rodrígucz, Dircctora 

Gcnera l de la Fundación Contacto Ilumano para el Autismo, A.C., a cFccto dc que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica rcspcctiva, de 

un prcdio para instalar y operar la asociación que represcnta. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión co legiada y 

pcrmanente de 1 IAC IENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.12 Escrito prcsentado por los e.e. Agustín Pimentel Muñiz, Rosa Villa Ramírez y 

Jesús Prudencio García, integrantcs dc la asamblea popular y habitantes de las co lonias La 

Magdalena, San José Ejidal y El Caracol, a efecto de que el Ayuntamicnto estudi e y, cn su 
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caso, autorice la entrega en comodato, de un área verde ubicada en el cruce de las ca lles 

Amapola y Dalia de la colonia La Magdalena, para ser utilizada en las reuniones de la 

asamblea en cuestión, de los consejos sociales y asociaciones vecinales de las tres colonias 

referidas. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACI EN DA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.13 Escrito que presenta la Pres identa de la Asociación de Productores y 

Comercian tes de Pescados y Mariscos del Estado de Jali sco, A.C., Sra. Rosa María Mosqueda 

Loza, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autoriee la renovaeión del 

convenio de eolabo ración aprobado por acuerdo de fecha 25 de agosto del 20 16, relati vo al 

espaeio ubieado en la calle Uno, de la colonia El Vigía, donde se ubicaba una bodega. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comi sión colegiada y 

permanente de II ACIENDA, PATRtMONIO y PR ESUPUESTOS. 

3.14 Escrito presentado por Ma. de los Ángeles Ruiz de Ruvaleaba, Presidenta del 

Consejo de Administ ración del Condominio Los Naranjos, a efecto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, autorice la instalación de un poste con base en el área de acceso a dicho 

condomi nio, para colocar un interfón de comunicación interna; así como la celebración de un 

convenio de colaboración respecto de un espacio loca li zado sobre avenida Ecónomos, para su 

conservación y mantenimiento. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACI ENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS." 

En uso de la voz, el Prcsidcnte sometió a consideración de los señores Regidores, el 

turno de los asu ntos enl istados, a las comisiones edilieias propuestas, con las observaciones 

respectivas. 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora WENDY SOFíA RAMÍI{EZ CAM I'OS, 

manifestó: «Muchas gracias. Solicito por favor se pueda turnar a la comisión de Recuperación 

de Espacios Públicos los asuntos del 3.2 al 3.7, el 3.8 Y del 3. 10 al 3.13, por ¡¡ IVOr. Muchas 

gracias», 

El P"csidcntc mencionó: «Con mucho gusto Rcgidora». 
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Habiéndose turnado el uso de la palabra a la Regidora GRACIELA I> E OIlALl>íA 

ESCALANTE, comentó: «G racias Presidente. Quis iern solicitar que se propusiera el 3.4 a la 

com isión de Movilidad Urbana y Conurbación, el 3.6 a la comisión de Participación 

Ciudadana, el 3.9 a la comisión de Ecología, Il acienda, Patrimonio y Presupuestos, el 3.1 I a 

la com isión de Derechos Humanos e Igua ldad de Género, así como a la de Desarrol lo Social, 

el 3. 12 a la comisión de Participación Ciudadana; yeso sería todo». 

El P"csídcnte eonccdió la palabrn al Regidor Jos':: ANTONIO I>E LA TORRE SRA VO 

quien, en uso de ella, expresó : «Gracias Presidentc. Poncr a su consideración el 3.9 sea turnado 

a la com isión colegiada y permanente de Inspección y Vigilancia». 

En uso dc la voz, el Presidente manifestó: «Muy bicn Regidor, con mucho gustO». 

No habiendo más oradores, cl Prcsidentc sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el turno de los asuntos anteriormente referidos, a las comisiones edili cias 

propuestas, con las adiciones reali zadas por los Regidores Wendy Sofía Ram íre¿ Campos, 

Graciela de Obaldía Escalante y José Antonio de la Torre Bravo; el cual, en vo tación 

económica resultó AI'ROIlA I>O POR UNAN IMII>AI> I>E VOTOS. 

Finalizada la votación, el Presidcntc señaló: «Aprobado por unanimidad los turnos a 

las com isiones propuestas». 

4. PRESENTAC iÓN DE INIC IATIVAS DI VERSAS. DE LOS CIUDADANOS REG IDORES. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día, el P"csidcntc somet ió 

a consideración del Ayuntamiento, la di spensa de la lectura de las iniciati vas identifi cadas con 

los números del 4.1 al 4.7. 

Someti do que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resu ltó AI'ROIlAIlO POR UNAN IMII>AI> 1>1:: VOTOS. 

Al t6nnino de la votación anterior, el P"csidente indicó: «A probada la di spensa por 

unani m idad». 

Las iniciativas referidas anteriormente, se describen a continuación: 

·tI Iniciati va presentada por la Regidora Mm'eela Paramo Ortega, a efecto de que el 

Ayuntami ento estudi e y, en su caso, autorice la integración del Plan Anual para el Desarrollo 

e Inelusión de Personas con Discapacidad del Municipio de Zapopan; proponiendo su turno a 
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las comisiones co lcgiadas y pcrmancntes dc Dcsarrol lo Social y Humano y dc Rcglamcntos y 

Puntos Constitucionales. 

4.2 Iniciativa que presenta la Regidora Marcela Paramo Ortcga, a cfccto de quc el 

Ayuntamicnto est udie y, en su caso, autoricc cl dcsarrollo dc una Norma Técnica dc 

Acccsibi lidad Univcrsal para el Municipio de Zapopan, Jalisco; proponicndo su turno a las 

comisiones colegiadas y permancntes dc Dcsarrollo Social y Humano y dc Rcglamcntos y 

Puntos Constitucionales. 

4.3 In ic iativa prescntada por la Regidora Melina Ala torre Núñez, a efecto de que el 

Ayuntam iento estudic y, cn su caso, autorice el Reglamento para la Prevención y Gestión 

Intcgral de los Residuos dcl Municipio dc Zapopan, Jalisco, abrogándose el Rcglamento para 

el Manejo de Residuos Sólidos del Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo su turno a las 

comisiones colegiadas y permanentes de Ecologia, de Servicios Públicos y de Reglamentos y 

Puntos Const itucionales. 

4.4 Iniciativa quc prescnta el Regidor Sergio Barrera Sepúlvcda, a efecto de que el 

Ayuntamiento cstudie y. cn su caso, au toricc divcrsas refonnas y adiciones al Reglamento que 

Regula cl Andador 20 de Novicmbre dc l Municipio de Zapopan, Jal isco; proponiendo su turno 

a las com isiones colegiadas y pcrmanentcs de Reglamcntos y Puntos Constitucionales y de 

Promoción y Desarrol lo Económ ico y de l Empleo. 

".5 Iniciat iva presentada por la Regidora Wcndy Sofía Ramírcz Cam pos, a cfecto dc 

quc el Ayun tamicnto estudic y, cn su caso, autorice implcmcntar sistema dc botón dc pánico 

cn lazado directamentc al CS dc Zapopan, cn las escuelas del Municipio; proponicndo su turno 

a las com isioncs colcgiadas y pcrmanentes de Educación, de Hacicnda, Patrimonio y 

Presupuestos, de Mcjoramiento de la Función Pública y Gobicrno Elcctrónico y dc Seguridad 

Pública y Protección Civil. 

4.6 Iniciati va que prescnta al Rcgidora Ana Cecilia Pineda Va lenzuela, a erecto de que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la creación del Rcglamento del Escudo dc 

Armas del Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo su turno a las com isiones colegiadas 

y permancntes de Promoción Cultural y dc Reglamentos y Puntos Const itucionalcs. 

4.7 Iniciativa prcsentada por cl Rcgidor y Síndico Municipal, Rafael Martínez 

Ramírez, a efccto de que el Ayuntamicnto est udi e y, en su caso, autoriec clevar iniciativa de 

Icy, al Congreso del Estado de Jalisco, que reforma diversos artículos de la Ley de Ingresos 

del Municipio dc Zapopan, Ja l isco, para cl ejercicio fiscal del año 20 19; proponicndo su turno 

a la comisión colegiada y permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 
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Acto seguido, el I>rcsidcntc concedió el uso de la pa lab ra al Secretario, para que 

informara si fueron recib idas más iniciativas en la dependencia a su ca rgo. 

Por lo anterior, el Scc"ctario dio cuenta de lo siguientc: 

4.8 Iniciativa quc prcsenta el Regidor Abel Octavio Salgado Peña, a efecto de quc el 

Ayuntamiento estudie y, cn su caso, autori ce divcrsas reformas al Reglamento de Dcrechos y 

Actividades C ulturalcs de Zapopan, Jali sco; proponiendo su turno a las comisiones co legiadas 

y permanentes de Promoción C ultural y dc Reglamcntos y Puntos Constituciona lcs. 

4.9 Iniciativa presentada por el Pres idente Municipa l, Jesús Pablo Lemus Navarro, a 

efecto de que el Ayuntam iento estudie y, en su caso, autorice la adición y reformas de diversos 

articulos al Rcglamcnto para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo su turno a las comisiones colegiadas y 

permanentes de Rcglamentos y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Protección 

Civil. 

En consecuencia, el P"cs idcntc consultó a los scñores Regidores, si tenían alguna 

iniciativa, proponiendo las com isiones cdilicias para ser turnada. 

Turnándosc el uso de la palabra a la Rcgidora MELINA ALATORRE NÚÑEZ, comcntó: 

«G racias, con su vcnia Presidcntc. Mi intervención será brcve y só lo con el objcto dc prcscntar 

un poco la iniciativa que ya ha sido circu lada cn tiempo y forma por medio de la Agenda 

Ed ilic ia . La iniciativa propuesta tiene como objeto cxpcdir el Rcglamcnto para la Prevcnción 

y Gestión Integral de los Residuos del Municipio de Zapopan, abrogándose el Rcglamcnto 

para el Manejo dc Residuos Sólidos del Municipio de Zapopan. La motivación inicial es que 

el Reglamento para el Manejo de Residuos Sólidos de Zapopan, data del año del 2006, por lo 

que ha qucdado rezagado cn comparación en la legislación que se ha venido desarro ll ando en 

matcria de cambio climático, así como la gesti ón intcgral dc residuos cn ambos casos, tanto 

fcdcral, como estata l. En el mismo sentido, Zapopan al contar con un Cód igo Ambi cnta l 

propio, demanda un ejerc icio de ( ... ) pública para homo logar critcrios en materia de gesti ón 

integral de rcsiduos . Dcntro de los efectos esperados, es la incorporación de los puntos limpios 

cn el Municipio de Zapo pan, para fomentar la sepa ración de residuos, la homologación de los 

critcrios de Código Ambienta l respecto de la e1asi ficación de gencradores, la crcación de un 

sistcma dc información sobre la gestión integral de residuos, el fOl1alecimiento del Conscjo 

Municipal Ambiental y dc Cambio Climútico, la coord inación con los organismos 

intennunicipales, así como sentar las bascs y los lineamicntos que den pie al desmTollo de 

infraestructura y tecnología dc punta que garanticen una gestión de residuos verdaderamentc 

integra l y sustentable en la práctica, incorporando eltrata ll1i ento ambientalmente adecuado en 
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los mismos y la procuración dc economía proccsa l en el recurso de revis ión. Este esfuerzo, 

busca generar una ciudad más limpia y sustentablc, pcsando cspccia lmcnte en el mundo que 

les estamos dejando a las futuras generacioncs, es un tema que nos conviene a todos y a todas, 

cualquier es fuerzo que sca cn benefic io del med io am biente, es un esfuerzo encaminado a 

mejorar la vida y el futuro de todas las personas. La presente iniciativa todav ía puede ser 

forta lecida en el debate que tcndrá lugar en comi siones edilicias cn Zapopan. Como se ha 

demostrado, los gob iernos de Movimiento Ci udadano son un ejemplo de innovac ión pública 

y con este tipo de accioncs estamos invcntando un Zapopan más digno, conectado y 

sustentable. Es cuanto Presidente». 

El P,·csidcntc expresó: «Muchas gracias Regidora». 

Il abiéndose turnado el uso dc la palabra a la Regidora MÓNl C,\ PAOLA MAGA ÑA 

MENI)OZA, manifcstó: «Con su venia señor Presidcntc. Prescnto la iniciati va de la creación 

dcl Rcglamento de Espacios Públicos Deporti vos de Zapopan, Jali sco, esto toda vez que el 

gobierno de Zapopan, desde la admin istración pasada, ha trabajo en cinco cjes estratégicos, 

tcnicndo uno dc ellos, el deporte, el deporte visto y desarroll ado como una políti ca públ ica 

que además de atcndcr la sa lud , el bicnestar fisico , en Zapopan lo vemos como una 

herram ien ta para impulsa r el desa rrollo integral de las personas para fo menlar la cuestión 

soc ial y además una políti ca de prevención social. Por ello, cs que desde la ad ministración 

pasada , encabezada por el Pres idente Pablo Lem us, hemos hecho una inversión sumamente 

importante en la rchab ilitación y más a ll á dc eso, en la trans formación de las unidades 

deportivas y no só lo eso, si no que para este tri enio vamos a tener una importante inversión 

también; por lo que el dia de hoy, a noso tros como Ayuntamiento de Zapopan, nos toca 

totalmcnte cu idar cste recurso público y tenemos la responsabilidad de fortalecer y coordinar 

los es fuerzos de la administración para que el impacto sea aú n mayor. Por ello, presento esta 

iniciativa de reglamento, a fin de que las unidades deportivas cuentcn con una armonia 

reglamentaria , así como para su construcción, rehabilitación, mantenimiento y operación, y 

no so lamente eso, s ino que además se ga ranti ce que sean inclu yentes, adaptadas y seguras, 

para todas y todos los zapopanos. Por último, se defina claramente los derechos y por supuesto 

las ob li gaciones que todas y todos los usuarios zapopanos ti cnen, esto con un total sentido de 

corresponsabilidad, ya que sabemos que los espacios públicos son dc todas y todos noso lros. 

Todos estos esfuerzos va n encaminados totalmente a que podamos mcjorar la calidad dc vida 

dc nuestros ci udadanos, así como de nucstra ciudad ; por cl lo, pcdiría quc se turne esta presentc 

iniciativa a Reglamcntos y Puntos Constitucionales . Es todo ». 

En uso de la voz, cI Presidente mcncionó: «M uchas gracias Rcgidora ». 
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Concedi6ndose el uso de la palabra a la Regidora WENDY SOFíA RMlíl{EZ CAMI'OS, 

comenló: «Muchas gracias, con su venia señor Presidente. Zapopan es el segundo lugar en 

hurtos en planteles escolares del Municipio, entonces los niños deben de convertirse ahora en 

una prioridad, por eso se deben de garantizar medidas de seguridad . Es por eso que nosolros 

estamos proponiendo la instalación de un botón de pánico que pueda estar conectado con el 

CS para poder atender más rápido este tipo de situaciones, garanti zando así que los niños, que 

son priorídad, puedan tencr mayor seguridad. Gracias». 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tenían alguna olra iniciativa para ser 

presentada. 

No habiendo mús oradores al respecto, en LISO de la palabra, el P"csidcntc expresó: 

«A hora entraríamos a los turnos ya de las ini ciativas presentadas por las Regidoras y por los 

Regidores a las comisiones edilicias». 

Turnándose el LISO de la palabra a la Regidora LA URA GAllRIELA CÁROENAS 

RODRíGUEZ, manifestó: «Gracias Presidente. Yo solamente so licitar que todas las iniciativas 

que hayan sido presentadas a la comisión de Reglamentos y Puntos Constitucionales, tambi én 

sean turnadas a la comi sión de Mejoramiento de la Función Pública y Gobierno Electróni co 

por un tema de economía procedimcntal ». 

El Regidor SERGIO BARRERA SEl'lILYEI>A, en uso de la palabra, mencionó : «Gracias 

Presidentc. Para solicitar que la iniciativa que presentó usted para reformar el Reglamento de 

Comercio, sea turnada a la comisión de Promoción y Desarrollo Económico y del Empleo». 

En uso de la palabra, el Prcsidcnte comentó: «Con mucho gusto». 

Conced iéndose el uso de la voz al Regidor .JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

expresó: «Gracias Presidente. Solicitarle de igual manera, la iniciativa presentada por su 

señoría sea turnada tambi6n a la comi sión de Inspección y Vigilancim). 

Ilabiéndose turnado cl uso de la palabra al Regidor AIlEL OCTAYIO SALGA DO PEÑA, 

manifcstó: «G racias Prcsidcnte. Para solicitar que la iniciativa presenlada por la Rcgidora 

Marcela Páramo Ortega enumerada con el 4.2, así como la que fue prescntada hacc unos 

momentos por la Regidora Mónica Magaña, sean turnadas a la comisión de Desarrollo 

UrbanQ». 

Página 12 de 163 



H, AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DI· AYUNTAM IEN ro 
CELEBRADA EL 26 DI, H ·BRI. RO DE 20 19 

El Pl'csidcntc concedió el uso de la palabra a la Regidora DENISSE DunÁN 

GUTl t !tnEz, quien mencionó: «Grac ias señor Presidente. Soli citarle la iniciat iva con el punlo 

número 4,3 se turne a la cOl11i sión de Desarrollo Rural», 

La Regidora MÓNICA PAOLA MAGA ÑA MEN I)OZA, en uso de la palabra, cOl11entó: 

«G racias, la iniciati va de Reglal11 ento de Espacios Públ icos Deporti vos de Zapopan, que de 

ravo r sea turnada a la cOl11i sión de Juventud y Deportes». 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora MAnCELA P,\!tAMO OnTEG A, expresó: 

«G rac ias, l11e gustaría que la 4.4 presentada por Sergio Barrera, pudiera ser turnada a l11i 

cO l11i sión dc Desarrollo Social ». 

Habiéndose turnado el uso de la voz a la Regidora WENDY SOFi A RAMilu:z CA~II'OS, 

l11anirestó: «Muchas gracias, Solicito por favor la propuesta que ha presentado la Regido ra 

Mónica Magaña, que se turne a la eOl11 isión de Recuperac ión de Espacios Públicos. Gracias». 

No hab iendo más oradores, el Prcsidcntc sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntal11 iento, el turno de las iniciativas presentadas, con las ad iciones rea li zadas 

previamente; el cual, en votación econól11i ca resultó AI'ROIlADO pon UNAN I~IIDA D DE VOTOS. 

Coneluida la votación, el Pl'csidcntc comuni có : «Aprobadas por unanimidad». 

5. LECI URA, DISCUSiÓN y EN SU CASO, APROBACiÓN DE DICTÁMENES, 

A erecto de cumpli mentar el quinto punto del orden del dí a, el Prcsidcntc sometió a 

consideración de los scñores regidores, la di spensa de la lectura de los dictámenes marcados 

con los números del 5. 1 al 5.47, en virtud de que fueron publicados eleelróni camente en 

tiempo y rorma. 

Someti do que fue lo anteri or, a consideración del Ayuntami ento, en vo laeión 

económica resultó AI'ROIlAIlA I'OR lI NAN tMJI)AD IlE VOTOS. 

Finali zada la votación, elPrcsidcnt c seíi aló: «A probada la dispensa por unan imidad». 

El lexto íntegro de la parte conducente de los dictámenes se anexa a esta acta y se 

transcri be a continuación: 

5.1 (Expcdicntc 32/18) Dictamcn mcdian tc cl cual sc rcsuclvc improccdcntc la 

pctición rcalizada por quicn sc os tcntó como l'cpl'cscntantc de Comerciantcs dc la 
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Colonia Nucvo México, C. José Luis Toncs Antna, ,·cspccto dc un apoyo económico, asi 

como quedllr exentos del pago de la licencia municipal 2018, pOI· la realización de la obra 

de pavimentación de Avcnida Guadala.ianl. 

"Los Regidores integra ntes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATR IMON IO y PRESUPUESTOS Y de PROMOCiÓN y DESARROLLO ECONÓMICO y 

DEL EMI'LEO, nos permitimos presentar a la alta y disti nguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto estudiar y reso lver la 

petición que reali zaron diversos comercian tes de la Coloni a Nuevo México respecto de un 

apoyo económico, así como quedar exentos del pago de la licencia muni cipa l 20 18, por la 

rea lización por parte del Muni cipio de Zapopan, Jalisco, de la obra de pavimentación de 

Avenida Guadalajara con concreto hidráuli co, tramo 1, en la Co lonia Nuevo México, en ra zón 

de lo cua l hacemos de su conocimicnto los sigui en tes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Sc resuelve improcedcnte la petición rca lizada por quicn se ostentó como 

representante de Comercianles de la Colonia Nuevo México, C. José Luis Torres Arana, por los 

motivos y razones esgrim idos cn el presente dictamen. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al C. José Luis Torres A rana, para su 

conocim ien to en los estrados de la Presidencia Municipal, en virtud de no haber seña lado 

domici lio para notificación, ni teléfono. 

TERCERO. Se facu lta a los ci udadanos PRES IDENTE M UNICIPA L Y SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesari a y conveniente para 

cumplimentar este Acucrdo." 

5.2 (Expedientc 40/18) Dictamen por el que se autor·iza la donación de 210 bienes, 

a 10 escuelas de educaciún pública, en el marco del Programa de "Fortalecimiento 

Institucional en Equipami ento de p,·oycctos y P,·ogramas Es tratégicos de Ed ucación". 

"A CUE RDO: 

PRIM ERO.- Se autoriza la desineorporación del dominio púb lico y la baja del 

inventario municipal de los 2 10 doscientos diez bienes (consistentes en 70 tambores, 70 

cornetas y 70 boq uill as para cornetas), que se entregan en donación a las 10 escuelas de 

educación pública mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, en clmarco del Programa 
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de "Fortalecimiento Instituciona l cn Eq uipamiento de Proyectos y Programas Estratégicos de 

Educación" implcmcntado por la Dirccción de Educación Municipal, mismos quc sc 

encuentran relacionados en el anexo único del presente acuerdo. 

Este Acuerdo para ser vá lido deberíl ser aprobado por mayoría cal ilicada de los 

integrantes del Ayuntamiento, en los términos de lo di spuesto por el artículo 36 ti'acción V y 

V I de la Ley del Gobierno y la Administración Públi ca Muni cipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNOO.- Noti liquese el presente Acuerdo a los ciudadanos titulares de las 

Direcciones de Admini stración y dc Educac ión, así como a la Unidad de Patrimonio, para su 

conocimiento y efectos lega les y administrati vos correspondientes. 

TERCE RO.- Se instruye a la Tesorería Municipal ya la Dirección de Ad mini stración 

para que una vez que los bienes sean dados de baja del inventario del patri monio municipa l, 

sc informe al Il onorab le Congreso del Estado, a mús tardar el día cinco del mes siguiente al 

en que se haya efectuado clmovimiento, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 

182 de la Ley de Hacicnda Municipal del Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Sc autoriza al PRESIDEN-I E M UNICIPAL, al SECRETARIO DEL 

AYUN-I AM IENTO, al SiNDICO M UN ICIPAL Y al TESORERO M UNICIPAL, para que suscriban la 

documentación nccesaria a fin de cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.3 (Expedicntc 51118) Dictamcn quc "csuclvc la baja adlllinistnttiva dc la 

so licitud por (Jartc dcl T.E.V. Bcnjamín Muiioz Canlona, Coordinador Gcncntl de la 

Asoc iación Civil denominada BOlllbc,'os Ruisciio,'cs A.C., rclativa a autol"Ízarla cntrega 

cn donación o comodato de vehículos automotorcs y equipo dc bombcros (Jara las 

actividades de la asociación. 

"Los suseril os Rcgidores integrantes de las Com isiones Colegiadas y Permanentes de 

II AC IENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS Y de SEGU RIDAD PÚB LICA y PROTI,CCIÓN CIVIL, nos 

permiti mos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cua l ti ene por objeto que se estudie y, en su caso, se resuelva la so li citud 

del T.E.V. Benjamín M uñoz Cardona, ostentándose como Coordinador General de la 

Asociación Civil denominada Bomberos Ruiseñores A .C., a efecto de que el Ayun tam icnto 

estud ie y, en su caso, autorice la entrega en donación o comodato de vehícu los automotores y 

equipo de bomberos, para el desempcño de las funciones propias de dicha asociación, cn razón 

de lo cua l nos permitimos formul ar los siguientes 

AClIE ROO: 
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PRIM ERO. Sc resuel vc la baja admini strati va dcl cxpcdicnte 5 1/ 18, rel ati vo a la 

so licitud hccha por cl T.E. V . Benj amín Muñoz Cardona, ostentándose como Coordinador 

Gcncral dc la Asociación Civil dcnominada Bomberos Ruiscñorcs A .C., a efccto dc quc el 

Ayuntamicnto estudie y, en su caso, autori cc la cntrcga cn donación o comodato dc vchículos 

automotores y eq uipo de bombcros, para el dcscmpcño dc las funcioncs propias dc di cha 

asociación, cn razón dc no ex istir ningún vehículo ni equipo de bomberos dentro del inventari o 

dc la Un idad dc Patrimonio del quc pueda di sponerse para su cntrcga al pctieionari o. 

Lo anteri or, sin peljuicio de dcjar a sa lvo los dercchos del pcticionari o, a cfccto dc quc 

pueda vo lver a prcsentar su so li citud y cstudi arsc dc nueva cuenta cuando la administración 

municipal di sponga dc algún vchículo y/o equipamiento con las característi cas del so licitado, 

para atcnción dc scrvicios por parte dc la Asociación Civil dcnominada Bombcros Rui señores 

A.C. 

SECUNDO.- Noti f1quese éstc Acucrdo al T.E.V. Benjamín Muñoz Cardona, qUlcn 

mani fcstó ser Coordinador Gencral de la Asociación Civil dcnominada Bomberos Rui señores 

A.C, cn el domicilio ubicado cn la ca ll c Guayabo, númcro 50 cn la Colonia La Estancia, cn cl 

M unicipio de Ta la, Jalisco. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para quc suscriban la documcntación inhercntc al cumplimicnto del prescntc 

Acucrdo. " 

5.4 (Ex pedicntc 55/17) Dictamcn mcdiantc cl cual se dcclanlJl fonllalmclltc 

rcgula.-izadas las vialidades y árcas dc ccsión de los Fraccionamicntos siguicntes: 

,Jardincs de la Ennllllada, Hé,'ocs Nacionalcs, Colinas de los Belenes, Fundo Legal La 

Venta del Astillc,'o, Ej ido Zapopan Pa"ccla 15 y Parccla 1 ZO 1>/ 19, 

"Los Regidorcs intcgrantcs dc las Com isioncs Colcgiadas y Pcrmancntcs de 

DESARROLLO URBANO, de HACIEN DA, PATR IMONIO Y PRESUPUESTOS Y dc M OVILIDAD 

URBANA Y CONURBACIÓN, nos pcrmitimos prescntar a la alta y distinguida considcración dc 

cstc Ayuntamien to en Pleno el prescnte di ctamen, el cual ti enc por objcto que se cstudie y en 

su caso, se autori ce la Regularización de Bienes dc Domini o Público dc los Fraccionamientos: 

Jardines dc la Enramada, Hérocs Nacionalcs, Col inas dc los Belenes, Fundo Lcga l la Vcnta 

del Asti llero, Ejido Zapopan Parcela 15 y Parcela 1 ZO P/ 19; razón por lo cual cxponcmos los 

sigu icntcs: 

ACUE R DOS : 
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PRIMERO.- Se declaran formalmente regulari zadas las vialidades y áreas de cesión de 

los Fraccionamientos s igui entes: Jardines de la Enramada, Héroes Nac ional es, Colinas de los 

Belcncs, Fundo Legal La Venta del Asti ll ero, Ej ido Zapopan Parcela 15 y Parcela I ZO 1'119; 

señaladas en el punto 7 de anteceden tes y cons ideraciones, como bi enes de l dom inio público 

a favor del M unicipio de Zapo pan, Jal isco, en vi rtud de que el procedimienlo de regul ari zación 

se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión Mun icipal de Regulari zación de Zapopan, 

Jalisco (COMUR), eonto rme a lo di spuesto por la Ley para la Regulari zación y Titulación de 

Predios Urbanos en el Estado de Jali sco, en el Reglamento de Regu larización de Predios 

Urbanos del Municip io de Zapopan, Jali sco, con que ini ció su procedimiento, y el Reglamento 

para la Regulari zación y Titulación de Predios Urbanos del Municip io de Zapopan, Jali sco, 

con el que lo concluyeron. 

SECUNDO.- Se fo rmali za por este Acuerdo la afectación de los bienes de dominio 

público y su titutación a fa vo r del Municipio de Zapopan, Jali sco. 

TERCERO.- No ti flq uese el presente Acuerdo a la Comis ión Mun icipal de 

Regu lari zación de Zapopan , Jal isco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Di rector de Ordenamiento del Territorio, Arquil ecto Jorge G. Ga rcía Juárez, para su 

conocim iento y e Fectos lega les procedentes. 

CUARTO.- Noti fiq uese con copia de la prcsente reso lución al Director del Regist ro 

Público de la Pro piedad y Comercío del Estado de Ja li sco, para su conocimiento, inscripción 

y para efecto de que las vialidades y áreas de cesión para deslinos queden inscritas como 

bienes del do minio público a tavor del Municipio de Zapopan, Jali sco, por haberse dado la 

incorporación mcdiante e l Procedimiento de Regulari zac ión, conforme a lo d ispuesto por el 

artí culo 28 de la Ley para la Regul ari zación y Tit ul ación de Predios Urba nos en el Estado de 

Jali sco 

Q UINTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desa rro ll o 

Urbano del Estado de Ja li sco, para su conoci miento y c"fectos legales conducentes. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, parn que rea li ce la apertura de las cuentas prediales individua les de áreas 

de ces ión para desti nos y vialidades. 

SÉI'TlMO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titul ares de la Dirección de 

Ordenamiento del Tcrritori o y a la Je fatura de la Un idad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Admi nistración para su conocimiento y e fectos lega lcs conducentes. 
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OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntami ento para que dentro de los 10 días 

háb il es siguientes a la aprobaeión de la presente resolución, la publique por una so la vez, en 

forma abreviada en la Gaeeta Municipal; así mi smo publiquc durantc 3 días h{lbiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidellcia M/lnicipal) o en la Delegación Municipa l que 

correspondan, lo anteri or de conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titu lación de Predios Urbanos cn el Estado de Jali sco. 

NOVENO.- Se faculta a los ci udadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO 

M UN ICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documcn tación 

inhcrcnte al cumplimi en to del presente Acucrdo." 

5.5 (Expedientes 314/11 y 405/11) Dictamen por' el quc sc rcsuelvc rcsc indir' el 

co ntl'llto dc comodato nírmcro CO-088/2010-D, celcbrmlo con fccha S cinco de febrero 

de 2010 dos mil diez, con la SeCl'etaría de Educació n Jalisco (SEJ) para la ed ificación de 

dos planteles escola r'cs dc los niveles de preescohu' y primaria, en la Colonia Jardincs de 

La I'rovidcncia. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comi siones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y de HACIENDA, PATR IMONIO y PRESU PUESTOS, nos permit imos presentar a la alta 

y distinguida consideración de este Ayuntami ento en Pleno, el presente dictamen, el cua l tiene 

por objeto resolver la so l icitud de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ), a electo de quc el 

Ayuntamiento autorice la entrega en eomodato de diversos predios propiedad municipal para 

la construcción de planteles esco lares, razón por la cual hacemos de su conoeimiento los 

sigu ientes: 

ACUERDO: 

PRI~IERO.- Se resuelve rescindir cl contrato de comodato número CO-088/20 I O-O, 

celcbrado con fecha 5 ci nco de feb rcro de 20 IOdos mil diez, con la Secretaría de Educación 

Jalisco (SEJ) para la edificación de dos planteles escolares de los ni veles de preescolar y 

primaria, en la Colonia Jardines de La Providencia, por falta de interés de dicha dependencia 

para eonstruirlos en ese lugar e incumplimiento del plazo para hacerlo en los términos del 

citado contrato, ya que en razón de la demanda y oferta que se presenta en la zona, se decidió 

construir los plateles en el fraccionamiento Villa Fontana Diamante, solicitud que actualmente 

se esti\ integrando bajo el número de expediente 149/ 18. 

Dichos inmuebles están ubicados en la cal le Grani to y Ónix en la co lonia Jardines de 

La Providencia, y se identi fica su superficie a continuación: 
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a) Supcrficic de 5,639.90 mts2 (ci nco mil sciscicntos trcinta y nucvc punto novcnta mctros 

cuadrados). para la construcción de una cscuela primaria: 

b) Supcrficie dc 2,000.00 mts2 (dos mil mctros cuadrados), para la construcción dc un 

plantel cducativo dc nivel prccscolar. 

SEGUNI>O.- Se resuelve rescindir parcia lmcntc el contrato de comodato númcro 

C0066/20 t2-B, celcbrado con fccha 17 diecisictc dc ab ril dc 20 12 dos mil doce, con la 

Sccrctaría dc Educación Jali sco (SEJ) para la ed ificación dc un plantel escolar dcl ni vel 

preesco lar, cn la Colonia Lomas dcl Ccntinela, por falta dc intcrés dc dicha dcpendcncia para 

construirlo en ese luga r c incum plimicnto del pl azo para haccrl o cn los términos del citado 

contrato. 

Dicho inmucblc está ubicado cn la ca llc San Antonio, cn la Colonia Lomas del 

Ccntinela, y cs una superficic dc 1500 m2 (mil quinientos mctros cuadrados), para la 

construcción dc un plantel educativo dc ni vel prccscolar. 

TERCERO.- En consccucncia, se instruye a la Sindi catura Municipal para quc rca li cc 

los proccd imientos ncccsarios a efccto de quc dc mutuo acucrdo con la Sccrctaría dc 

Educación Jali sco, o si cs ncccsario antc su oposición, por la vía judicia l, rccupcrc los 

inmucblcs ci tados cn los Acuerdos primcro y segundo dc csta resolución, y una vez quc cste 

Munici pio haya tomado posesión de los inmucblcs, comuniquc lo antcrior a la Di rección dc 

Adm inistración y a la Jefatura dc la Unidad Patrimonio, sc tcngan dcclarados como 

rcincorporados al dom inio público los inmucblcs citados; se notifiquc dc lo anterior a la 

Dirccción dcl Archi vo Gcncral del Muni cipi o, para publi car dichas dcclaratorias en la Gaccta 

Municipal y la Jcfatura dc la Un idad Patrimonio proccda a tramitar su inscripción cn el 

Rcgistro Púb li co dc la Propi edad del Estado de Jalisco. 

Lo antcrior, dc con formidad a lo di spucsto por cl artículo 86 dc la Lcy del Gobicrno y 

la Admi nistración Pública dcl Estado dc Jalisco, quc a la Ictra scñala: 

·Ar/ículo 86. C/lando /In bien inm/leble del dominio primdo del M/lnicipio se 

incorpore al dominio público. el Ayun/amicn/o deberá emi/irla declara/aria de il/corporación 

correspondien/e. la que debe ser publicada por /l/Uf sola ve:: en la Gace/a MUl/icipal o en el 
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medio ,!/icial de divlllgación previsto por el reglamel1lo aplicable. e inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad " 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección dc Integración y Dictaminación de la Secretaría 

del Ayuntamicnto, para quc continúe con cl proccso dc integración y resolución del expediente 

149/18, relativo a la so li ci tud de la Secretaría de Educación Jali sco (SEJ) para que el 

Ayuntamiento analicc y, en su caso, autoricc la enlrega en comodato del inmueble muni cipal 

ubicado en cl fraccionamiento Villa Fontana Diamante, para la construcción dc dos planleles 

esco lares de los niveles de preescolar y primaria, cl lo una vez quc se realice la cnlrega 

reccpción dc las obras de urbanización del citado desarrollo. 

QlIINTO.- Por lo que se reficre a la solicitud de la Sccretaría de Educación Jalisco (SEJ) 

para construir planicies cscolarcs en los prcdios municipalcs ubicados cn las colonias Los 

Molinos, Valle de Los Molinos, Mirador del Bosque, Loma Alta, La Solcdad dc Ncxtipae, Campo 

Rcal , La Cúspidc, Albatcrra y Loma Chica, como sc desprende dc la tabla dcscritn cn el punto 

2. 14 del apmiado de antecedentes del presente Acuerdo: 

El Ayuntamienlo ya ent regó en comodato a la Secretaría de Educación Jalisco los prcdios 

municipales ubicados en los fi'accionamientos Los Molinos, Vallc de Los Molinos, Rcvolución 

(colindante con Loma Chica y La Cúspide) y El Mirador del Bosque, para la construcción de 

divcrsos planlelcs cscolares; 

No hay prcdios di sponibles en los fraccionamicntos Solcdad de Ncxtipac, Colinas dc La 

Primavera (el predio es materia de un juicio, adcmás dc que no tiene infraestructura hidráuli ca), 

Loma Alta o El FOIiín y Albatcrra. 

Por lo que se rcficre al fraccionamiento Lomas Campestrcs Las Mesitas, sí hay prcdio 

disponib lc, pcro no tiene infracstructura hidráulica, por lo que atendiendo lo dispuesto por la 

Dirccción de Obras Públicas e lnfi'acstructura cn su oficio número I I 00fDOPI/20 I 7/2-3266, de 

fecha 22 veintidós de diciembre de 20 17 dos mi I diecisicte (punto 2.5 del apmiado de 

anteccdentcs), cn el que scñala quc las obras públicas (infi'acstructura hidráulica) que se requieren 

rcalizar para la edificación de los planteles escolares, para scr conlempladas por esa Dirección se 

requierc eonlar con los proyectos validados por la Secretaría de Educación Jalisco (S EJ), asi como 

las factibilidades del suministro dc agua potable y drcnaje por pal1e de la Dirección de Gestión 
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Intcgral dcl Agua y Dremtic dc Zapopan y/o Sistcma Intcnnunicipal de Servicios de Agua Potable 

y Alcantarillado (S IAPA). 

En cuanto al (j'accionamicnto Campo Rcal , etapas II y 111 , una vez concluidas las obras dc 

urbanización y hccha la entrcga reccpción dc las mismas, en caso de quc un predio municipal 

fucra de intcrés dc la Sccrctaría dc Educación Jalisco, ésta dcbcrá sujetarse a lo dispuesto por la 

Dirccción de Obras Públ icas e Infi'acstructura cn cI púrrafo quc antcccdc, mandando la va lidación 

técnica y programación de la obra, con las filctibilidudcs de servicios, para tramilar cl comodato 

correspond icntc. 

SEXTO.- Notifíqucsc la prcsentc rcsolución, para su conocimicnto y cfcctos Icgales 

correspondicntcs, a la Coordinación de Gestión Intcgral dc la Ciudad, a la Coord inación dc 

Construcción dc la Comunidad, a la Dirccción dc Obras Pública c Infraestructura. a la Dirceción 

de Ordcnamicnto del Tcrritorio, a la Dirccción dc Educación ya la Unidad dc Patrimonio. 

SI~IYnMO.- Notifíquesc la prcscnte rcso lución, para su conocimicnto y efectos Icgalcs 

corrcspondientcs, a la Secretaría de Educación Jalisco, por conducto dc su titular, asi como a la 

Dirección dc Atcnción a la Infi'aestructura Escolar y a la Dirccción Gcncral de Planeación y 

Educaliva. 

OCTAVO.- Notifiqucsc la prcscntc rcsolución, para su conocimiento al Prcsidentc dc la 

Asociación Vccinal dc la Colonia Jardincs dc la Providcncia. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL Y al SEC'RE'I AR IO DEI 

A YUNl AMIENTO, para que suscriban la documcn lación ncccsaria y convcn ientc para 

cumplimcntar cstc Acucrdo." 

5.6 (Expediente 79/18) Dictamen que aulol"iza la entrega en donación al 

Organismo Público Descentralizado Sistcma pam el Desa .... ollo Integral de la Familia 

(DI F Zapopan), y su .·espectivo endoso de las facturas nÍlmeros 133, 5"9, A 17026, 

DJEFMXF46800, MATI7506 y G8336 que ampanlll divCl"sos bienes mucblcs. 

"Los suscritos Rcgidorcs intcgrantcs de la Com isión Colcgiada y Pcrmancntc de 

IIACILNDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pcrmitimos prescntar a la alta y distinguida 

considcración dc estc Ayuntamiento cn Pleno, el prcscntc dictamcn, cl cualticnc por objcto 

reso lver la so li citud prcscntada por cl C. Lic. Robcrto Garda Pcña, Dircctor dc Gestión dc 
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Programas Sociales, Esta lales y Federales, en razón de lo cual hacemos de su conocim iento 

los siguientes: 

ACUER OO: 

'>RIMERO.- Se uuloriza la entrega en donación al Organismo Público Descentralizado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (D IF Zapopan), y su respecti vo endoso de 

las facturas números 133,549, A 17026, D.I EFMXF46800, MA T 17506 Y G8336 que amparan 

los siguientes bienes muebles conforme a la sigu iente tabla: 

Cal/tidad 

1 

1 

2 

Descripciól/ 

CO/llpresor 
c/al'e del 

Báscula 
Modelo 

aire 1.5 1/.1'., 

-10151600 

al1aquel 30*85 

Marca Torrey I 
LPCR-20 

Serie: KI 6/1 056-16 
Báscula Digital Lucky Ch~l l 
5113KI/G 100-1753 

Número de 

133 

AI 7026 

AlA TI 7506 

G8336 

Fec//{/ de 
Emisiól/ 

12/2/2018 

15/01/2018 

11/01/2017 

16/01/2017 

DOl/atario 

Ro/lló/1 
Calderól1 
GOI1=ále= 

Veróllica 
Ra/llos 
A1edil1a 

En los términos de los artí culos 35 y 36 fracciones V y VI de la Lcy del Gobierno y la 

Adm inistración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vá lido deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

Pági na 22 de 163 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACI A DE SESIÓN ORDINARIA DI· AYUNI AM Il' N I O 
CELEBRADA EL 26 DI' FEBRERO DI' 20 19 

SEGUNIJO.- Notifiquese este Acuerdo a la Sindicatura Municipal ya la Dirccción 

.Jurídico Consultivo, para efecto de que procedan a elaborar el respectivo contrato de donación, 

así como a la Jefatura de Patrimonio y a el área de bienes muebles, dependientes de la 

Coordinacíón General de Administración e Innovación Gubcrnamental, para que procedan dc 

conrormidad a lo que cstablezca los respectivos lincamientos de sus manuales de operación 

para la baja administrativa. 

TERCERO.- Notifiqucsc a la Dircctora del Organismo Público Descentralizado 

Sistcma para cl Desarro llo Intcgral de la Famil ia (D IF Zapopan), para su conocim ien to y pura 

erecto de que proceda a suscribir el contrato de donación derivado del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Not i fiquese por conducto de la Tesorería Municipal all-lonorable Congreso 

del Estado de Jalisco, a más tardar el día ci nco del mes sigu iente al que se haya erectuado el 

movimiento aprobado por estc Acucrdo, para cumplir con lo scñalado por el artícu lo 182 de 

la Ley de Ilacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRES IDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO M UNICII'AL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para quc suscriban la documcntación necesaria y 

conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

5.7 (Expediente 108/18) Dictamen mcdiante el cual se otol'ga el I'cconocimicnto 

pOI' parte dc cstc Ayuntam icnto como pCI'sona .iUl·ídica auxiliar de la participación social 

a la Asociación Civil denominada "Colonos del Fraccionamiento Ciudad dc los Niños". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cua l tienc por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Civil denominada "Colonos 

del Fraccionamiento Ciudad de los Niños", en razón de lo cual nos permitimos haccr dc su 

conocim iento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se otorga cl reconocimicnto por parte de este Ayuntamiento como persona 

jurídíca aux ilíar de la parti cipación social a la Asociación Civi l denominada "Colonos del 

Fraccionamícnto Ci udad de los Niños" 
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Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momcnto de los siguientes 

requ isi tos: 

a) La Asociación Civil por naturaleza propia, pcrmitirá que cua lqui er vecino 

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, participe 

en ella como asociado, en los ténninos que fijen sus estatutos y el Reglamento 

de Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; 

b) La Asociación Civil , a través de su órgano de Admi ni stración, se obl iga a rendir 

cuentas a sus asociados en términos aná logos a los señalados cn el Reglamento 

de Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; 

e) La Asociación civil no puede asumir funciones que correspondan a las 

autoridades federales, estata les o municipales, sin que medie previa 

autorización; y 

d) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplim iento 

que los asociados tengan pendientes con otras normas de aplicación, municipal , 

estata l o federal. 

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Colonos 

del Fraccionamiento Ciudad de los Niños" en el Registro Municipal que lleva a cabo la 

Dirección de Participación Ciudadana, en los términos del Reglamento de la materia. 

TERCERO.- Not ifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación 

Ciudadana, para que, por su cond ucto, notifique el contenido del presente acuerdo a la 

Asociación Civil denominada "Colonos del Fraccionam iento Ciudad de los Niños". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL Y SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente para el cumplim iento del 

presente dictamen." 

5.8 (Expedientes 109/18, 110/18, 111/18, 112/18, 113/18, 114/18, 115/18, 116/18, 

117/18,118/18 Y 119/18) I)ictamen por cl que se dictamina cl no hace,' uso del dC"echo 

de prcfc"cncia que la Icy Ic concede a este Ayuntamiento a fin de adquirir las pm'celas 

que los C.e. María del Cannen Onloñez Valvcnle y Ramiro Ma,·tí" Barba pretenden 

enajenar. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

IlACIENDA, PATRIMON IO Y PRESUPUESTOS Y de MEJORAMIENTO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y 
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GOB IER.NO ELECTRÓN ICO, nos pcrmitimos prcscntar a la alta y di stinguida considcración dc 

estc Ayuntamicnto cn Plcno, el prcscntc dictamcn, el cual ticnc por objcto quc sc cstudic y, 

cn su caso, ejcrza el derecho de prcfcrcncia dc divcrsas parcelas, esto rcspccto dc los 

cxpcdicntcs: 109/18, 110/18, 111 / 18, 112/18, 113/ 18, 114/18, IIS/18, 116/18, 117/18, 118/ 18 

Y 119/18 cn razón dc lo cual nos pcrmitimos formul ar los siguicntcs 

ACUERDO: 

1'1{IMERO.- Sc dictamina cl no hacer uso dcl dcrccho de prcferencia que la Icy Ic 

eoncedc a cstc Ayuntamicnto a fin de adquirir las parcelas quc los C.C. María dcl Carmcn 

Ordoñcz Valvcrdc y Ramiro Martín Barba prctcndcn cnajcnar, por las razones scñaladas cn cl 

Punto 18 de antcccdcntes y considcraciones dc este di ctamcn. 

SEGlINDO.-. Se ordena noti fi car cl contcnido del prcscntc dictamcn a la C. María dcl 

Carmcn Ordoñcz Valvcrde, cn la finca marcada con el númcro 2835, intcrior 3B, dc la calle 

Ilen'cra y Cairo, cn cl Fraccionamicnto Tcrranova, cn clmunicipio dc Guadalajara, Jali sco. 

TERCEIW.- Sc ordcna noti ficar el eontcnido dcl prescnte dictamen al C. Ramiro Martín 

Barba, cn la finca marcada con el númcro 207 1, dc la avenida Manuel Acuña, cn el colonia 

Ladrón Gucvara , cn clmunicipio dc Guadalajara, Jali sco. 

ClIA RTO.- Sc autoriza a los ciudadanos PR ESIDENTE MUN ICIPAL Y SECRETAR IO DFL 

A YUNTAMIENTO, para quc realicen las gcstiones ncccsarias para que suscriban la 

documcntación convcni cnte para cumplimentar cs tc Acucrdo." 

S.9 (Expediente 462/06) Dictamen que resuelve la baja administnltiva de la 

solicitud realizada pOI' el ot.-onl Consejo de Colaboración Municipal, para sanear las 

finanzas de dicho consejo. 

"Los suscritos Rcgidorcs intcgrantes dc la Comi sioncs Colcgiadas y Pcrmanentes de 

Desarrollo Urbano y de Hacienda, Patrimonio y Presupucstos, nos permitimos prescntar a la 

alta y distinguida consideración dc cste Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual 

tiene por objcto rcsolvcr la solicitud del otrora Consejo de Colaboración Municipal. a erecto 

de quc el Ayuntamicnto cstudie y, cn su caso. autorice una propuesta para sanear las finanzas 

dc dicho organismo, razón por la cual haccmos dc su conocimicnto los siguicntcs: 

ACLlIlRDO: 
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PRIM ERO. Se resuelve la baj a administrati va del expediente 462/06, en virtud de la 

exti nción del promovente, el otrora Consej o de Colaboración Muni cipal y, en consecuencia, 

resulta improcedente que el Pl eno del Ayuntamiento sc pronuncie respecto a las finanzas del 

mismo, hasta en tanto no concluyan las controversias planteadas en contra de dicho organismo 

y del M unicipio antc el T ribunal de Justi cia Admi nistrati va, dentro de los j uici os 11 - 1548/16, 

11I-1353/15, V- 1034/16. 

SEGUNDO. Noti fiquese a Sindica tura para que una vez concluidos los jui cios de nul idad 

11- 1548/16, 111- 1353/ 15, V- 1034/ 16 que actualmente se dirimen ante el T ribunal de Justi cia 

Adm in istrat iva del Estado de Jalisco, in forme al Pleno del A yuntamiento el sentido de los 

I"a llos. 

TE RCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAMIENTO, para que suscriban la documentac ión necesari a y conveniente para 

cumplimentar estc Acuerdo." 

5. 10 (Expediente 139/ 17) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa de la iniciativa relativa a adiciona,' el artículo 28 del Reglamento de la 

Administración Pública M unicipal de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores intcgrantes de las Comi siones Colegiadas y Perlnanentcs de 

M EJORAM IENTO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA y GOBIERNO ELECTRÓNICO, de REGLAMENTOS y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y de TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, 

nos permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

el presente dictamen, el cual tiene por objeto reso l ver la iniciati va de re forma del artículo 28 

del Reglamento de la Ad mi nistrac ión Públi ca M uni cipal de Zapopan, Jali sco, acl icionándose 

la fracción XXII-B is, en razón de lo cual procedemos hacer de su conoci mi ento los siguientes: 

Acur-: I¡no 

PRIMERO.- Se resuelve la baj a adm ini strat iva del exped iente 139/ 17 por las 

consideraciones vertidas en el cucrpo del presente d ictamen. 

SEGUNDO.- Se faculta a los ci udadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETA RIO DFL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acuerdo. " 

Págill" 26 de 163 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINAR IA DI' AYUNTAM II'N 10 

CELEBRADA EL 26 DE FEDRLRO DE 20 19 

5.11 (Expcdicntc 143/15) I)ictamcn po,' cl quc se "csuclye impl"Occdentc la 

petición suscrita por el entonccs Dio'ccto,' Gcneral de Obras Públicas, relativa a la 

expropiación po,' utilidad pública pan, la ampliación dc la vialidad dcnominada Avcnida 

San Francisco de la colonia Janlincs de San Ignacio. 

Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HAC IENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACiÓN Dio 

ESPACIOS PÚB LICOS, nos permitimos presentar a la alta y dist inguida cons ideración de este 

Ayuntami ento en Pl eno, el presente dictamen que ti ene por objelo estudiar y resolver 

expcdiente 143/ 15, por las razoncs y fundam entos que a continuación se exponen : 

ACUE RD O : 

PItIM EIW. Se resuelvc como improcedente expediente 143/ 15, por las razoncs 

expuestas en el presente Dictamen. 

SEGUNDO. Noti fiquese para su conocimiento a la C. Maria Sil via Bealriz Zamora 

Martínez, en su carácter de Presidenta del Consejo Directi vo de la Asociación Civil 

denominada "Asociación de Vecinos Jardines de San Ignacio", en el domicili o ubicado en la 

finca marcada con el número 3640-A de la ca ll e San .I os6 María Robles, del muni cipio de 

Guada lajara, Jali sco, al haber señalado di cho domi cilio para recibir not ificaciones. 

TERCERO. Notifiquese a la Dirección de Obras Públicas e Infi'aestructura, para su 

conocimien to y efectos legales procedentes. 

CUA RTO. Se autori za al PR ES IDENTE MUN ICIPAL Y al SECRFTAR IO DEL 

AYUNTAM ILoNTO, para que suscriban la documentación inherente al eumpli micnto del prescn tc 

Acuerdo." 

5.12 (Expedientc 147/17) Dictamen que autoriza la donación de 8 vchículos al 

Organismo Público Desccntnllizado Consejo Municipal del Deportc dcl Municipio de 

Zapopan, .falisco. 

"Los Rcgidores in tcgrantes de la Comisión Colcgiada y Permancntc de HAC IENDA, 

PATRIMONIO y PR ESU PUESTOS, nos pcrmitimos sometcr a la alta y di stinguida considcración 

de este Ayuntamiento en Pleno el presente dietamcn, el cual tiene por objeto se autorice 

cntregar mcd ian le la fi gura j urídica de la donación 8 ocho vehículos de propiedad Muni cipal , 
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al Organismo Público Descentralizado Consejo Municipal del Deporte del Mun icipi o de 

Zapopan, Jalisco, as í como la correspondiente baja del inventari o municipal de las citadas 

unidades, las cuales ya estaban desincorporadas del dom inio público, para lo cual nos 

permitimos hacer de su conoci mi ento los siguicntes: 

ACUE R DO: 

PRIMERO. Se autoriza la baja del inventari o municipal de 8 ocho vehículos, los cuales 

ya se encontraban desincorporados del dominio público, cuyos números económicos son 

1908, 21 70,2174,2200, I 125, 11 26, 11 29 Y 1780, para ser donados al Organ ismo Públi co 

Descentra li zado Consejo Municipal del Deporte del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Caractcrísticas de las citadas unidadcs: 

Número Económico Marca Modelo Año Placas 

1908 Ford F-250 2005 JL-80529 

2170 Dodge RAM 2006 JM-72267 

2174 Dodge RAM 2006 JM-72287 

2200 Dodge RAM 2006 JM-72280 

1125 Vo lkswagen SEDAN 1999 HZR-3416 

1126 Vo lkswagen SEDAN 1999 HYZ-4888 

1129 Vo lkswagen SEDAN 1999 HZR-3420 

1780 Ford F-250 2005 JL-55007 
--- - - ---

En los térm inos de los artículos 35 y 36 fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Muni cipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para scr vá lido deberá 

ser aprobado por mayoría ca liFIcada del Ayuntami ento en Pleno. 

SEGUNDO. Notifíqucsc este Acuerdo a la Dirección de Administración, a la Jefatura 

de la Unidad de Patri mon io, para que una vez que se haya reali zado la baja del inventario 

muni cipal de las unidades materi a del presente dictamen, se proceda a reali zar su donación 

mediante la suscri pción de un contrato. Notifiquese también este Acuerdo a la Si ndica tura, 

para efecto de que proceda a elaborar el contrato de donación con el Organismo Público 

Descentral izado Consejo Municipal del Deporte del Municipio de Zapopan, Jali sco. 

TERCERO. Notifiqucse al Organismo Público Descentral izado Consejo Muni cipal del 

Deporte dc Zapopan, Jali sco, para su conocimiento y para cfccto dc que se presente a la 

Sindicatura, a forma lizar la suscripción del cont rato de terminación ant icipada y de donación, 

dcri vados de este Acuerdo. 
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En caso de que el Organi smo Públieo Descentrali zado Consejo Municipal del Deporle 

de Zapopan, Jalisco, decida vender los vehículos, deberá transparentar di eho proceso a través 

de una subasta públi ca para enajcnarlos al mejor postor, deberá de destinar el producto dc su 

ven ta para la adquisición de vehículos y rendirá in forme al Ayuntamiento de Zapopan sobre 

el destino de los vehículos yen su caso, del producto de su venta, 

ClIA lno. Una vez que las unidades materia del presen te Acuerdo sean dadas dc baja 

del inventari o municipal y cntregadas en donación al Organismo Públi co Descentm lizado 

Consejo Municipal del Deporte del Muni cipio de Zapopan, Jali sco, notifiquesc por condueto 

de la Tesorería Municipal 11 la Auditoría Superi or del Estado de Jalisco, a más tardar el día 

cinco del mes siguiente al que se haya efectuado clmovimiento, para cumpl ir con lo señalado 

por el art íeulo 182 de la Ley de Haeienda Municipal del Estado de Jalisco. 

QUINTO. Sc faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, SíNDICO M UNICIPAL, 

SFCRETARIO DEL AYUNTAM IENTO Y T ESORERA M UNICII'AL, para que suscriban la 

documentación necesaria y eonven ientc para cumplimcntar cstc Acucrdo." 

5.13 (Expediente 157/16) Dictamcn mediante el cual se resuelve la ba,ja 

administmtiva de la iniciativa de reforma del Reglamento de COlllel'cio y dc Scrvicios 

pan! el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Rcgidorcs intcgrantcs dc las Comisioncs Colcgiadas y Permancntes dc 

PROMOCiÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y Dl:L EMPLEO Y de REGLAMENTOS y PUNTOS 

CONS1ITUClONALES, nos permitimos presentar a la alta y distinguida considemción de estc 

Ayuntamiento en Pleno, el prescnte dictamcn que tiene por objeto estudi ar y resolver la 

ini ciati va de reforma del Reglamento de Comcrcio y de Servicios para el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, conten ida en el expediente 157/16, por las razones y fundamcntos que a 

cont inuación sc cxponen: 

AClIEROO: 

PRtMERO, Sc resuelve la baja admini strati va del ex pedi ente 157/16, por las razones 

expuestas en el cuerpo del presente dictamen. 

SEGUN OO. Se au tori za al PRES IDENT!' M UNICIPAL y al SECRE'I AR IO Dt: 1 

A YUN', AM lENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumpl im iento del prcsente 

Acuerdo." 
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5.14 (Expedien te 160/18) Dicta mcn por cl que sc rcsuclvc la solicitud prcscntada 

por los Ce. Paulino Martíncz Romcro y Cristina Apolonia Martíncz I-Icmándcz, mismos 

que sc os tcntaron como integrantcs dcl pucblo indígcna Mazahua, a cfccto dc que sc 

auto ricc cstablccer bases y la convocatol"Ía ,·cspcctiva panl su ,·cprcscntación o 

intc rlocución fonnal y oficial antc cste Municipio. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DERECI lOS HUMANOS E IGUALDAD DE G I~NERO y de GOBERNACiÓN y ASUNTOS 

METROPOLITANOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual ti ene por objeto reso lver la so l icitud 

presentada por los CC. Paulino M artínez Romero y Cri stina Apolonia M artínez Hernández, 

quienes manifestaron ser i ntegrantes del puebl o indígena Mazahua, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y en su caso, autori zara que antes de que terminara el periodo de 

Gobierno 20 15-20 18, se sometiera a consideración del A yuntamiento el establecer bases y la 

convocatoria respecti va, para la el ección de representantes ante el Municipio de Zapopan, 

considerado que tiene población indígena, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento 

los siguientes: 

ACUE RO O : 

PRIMERO.- Se resuclve la so li citud presentada por los CC. l'a lJlino Martínez Romero 

y Cristi na Apo lonia Martínez I-lernández, mi smos que se ostentaron como in tegrantes del 

pueblo indígena M azahua, a efccto de que el Ayuntami ento estudie y en su caso, autori ce 

establecer bases y la convoca tori a respecti va para su representación o interl ocución fo rmal y 

oficial ante cste M uni cipio, haciéndoles saber que el M unicipio de Zapopan, Jali sco, ti ene una 

po lít ica de pucrtas ab iertas para con todas las personas rad icadas en su territori o, sin distinción 

de origen, y que para el caso de grupos vulnerables y migrantes, a través de la D irección de 

Inelusión y migran tes, para atender a cada uno de los ciudadanos que requieran interlocución 

con la administración públi ca muni cipal, de manera directa, constante y sin interm ed iari os. 

En cuanto a vecinos de una determinada área urbana o rural del M unicipio de Zapopan, 

Jali sco, también están representados por las agrupaciones con representación vecinal de las 

zonas en que viven, lo cual está garantizado en el Reglamento de Participac ión Ciudadana 

para la Gobcrnanza del M uni cipio de Zapopan, Jali sco y a través de la Dirección de 

Participación Ciudadana, de ser de su interés, de manera indi vidual, como vecinos de la 

Colonia en donde viven pucden parti cipar en la Asociación Vecinal de su asentamiento, en 

los térm inos que les corresponden como vecinos, o en su caso, postul ándose para integrar una 
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directiva de la Asociación Vecinal , en los plazos y t6rminos que correspondan conforme a 

dicho reglamento. 

SEGUNDO.- Notitiquese la presente reso lución a los CC. Paulino Martínez Romero y 

Cri stina Apolon ia Martínez I-Iernández,en el domicilio que para ta l efecto señalaron en su escrito 

de petición. 

TEIlCEIlO.- Noti nquese este Acuerdo a la Dirección de Parti cipación Ci udadana y a la 

Coordinación de Análisis Est ratégico y de Com unicación, para su conocimien to atención, 

debido cumplimiento, y a efecto de darle la mayor difusión posible a este dictamen ante las 

comunidades indígenas radicadas en este Municipio, para que se enteren de la política de 

acercamiento y puertas abiertas de este Municipio respecto de ellas, y que puedan plantear sus 

neces idades o peticiones de manera directa. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRES IDENTE MUN ICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMI ENTO, para que suscriban la documcntación necesa ri a y conveniente para 

cumpl i mentar este Acuerdo." 

5.15 (Expcdicnte 179/18) Dictamen quc ,·csuclvc la solicitud planteada por la 

ciudadana Nonna Italia Castillo Pércz, apoderada Icgal de Saber y Ser, S.A. dc C. V., a 

efccto dc que sc auto,·ice un convenio o sc de una auto";zación ,·cspccto dc la afectación 

de un p,·cdio ubicado en Antiguo Camino a Copalita #2385, colonia Ma,·celino García 

B~""'Hgál1. 

"Los Regidores integrantes de las Comísiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HAC IEN DA, PATRIMONIO Y PR ESU PUESTOS Y de RECUPERAC iÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento el presente dictamen, que ti ene por objeto reso lver la peticíón presentada por 

la ciudadana Norma Italia Castillo P6rez, apoderada lega l de Saber y Ser, S.A. de C. Y., a 

erecto de que se au tori ec un convenio o autorización respecto de la afectación de un predio 

ubicado en Anti guo Camino a Copalita #2385, co lonia Marcelino García Barragán del 

municipio de Zapopan, Jali sco, donde sc encuentra ubicado el centro educativo Instituto 

Nclson Mandela, en el que se imparte educación básica; para lo cual hacemos de su 

conocim iento los siguíentes 

ACUERDO: 
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PRIMERO_- Se resuelve la sol icitud planteada la ciudadana Norma Itali a Casti llo Pércz, 

apoderada lega l dc Saber y Scr, S.A. dc C.V., a e fecto de que se autori ce un convcnio o se de 

una autori zación respecto de la afectación de un predio ubicado en Ant iguo Camino a Copalita 

#2385, colonia Marcelino García Barragán del municipio de Zapopan, Jali sco, donde se 

encuentra ubi cado el ccntro ed ucat ivo Institu to Nelson Mandel a, en el que se imparte 

cducación básica, rem iti éndose la mi sma a la Sindica tura Municipal a efecto de que sc proceda 

cn los términos dcl Acucrdo del Ayuntam iento aprobado cn la Sesión Ordinaria de fecha 16 

de novicmbrc de 20 18, por mcdio del cual se autori zó la delegación de facu ltades para la firma 

de convenios para la utili zación de pred ios que se encucntran afectados por un área de 

desti nos. 

SEGUNDO_- Info rmcse el prcsente acuerdo a la Sindicatura Municipal, para su 

conocimiento y efectos conducentes, so licitándole que elaborc el convenio dcrivado de este 

Acuerd o. Noti llquese cste Acucrdo a la Dirección dc Inspccción y Vigil ancia , para su 

conocimiento. 

TERCERO.- Notiflquese con copia de esta resol ución al Administrador General Úni co 

de la sociedad, Marcelino Hennosill o Montes, en el domicilio Anti guo Cam ino a Copalita 

#2385, co lonia Mareelino García Barragán de este Municipio, para su conocim icnto y para 

efecto de que se apersone a continuar con su trámite ante la Sindicatura Mu nicipal. 

CUA RTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, al SíN DICO y al TESOR ERO MUN ICIPAL de este Mu ni cipi o, para que cclcbrcn 

los actos j uridicos necesa rios y conveni entes para cumplimentar el presente Acuerdo. " 

5.16 (Expediente 180/18) Dietamcn mediante cl cual sc aprueba la cntrega en 

comodato de un inmueble de propiedad Illunicipal a raVOt· del Sistema pam el DesatTollo 

Integral de la Familia del Estado de .Jalisco, ubicado cn la calle Aquiles Senhín nítmcro 

109, en la Delegación de Atemajac del Valle, Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las CO l11i siones Colegiadas y Permanentes de 

HAC IENDA, PATRIMONIO Y PRESU I'UESTOS Y de RECUPERACiÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y di stinguida consideración de este Ayuntal11 iento en Pleno, el 

prescnte dictamcn, el cual tienc por objeto resolver la peti ción formu lada por la Maestra 

Lizana García Caball ero, cn tonccs Dircctora Gencral eJel Sistema para el Desarrol lo Integral 

de la Famili a del Estado eJe Jali sco, rcspecto de que se autorice rati ficar el Acucrdo del 

Ayuntal11icnto de fecha 14 catorce eJe agosto eJe 2008, dos mil ocho, mcdiantc el cual se aprobó 

otorgar en comodato a dicho Sistcma un preeJio de propi edad municipal , ubicado cn la calle 

Aqu iles Serdán nllmero 109, en la Delcgación de Atcl11ajac del Va lle, Zapo pan, Jalisco, en 
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cual actualmente se encuentran las bodegas general es del programa de asistencia y 

mejoramiento nutricional , en razón de lo eual procedemos a formu lar los sigui entes 

ACUERDO: 

PIUMERO.- Se aprueba bajo los antecedentes de los Acuerdos de Ayuntamiento de 

fechas 19 de octubre de 1994,30 treinta de enero de 1997, mil novecientos noventa y siete, y 

14 catorce de octubre de 2008 dos mil. Ocho, la entrega en comodato de un inmueble de 

propiedad municipal a favor del Sistema para el Desa rrollo Integra l de la Familia del Estado 

de Jali sco, ubicado en la ca ll e Aquiles Serdán número 109 (ciento nueve), en la Delegaeión 

de Atemajac del Valle, Zapopan, Jalisco, para cua l ya e fecto de forma li za r jurídicamente el 

mismo, se asíenta que le mismo se encuentra desincorporado del servicio público, y cuenta 

con una superficie ap roximada de de 2,3 1 1.59 m' (dos mil trescientos once punto cincuenta y 

nueve metros cuadrados), con las sigui entes mcdidas y linderos: 

Al Noreste: en 32.80 m (treínta y dos punto ochenta metros), con la ca ll e López 

Mateos; 

Al Suroeste: cn 32.90 m (treinta y dos punto no venta metros), con el lote 14; 

Al Sureste: en 67.40 m (sesenta y siete punto cuarenta metros), con los lotes 16,2,3, 

4 Y 5; 

Al Noroeste: en 73.70 m (setenta y tres punto setenta metros) con la ca ll e Aq uil es 

Serdán . 

La propiedad del Municipio de Zapopan, Jalisco, respecto de este inmueble se acredita 

con la Escritura Pública Número 51, de fecha 25 de mayo de 1979, pasada ante la fe de l 

Notario Público, Lic. Arnulfo Hernández Orozco. 

En los términos de los artículos 36 fi"acc iones I y V y 38 fracción 11 y 87 de la Ley del 

Gobierno y la Administ ración Pública Municipal del Estado de Jali sco, este Acuerdo pa ra ser 

vá lido deberá ser tomado por mayoría ca lifi cada de l Ayuntamiento en Pleno. 

SEGUNDO.- Igualmente, notifiq uese esta reso lución al Síndico Municipal y al titular 

de la Dirección Jurídica Consultiva, pa ra que procedan a la elaboración del contrato de 

comodato conforme a lo seña lado en esta reso lución, esto, en virtud de los antecedentes 

citados en el euerpo de esta reso lución y en los términos que lo exija la protección dc los 

intereses municipales. 

El contrato de cOl11odato deberá cumplir con las siguicntes condi ciones: 
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a) El Sistema para el Desarrollo Inlegra l de la Fami lia del Estado de Jali sco, debe de 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemni zación, respecto de las mejoras que ll eve 

a cabo en el inmueble de propiedad muni cipal. 

b) El inmueble ent regado en comodato debe ser destinado únicamente a un almacén 

de a limentos del DIF Jali sco ya su d istribución, en los términos previstos en este Acuerd o. 

e) El comodato se concede por el término de 10 diez años, contado di cho plazo a partir 

de la suscripción del contrato co rrespondiente, sa lvo que se ex tinga la Institución comodataria, 

caso en el cual se terminarú el comodato o s i es que incurre en una causa l de rcseisión por 

incumplimiento de sus ob li gaciones o cambio dc destino o uso del inmueble materi a del 

comodato. 

d) El comodata ri o no puede conceder a un tercero cluso del bien s in el consentimiento 

previo, expreso y por escrito, de este Municipio a través del Ayuntamiento. 

e) El eomodatario queda obligado a poner toda dili gencia en la conservac ión de di cho 

espacio y responder de todo deterioro del mi smo, debiendo repa rar los daños ocas ionados. 

As imismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para la 

conservación y man tenimiento en buenas condiciones del bien prestado, sin tener en ninguno 

de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del Municipio. 

1) El Ayuntamiento podrá dar por conclu ido el contrato de comodato y en 

consecuencia, ex igir la devo lución total o parcial del espacio objeto del mismo antcs de que 

termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las ob li gaciones 

a su ca rgo, ex ista causa de interés públi co debidamentcjustifi cada, o el comodatari o abandone 

o dé al inmueb le un uso di verso al scñalado. En estos casos, la parte comodatari a quedará 

ob li gada a devo lver el inmueblc al Municipio en un plazo de 30 trcinta días contados a partir 

de la recha de no ti li cación, respecto de la ext inción del contrato de comodato, y, por 

consigui ente, el Municipio qucdará facu ltado a tomar poses ión del bicn objeto del contrato, 

una vez transcurrido di cho plazo, tomando en cuenta para ell o lo di spuesto por la legislación 

en materia civil vigente en el Estado de Jali sco. 

g) El eomodatario deberá colocar a l frente del prcdio matcri a del contrato y en un lugar 

vis ible, una placa sufi cientemente legible a primera vista, que contenga la Ieycnda: "Este 

predio es municipal y fue entregado en comodato al S istema para el Desa rro ll o Integra l de la 

Familia del Estado de Jali sco". Dicha placa deberá de ser instalada por la parte comodataria . 
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TI';RCI';RO.- .Con tcstimonio del prcscnte A cuerdo del Ayuntamiento, noti fíqucse esta 

rcsol ución a la Dirección General dcl Sistema para el Desarro llo Integral de la Fam ilia del 

Estado de Jalisco, para su conoci mi ento y efectos Icgales procedentcs, cn el domici lio lega l 

de dicho Organismo, cn Avenida Alca ldc número 1220, Co lonia Miraflores, en Guadalajara, 

Jalisco. 

CUARTO.- Notifíquese esta resolución al Organi smo Públi co Descentral izado Sistema 

para el Desarrollo Integral dc la Fam ili a del Muni cipio dc Zapopan, Jal isco (D I lO Zapopan), a 

través de su Dircctora Gcncral , para su conocimiento. 

QUINTO.- Noti fiqucse también a la Coordinación Gencral de Administración e 

Innovación Gubernamental, a la Dirección de Admini stración ya la Jcratura de la Unidad de 

Patrimonio, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SCXTO.- Igualmente, notifíquese al Director de Catastro del M uni cipio de Zapopan, 

Jal isco, con copia de este A.cuerdo, para que consigne en la cuenta catastral correspondiente 

el uso del inmueble. 

SÉ I'TIMO.- Se autori za a los ciudadanos PRES IDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO 

MUNICIPAL Y a la SECRETAR IA DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos 

necesari os y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.17 (Expediente 185/16) Dictamen por cl que se I'csuelve improccdcnte la 

iniciativa que ticne pOI' ob.jcto abrogar el Reglamcnto para los FU llllHlorcs cn la Ciudad 

dc Zapopan, Jalisco, y (IUC cn su lugar sc cxpida cl Rcglamcnto de Protccción contt'a la 

Expos ición al Humo dc Tabaco del Municipio dc Zapopan, .Ia lisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comi siones Colegiadas y Permanentes de 

INSPECC iÓN Y VIGILANC IA, de REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUC IONALES Y de SALUD, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente di ctamen, el cua l tiene por objeto reso lver la iniciativa presentada por el C. Regidor 

José Hiram Torres Salcedo, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUE RDO: 

PlUMERO. Se resuelve improcedente la iniciati va que tiene por objeto abrogar el 

Reglamento para los Fumadores en la Ciudad de Zapopan, Jali sco, y que en su lugar se expida 

el Reglamento dc Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del Municipio de 
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Zapo pan, Jalisco, por las razoncs y fundamentos ya esgrimidos en los puntos 5, 6 y 7 del 

aparlado de considerandos de la presente resDlución. 

SEGUNDO. Se facu il a a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL Y al SECRETAR IO DEL 

A YUNTAM IENTO, para que suscriban la documcntación nccesaria y convcnicntc para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.18 (Expcdicntc 190/13) Dictamen tlue resuclve la ba.ia administrativa de la 

so licitud de autorizar' liqui(hu' los gastos de escrituración por partc del Municipio 

gcncnldos del convcnio cclcbntdo con los C.C. Eduwigcs Rodrígucz Vcla y Migucl 

Gó mcz Gó mez, de fccha 12 de agosto dc 1994, por la indemnización que por afectación 

sufrió la pl'opiedad de los pat'Hculal'cs, ubicada en PI'olongación Avcnida Fcdcnllismo 

númcro 1461. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Com isiones Co legiadas y Permanentes de 

II ACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECU PERAC iÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permiti mos presentar a la alta y di stingu ida consideración de este AYLi ntamiento en Pleno, el 

prescntc dictamen, el cual licne por objeto que se estudie y, en su caso, se auto ri ce liquidar 

los gastos de escri turación por parte del Municipio generados del convenio celebrado con los 

C.C. Eduwiges Rodríguez Vela y Miguel Gómez Gómez, de fecha 12 de agosto de 1994, por 

la indemnización que por afectación su!i'ió la propicdad de los particulares, ubicada en 

Prolongación Avenida Federali smo númcro 1461 lo anterior, por la ampli ae ión de la misma, 

para subdividir el inmueble y escriturar la fracción dc la ca lle al Municipio de Zapopan, 

Jalisco, cn razón de lo anteri or nos perm itimos formular los siguientes: 

ACUERDO: 

PIUMEIW.- Se resuel ve la baja admini strati va del ex pedi ente 190113, respecto de la 

so licitud de autorizar liquidar los gastos de escrituración por parte del Municipio generados 

del convenio celebrado con los C.C. Eduwiges Rodríguez Vela y Miguel Gómez Gómez, de 

recha 12 de agosto de 1994, por la indemnización que por afectación sufrió la propiedad de 

los particulares, ubicada en Pro longación A venida Federal ismo número 1461, lo anteri or, por 

la ampliación de la misma, para subdividir el inl11ueble y escriturar la [-j'acción de la ca lle al 

Mun icipio de Zapopan, Jalisco, en razón de que dicha petición ya fue atend ida. 
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SEGUNDO.- Notifíquese para su conocim iento y efectos legales conducentes la 

presente rcsolución a la Jefatura dc la Unidad de Patrimonio y a la Dirección de 

Adm inistración. 

TERCERA.- Se facu lta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNIC IPAL Y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.19 (Expcdiente 206/15) Dictamen mediante el cual se r'csuelve improccdcnte la 

In iciativa rehrtiva a abr'ogar' el Rcglamento del Conse.jo Municipal de Gir'os Restl"ingidos 

Sobre Ven ta y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

" Los suscritos Regidores integrantes de las Com isiones Colegiadas y Permanentes de 

MEJORAMIENTO DE LA FU:--ICIÓN PÚBLICA y GOBIERNO ELECTRÓNICO, de PROMOCiÓN y 

DESARROLLO ECONÓMICO y DEL EMI'LEO Y de REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

nos permi timos someter a la alta y distinguida consideración dc este Ayuntamiento en Pleno, 

el presente dictamen, el cual ti ene por objeto el que se estudie y, cn su caso, se apruebe abrogar 

el Reglamento del Conscjo Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de 

Bebidas A lcohó licas, cn razón de lo cual procedemos hacer de su conocimiento los siguicntes 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se resuelve improcedente el expediente 206/ 15, el cual in tcgra la In iciativa 

fo rmulada por los cntonccs Coordinadores de las Fraccioncs Edilicias representadas en el 

A yuntamiento de Zapopan, Jalisco, los Regidores Michelle Leaño Aeeves, del Partido Verde 

Ecologista de M6xico, Fabiola Raque! Guadalupe Loya I-I crnández, del Partido Movimiento 

Ciudadano, Luis Guill ermo Martíncz Mora, del Partido Acción Nacional y Salvador Ri zo 

Caste!o, de! Partido Revolucionari o Institucional, de la Admini stración Públ ica Municipal 

20 15-2018, la cual tiene por obj eto e! que se estudi e y, en su caso, se apruebe abrogar el 

Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas 

A lcohólicas, cn los térmi nos y por los moti vos que del mi smo cuerpo del dictamen sc 

desprenden, instruy6ndose a la Secretaría de! Ayuntamiento su arch ivo como asunto 

totalmente cone!uido. 

SEGUNDO.- Se facu lta 11 los ciudadanos PRES IDENTE M UNICIPAL ya l SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimicnto del presente 

Acuerdo. " 
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5.20 (Expedien te 20.15/18) Dictamen por el que se resuelve la baja administnltiva 

de la solicitud hecha por el C. Ricardo Arambul SOIOI'io, quien se ostentó COlIJO 

Presidente del Comité de la Asociación de Colonos Tuzanía, relativa a la entrega de un 

vehículo. 

"Los suscritos Regidorcs intcgrantes de las COlllisiones Colegiadas y Perlll anentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PR ESU PUESTOS Y de PARTICIPACiÓN CIUDADANA, nos permitilllos 

presentar a la alta y di stinguida consideración de este Ayuntallliento en Pleno, el presente 

dicta lllen, el cual ti ene por objeto que se estudie y, en su caso, se resuelva la so licitud del C. 

Rica rdo Aralllbul Solorio, quien se ostenló como Presidente del COlllité de la Asociación de 

Colonos Tuzanía, a e l"ecto de que el Ayuntalll iento estudie y, en su caso, autorice la entrega 

de un vehículo, bajo la figura jurídi ca correspondiente, para brindar diversos servicios en la 

colonia, en razón de lo cua l nos perlllitilllos formu lar los siguicntes 

ACUERno : 

PRIMERO. Se resuelve la baja adlllinistrativa del exped iente 245118, relativo a la 

solicitud hecha por el C. Ricardo Ara lllbul Solorio, quien se ostentó COIllO Presidente del 

COlll ité de la Asociación de Colonos Tuzanía, a el"ecto de que el Ayuntalllicnto estudie y, cn 

su caso, autori ce la cntrega de un veh ículo, bajo la figura j uríd ica correspondicntc, para brindar 

diversos servicios en la coloni a, cn razón de no cx istir ningún veh ículo dcntro del inventario 

de la Unidad de Patrilllonio del que pucda disponcrse para su entrega al peticionario. 

SEGUN no.- Noti fiquese és tc Acucrdo al C. Ricardo Ara lllbul Solori o, quien se ostentó 

COIllO Presidente del COlllité de la Asociación de Colonos Tuzanía, en cl dOlllicilio ubicado cn 

la ca lle Cerezos, nÚlllero I 100 en la Colonia La Tuzanía, cn este Municipio de ¿apopan, 

Jalisco. 

Lo antcrior, sin pelj uicio de dejar a sa lvo los derechos del peticionario a efccto dc quc 

pueda vo lver a prcscntar su so licitud y estudi arse de nueva cuenta cuando la adlll inist ración 

Illunicipa l disponga de algún vehículo, para atención dc los vec inos de la Colonia. 

TERCERO.- Se fac ul ta a los ciudadanos PR ESIDENTE MUNIC IPAL yal SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para quc suscriban la doculllentación inherente al eUlllplilllicnto de l presente 

Acuerdo." 

5.21 (Expediente 248/16) Dictamen que tiene po,' atendida la Iniciativa relativa a 

la adición del artículo 17 al Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos 

Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
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"Los suscritos RcgidDrcs inlcgrantcs dc las Comi sioncs Colegiadas y Permanentes de 

INSPECCiÓN y VIG ILANCIA, de PROMOCiÓN y DESARROLLO ECONÓMICO y DEL EMPLEO, Y de 

REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES, nos permitimos someter a la alta y distinguida 

consideración de estc Ayuntam icnlo cn Plcno, el prcsente dictamen, el cua l l icnc por objelo 

sc estudic y, cn su caso, se apruebe adicionar el artículo 17 al Reglamcnto del Conscjo 

Municipal dc Giros Rcstringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas A lcohólicas, por la cua l 

nos pcrmit imos form ular a Ustcdes los siguicntcs 

ACUERDO: 

PRIMERO,- Sc ticne por atendida la Iniciati va presentada por la Regidora del Partido 

Acción Nacional , Eri ka Eugenia Féli x Ángeles, de la Admi nistración Pública Munieipal2015-

2018, relativa a la ad ición del artículo 17 al Regl amento del Consejo Municipal de Giros 

Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bcbidas Alcohó licas, en virtud de que actua lmente 

el Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación dc Scrvicios en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, recientcmente aprobado, establece concretamente en su artícu lo 220 

(i'aeciones X, XI, XII Y XIII la propuesta reali zada en malcria de estab lccer programas de 

prevención de accidente por motivos de alcoho l, y establecimiento de alcoholímetros o 

medidores para rea li zar pruebas de detección de intoxicación o nivel de alcohol en la sangre, 

previo consentimiento de los usuarios o clientes que se les ap l ique la prueba, atendiendo a lo 

acordado por el Consejo Municipal de Giros Reslringidos, en los términos y por los motivos 

que del cuerpo del presente dictamen se dcsprenden, 

Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento el archivo del prcsente expedientc como 

asunto tota lmente concluido, 

SEGUNDO,- Se Faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente al cumplimicnto de estc 

Acuerdo, " 

5,22 (Expedicnte 268/16) Dictamen mcdiante el cual sc aeuc/'da la baja 

administr'ativa de la pctición I'elativa a la C/'eación del "Instituto Municipal del 

So ftwa /'c", 

"Los Regidores integrantes dc las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACiÓN, de HACIENIJA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de MEJORAMIENTO DE LA FUNCiÓN 

PÚBLICA y GOB IERNO ELECTRÓNICO, de PROMOCiÓN y DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL 

EMPLEO, Y de REGI.AMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, nos permit imos someter a la alta 

y distinguida consideración de este Ayuntam iento en Pleno, el presente d ictamen, el cual tiene 
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por objeto resolver la baja administrativa del expediente relativo a la creación del Organismo 

Púb lico Descentralizado " Instituto Mun icipal del Softwarc", razón por la cual nos permitimos 

hacer dc su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se acucrda la baja administrativa del exped icntc 268/16, relaliva a la 

crcación del " Instituto Municipal del Software", ap lazando su estudio y anál isis técnico, 

jurídico, administrativo y presupuestal , para el momento en la Ad ministración Pública de 

Zapopan, Jalisco, se encuentre en posibilidad de invertir cn la creación, desarrollo, innovación 

y aplicación de software, a la med ida, por las razones f,mdadas y motivadas que se plasman a 

detalle en los Considerandos 5, 6 Y 7 del presente acuerdo. 

SEGlINOO.- Notiflquese el presente acuerdo al Jefe de Gab inete, al Coordinador 

General de Administración e Innovación Gubernamental, al Coordinador General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, al Coord inador General de Servicios 

Públicos y al Coordi nador General de Construcción de la Comunidad del Municipio de 

apopan, para su conocimiento. 

TERCERO.- Se faculta a los ci udadanos PRES IDENTE MUNIC IPAL Y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación inhcrente al cumplimiento del presente 

Acuerdo." 

5.23 (Expcdicntc 275/18) Dictamcn pOI' el quc se resuclvc improccdentc la 

solicitud del C. Jcssc Plasccncia Rodl'ígucz, rclativll a la vcnta a su favol' de una finca dc 

propiedad municipal ubicada cn la Avcnid:l Prolongación Tcpcyllc número 86 ochcnta 

y scis, cn la Colonia Jardincs dcllxtépctc. 

"Los Regidores inlegranles de las Comisiones Co legiadas y Permanentes de 

II ACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERAC iÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alla y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se resuelva una solicitud 

de enajenación de una finca de propiedad municipal, ubicada en la colonia Jardines del 

Ixtépete, presenlada por el ciudadano ./esse Plasccncia Rodrígucz, con cl fin de habitarla, cn 

razón dc lo cual nos pcrmitimos formu lar los siguientcs: 

ACUEROO: 
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PRIMERO.- Se resuelve improcedente la solicitud del C. Jesse Plaseeneia Rodríguez, 

la cual lÍene por objeto que el Ayuntamiento autori ce la venta a su favor de una finca dc 

propiedad municipal ubicada cn la Avenida Prolongación Tepeyac número 86 ochenta y scis, 

en la Colonia Jardines del Ixtépcte, con la final idad de habitarla, en los términos y por lo 

motivos que se desprenden del prcscntc dictamen. 

SEGUNDO.- Notifiquesc csta rcsolución a la Dirccción de Ad mini stración y a la 

Jefatura de la Unidad dc Patrimonio, para su conocimicnto y para cfecto de que se le otorgue 

al inmueble sol icitado, el cuidado y mantenimicnto correspondi ente que conlleve a cvitar 

cua lqui er acto de vanda lismo u ocupación irrcgular dc los mismos, y ejecute la instrucción 

municipal relativa a verificar que si los predios disponib les dc Jardincs del lxtépete no son 

úti les para cumplir obligacioncs inhcrcntes al Municipio de Zapopan a través de sus 

dependencias, o dc sus Organismos Públicos Desconcentrados o Descentralizados, se 

proponga al Ayuntamicnto de Zapopan, su cnajcnación mediante un procedimiento ab ierto y 

transparente que le garantice el Municipio obtener de el los cl mayor rcndimiento posible y 

ap licar dichos recursos derivados de su enajenación en un programa cuyo objetivo sea la 

sati sfacción de un scrvicio público, pago de deuda o cualquier otro fin que busque el interés 

general. 

TERCERO.- Notifiquese el presente Acuerdo al C. Jesse Plascencia Rodríguez, para su 

conocimiento, mediante la publ icación del presente en los estrados del ed i ficio de Presidencia 

de este Municipio, al no haber señalado dom icilio de notificación en su so li citud . 

CUARTO.- Se autori za a los ci udadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, ya l SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para quc celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para 

cumplimcntar el prcscntc Acuerdo." 

5.24 (Expediente 286/(7) l)ictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud del L.A.E. Ricardo Peña Lbpez, quien se ostentó como PI'esidente de Colonos 

del Fraccionamiento Vallt' de Nuevo México, referente a la susCI"ipción de un convenio 

de colaboración respecto a la unidad deportiva ubicada en dicho fnlccionamiento. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Co legiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de JUVENTUD Y DEPORTES Y de RECUPERACiÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto estudiar y resolver el 

expediente 286117, relativo a la so licitud del L.A.E. Ricardo Peña Lópc/.:, quien se ostentó 

como Presidente de Colonos del Fraccionamiento Valle de Nuevo México, a erecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la suscripción de un convenio de colaboración 
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respecto a la Unidad Deportiva ubicada en ese fraccio namicnto, por lo quc a continuación se 

procede a exponer los sigu icntes razonamientos: 

ACUERI)O: 

PlUMERO. Se resuel ve la baja administrati va del expediente 286/ 17, por fa lta de interés 

jurídico del promovcnte, en virtud de no haber acredi tado su personalidad jurídica y el 

respaldo de su petición por parte de la Asociación que representa, no obstante haber sido 

debidamente requerído mediante oficio número 404/1/20 17/ 985, reeibido con fecha 18 

dieciocho dc diciembre de 20 17 dos mi l diecisicte, habiendo transcurrido un año desde la 

recha de noti ficaeión , sin que hasta el momento se haya recibido respuesta alguna por parte 

del promovente en la Dirección de Integraeión y Dietaminación de la Secretaría del 

Ayuntamiento, eomo se desprende del punto 4 del apa rtado de antecedentes de l presente 

Acucrdo, adcmás de considcrarsc por las Comisiones Ed ilicias que resuelven más conveniente 

ofrecer al Consej o MUllicipéll del Deporte de Zapopan, Jalisco (COMUDE), que considere recibir y adm inistrar 

la Unidad Deportiva ubicada en el fraccionamiento Valle de Nuevo México, con mayores 

garantías de eficiencia y eficacia del servicio de recreación y promoción del deporte el1 fa vor de la comunidad. 

SEGUNI)O. Noti liquese al Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), por cond ucto 

de su Director General , para su conocimiento y efectos legales correspondientes, y a afecto de 

que se pronuncie respecto de la viabi lidad de que pueda reeibir en adm ini stración la Unidad 

Deportiva ubicada en la cal le Venustiano Carranza, en su cruce con las ca lles Paloma, Perdiz, 

Golondrina y Quetzal , en cl fraccionam iento Vallc de Nuevo México, cn los términos dc lo 

establecido en los puntos 6 y 7 del apa rtado dc consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO. Noti fiqucse al L.A. E. Ricardo Peña López, quien se ostentó como 

Presidentc de Colonos dcl Fraccionamicnto Valle de Nuevo México, para su conoci mi ento y 

efeetos legales proeedentes, en el domicilio que indi có en su escrito de petición. 

CUARTO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SEC RETARIO DEL 

AY UNTAMI ENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimi ento del presente 

Aeuerdo. " 

5.25 (Expedicntc 286/18) Dictamcn mcdiantc cl cual sc I'csuclvc la ba.ia 

administrativa dc la solicitu d hecha por cl Magistnldo Ricardo Suro Estcvcs, l'cfcl'cntc 
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a la entrega en cOlnodato de un espacio o bodega para rcsgua.-dar divcl'sa 

docu mcn tación. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comi siones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACiÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto que se esludie y, en su caso, se resuel va la so li citud 

del Magistmdo Ricardo Suro Esteves, a efecto de que el Ayuntamiento autorice la entrega en 

comodato de un espacio o bodega para resguardar diversa documentac ión, en razón de lo cua l 

nos permitimos formular los sigu ientes 

A CUE RDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja admini strativa del ex pediente 286/ 18, relati vo a la 

sol icitud hecha por el Magistrado Ricardo Suro Esteves, a efecto de que el Ayuntamiento 

cstudie y, en su caso, auto l'ice la entrega en comodato de un espacio o bodega para resguardar 

diversa documentación, en razón de no existir ningún inmueble que pueda servir como bodega 

dentro del inventario de la Unidad de Patrimonio del que pueda disponerse para su entrega al 

peticionario. 

SCGUNDO.- Notifiquese éste Acuerdo al Magistrado Ricardo Suro Esteves, en el 

domici lio ubi cado en la ca ll e Degollado, número 14 en la Zona Centro, en el Municipio de 

Guadalajara, Jalisco (Consejo de la Judicatura del Estado de Jali sco). 

TCRCERO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumpl imiento dcl prescnte 

Acuerdo." 

5.26 (Expedientes 303/14 y 118/15) Dictamen por el que se acepta la donación por 

pa r·te dc divcr'sas per'sonas jnrídicas, y consecuentemente se acuenla su incor'poración al 

domin io público y registr·o cn el inventario de bicnes muebles de los siguientes 7 sictc 

vchículos para scr destinados al servicio público. 

"Los Regidores integrantes de la Com isión Colegiada y Permanente de HACIENDA, 

PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos permitimos someter a la alta y distinguida cons ideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su 

caso, aulorizar la aceptación formal de la donación de veh ícu los entregados al M unicipio por 

diversas personas jurídicas, así como incorporarlos al domini o público y regi strarlos en los 

inventarios oficiales del M unicipio. En razón de lo cua l expresamos los siguienles. 
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ACUIl I! D O: 

PIUM EI!O.- Sc acepta la donación por partc de di vcrsas pcrsonas jurídicas, y 

consccucntcmcntc SC acuerda su inco rporación al dominio público y rcgistro cn el invcntario 

de bicncs mucbles dc los siguicntes 7 sictc vchícul os para ser dcstinados al servicio público, 

cn tarcas dc combatc de inccndi os forcstales, rcforcstación, obras dc conservación de suelos, 

contro l fitosan itari o, admini stración y vigil ancia de zonas forestales y ilJ'eas naturalcs 

protegidas, así como el equ ipamicnto con que cuentan : 

Marca Modelo Sede 

Nissun , Tsuru 20 15 3N 1 EB3 1 S8FK30773 1 

Nissall , Titán Pickup 20 13 IN6AAOEC8DN307782, con equipamienlo rorestal. 

Nissan Tsu ru 2014 3N 1 EB31 SXEK356427 

Dodgc, Ra m 20 15 3C6TRSDT4FG563603 Equipa" a para ex tinción fores tal. 

Chevro lct Sil verado 2500 2015 3GCN K9EC5FG 194536 

Dodgc, Ram 20 15 3C7 WRBLTXFG5928 10 

Chevrolet C3500 1999 IGBKC34JOXF08 1887 

SEGU NDO.- Comuníquese este Acuerdo a la Coordinación Gcneral de Construcción dc 

la Comunidad, a la Dirección de Medio Ambientc, a la Dirección de Admini stración y a la 

Jefa tu ra dc la Unidad de Patrimonio, para su conoc imicnto y efectos admini strativos 

proccdentes. 

TE I!CE I!O.- No ti nqucsc a la Di rccción de Contro l del Ordenami ento Territori al, pa ra 

quc actúe conforme a sus atribuciones respccto la observa ncia de la normati vidad municipa l 

de las acciones urbaní sti cas de Cosmocrat Puerta de Hi erro, ubicada en cn Av. Acueducto 

número 6075, esqu ina ingreso a l Clu b Puerta de Hierro, entre Pcriféri co Manucl Gómcz Morí n 

y Av. Acueducto. ZPN-5 "Vall arta Patri a" Manzana C lote 13; y de Real Center loca li zado en 

Av. Santa Margarita s/n, lote l O, fracción A y Cal zada de l Servidor Público s/n cntrc ésta y 

Cal le Geranios. 
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CUARTO.- Comuníquese con test imonio del presente acuerdo y copia digital de los 

expedientes que ahora se resuelven a la Contraloría Ciudadana, para que en uso de sus 

facultades detennine sobre la procedencia de la investigación dcrivada de la falta de licencias 

de urbanización y/o eddicación de los desarrollos que no obtuvieron las mismas, y verifique 

en qué t6nninos se desarrolla ron y operan. 

QUINTO.- Se instruye a la Tcsorería Municipal y a la Dirección de Administración 

para que una vez que los 7 siete vehícu los se den de alta en el inventario del patrimonio 

municipal, se informe a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, a m{¡s tardar el día cinco 

del mes siguiente al en que se haya efectuado el movimiento, para dar cumplimiento a lo 

scñalado por el artículo 182 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SÍNDICO MUNICII'AL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que celebrcn los actos jurídicos nccesarios y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.27 (Expediente 311/17) Dictamen que I'esuelve la baja administt'ativa de la 

petición presentada por quien manifcstó ser la Presidenta de la Asociación de Colonos 

del Coto Mixtón, ubicado cn la calle Sofía Camarena de Jiménez No. 380, en los límites 

de la Colonia Altam ira y Zapopan Centro, "elativa a la venta del predio contiguo al coto. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comi siones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACiÓN DE ESPAC IOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su caso, aprobar la solicitud 

presentada por quien se ostentó, si n acredita rl o, como Presidenta de la Asociación de Colonos 

del Coto Mixtón, la ciudadana Adriana Ruiz Razura, en razón de lo cual nos pcrmitimos 

formular a Ustedes los siguientes. 

ACUERDO: 

¡>RIMERO.- Se resuelve la baja administrativa del expediente 311/17, que versa 

sobre la pet ición presentada por quien manifestó ser la Presidenta de la Asociación de 

Colonos del Coto Mixtón, ubicado en la calle Sona Camarena de Jim6nez No. 380, en los 

límites de la Colonia Altamira y Zapo pan Centro, a efecto de que este Municipio autorice 

la venta del predio contiguo al coto, que actualmente es utilizado para estacionamiento de 
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vehículos oficia les del Municipio, con j ustifi cación en los antecedentes y razo namientos 

antes expuestos. 

SE:CUNOO.- No tifíquese con constancia del presente, a la Ciudada na Dra. Adriana 

Ruiz Razura, en el domicilio señalado para tal efecto en su petición, ubi cado en la ca ll e 

Solla Camarena de Jiménez No. 380, entre los límites de las colonias Altamira y Centro de 

esle Mu nicipio, para su conocimiento y efectos pertinentes, así como para hacer de su 

conocimiento que esta autoridad deja a sa lvo el derecho constitucional de petición que 

gozan los vecinos del coto Mixtón, para que una vez que se li bcre este inmueble de su uso 

como área de estacionamiento de vchícu los oficiales y se recupere la fracció n de propiedad 

muni cipal invad ida, puedan presentar de nueva cuenta su petición ante el Pleno del 

Ayuntamiento si fuera del interés del cit ado Condomin io. 

TE:RCE:RA.- No ti fiq uese con constancia del presente a la S indicatura y a la Dirección 

./urídico Contencioso, para que en uso de sus atribuciones ini cie las acciones judiciales 

procedentes para recuperar la posesión fí sica de la fracción del pred io de propiedad 

municipal objeto de la invasión hecha por particu lares, de la que da cuenta la Jefatura de 

Recuperación de Espacios Púb licos mediante oficio número 0520/8. 1/76/20 18. 

CUARTA.- Notifíqucse para su conocim iento a la Dirección de Administración, 

dependiente de la Coordinac ión General de Administración e Innovación Gubern amental, 

para que en ejercicio de sus atribuciones rea li ce las acciones tendientes a la conservación 

de l pred io so li citado, así como para rea li zar el conlrol de las plagas y fu migación que 

corresponda en la propiedad muni cipal en el predio multicitado. 

QUINTA.- Se autori za al PR ES IDENTE MUN ICIPAL Y al SECRETAR IO DEL 

AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acuerdo. " 

5.28 (Expediente 01116) Dictamen mediante el cual se resuelve imp"ocedente la 

solicitud presentada por divcrsos vecinos, "elativa a la celebración de un contrato de 

cOlllodato respecto de una superficie de 49,000 mclTOS cuadrado del inmueble municipal 

conocido como "Los I>araisos". 
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" Los suscritos Regidores integranles de las Comi siones Co legiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATR IMON IO Y PRESUPUESTOS Y de SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCiÓN CIVIL, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida cons idcración dc este Ayuntamiento cn Pleno, el 

presente dictamcn, el cual ticne por objeto reso lver la so licitud prcsenlada por diversos 

vecinos, a efecto de que el Ayuntamicnto estudie y, en su caso, sc autorice el comodato de 

una supcrficie de 49,000 metros euad rado del inmueble muni cipal conocido como "Los 

Paraísos", razón por la cual hacemos de su conoci mi ento los siguientcs: 

ACUERno: 

I'RIMERO. Se resuelve como improcedenle la so li citud planteada denlro del expediente 

01/1 6, por los antecedenles y consideraciones vcrlidas en cl presente dictamen. 

SEGUNno. Notif1quese para su conocim iento a los ciudadanos que reali zaron la petición 

que se resuelve contactándolos a través de los nllmeros telefónicos que dejaron en sus escritos, 

ello, al no haber señalado domicilio para su notificación; igualmente notifiquese a través de los 

estrados de la Presidencia Municipal. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.29 (Expediente 44/17) Dictamen po,' el que se resuelve improcedente la 

iniciativa popula,' presentlHla por el ciudadano .Jorge Humberto BccclTa Madera, 

relativa a la adición de UII artículo 7 BIS del Reglamento de Austeridad y AholTo del 

MUllicipio de Zapopan, JaJisco 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

IIACIENDA, PATRIMON IO Y PRESUPUESTOS, de MEJORAMIENTO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y 

GOBIERNO ELECTRÓN ICO, de PARTICIPAC iÓN C IUDADANA, de REGLAMENTOS Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, nos 

permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudi e y, en su caso, se atienda la Iniciativa 

popular presentada por el C. Jorge Humberto Becerra Madera, la cua l tiene por objeto, se 

apruebe ad icionar el artículo 7 BIS del Reglamento de Austeridad y Ahorro del Municipio de 

Zapo pan, Jalisco, por la cua l nos permitimos formular a Ustedes los siguientcs 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- En términos de lo dispuestos por el artículo 94 fracción I del Reglamento 

de Participación Ciudadana y Gobernanza para el Municipio de Zapopan yel articulo 4 18 

numcral 2, Fracción 1 del Código Electoral y de Parti cipación Social del Estado de Jali sco, se 

resuelvc improcedente la Iniciativa relativa a la adición de un artículo 7 B IS del Reglamento 

dc Austeridad y Ahorro del Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud que de la Iniciati va 

popular pretende reformar temas de orden financiero y de gasto públi co, lo que impide siquiera 

entrar a su fondo, por asunto de competencias expresas del Ayuntamienlo. 

Instrúyase a la Secretaría del A yuntami ento el archi vo del presente expediente como 

asunto tota lmente concluido. 

SEGUNDO.- Se f¡¡culta a los ciudadanos PRES IDENTE M UNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente al cumplimiento de este 

Acuerdo. " 

5.30 (Expedientes 49/16 y 67/16) Dictamen que "csuelve la baja administrativa de 

dos sol icitudes "clativas a una modificación a la Lcy de Ingrcsos del Municipio de 

Zapopa n, Jalisco, pan! el cjercicio fiscal 2016 y al Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Zapopan, para el ej ercicio fiscal 2016. 

" Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanent es de 

IIAC IENDA, PATRIMON IO Y PRESUPUESTOS Y de PROMOCiÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO y 

DEL EM PLEO, nos permitimos someter a la alta y distinguida consideración de éste 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su 

caso, se apruebe la baja adm inistrat iva de los expedientes 49116 y 67/ 16, en vil·tud de no contar 

con materia de estudio, en razón de lo cual nos permitimos formular a Ustedes los siguientes: 

A CUE RDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa dc los expedientes 49/ 16 y 67/ 16, cn 

virtud de que una vez que han sido anali zadas las propuestas de fondo de los mismos, se 

desprende que las mi smas fueron abordadas en el estudi o de la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Egresos para el Municipio de Zapopan de los cjcrcicios fi scales respecti vos, encontrándose 

al día de hoy vigentes tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos para el 

cjercicio fi sca l 2019 dos mil dieci nueve, por lo que no cs posibl e atcndcrlas en los términos 

originalmcnte planteados, y dichos instrumentos jurídicos financieros se revisan afio con año 

y los actuales son producto del consenso de los Regidores en Comi siones y en el Plcno del 

Ayuntamiento en cuanto a su contenido, por lo que se procede al archi vo de los presentes 

exped ientes como asuntos totall11ente concluidos. 
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SEGUNIJO.- Se faeulta a los ciudadanos PRES IDENTE MUN ICII'AL ya l SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentac ión inhercnte al cumplimiento de este 

Acuerdo. " 

5.31 (Expediente 73/18) Dict'amen mediante el cual se autoriza la celebración de 

un convenio de colaboración respecto de las áreas de cesión par·a destinos, se autoriza la 

pc,·manencia de una caseta pam e.jer·ccr control de acceso y vigilllllcia al ingreso del 

Condominio Los Sabinos, y se aprueba la concesión de los se,·vicios públicos municipales 

que se prestan al interior del mismo. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PR ESUPUESTOS, de MOVILIDAD URBANA Y CONURBACIÓN y de 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECC iÓN CIVI L, nos permitimos presentar a la alta y di stinguida 

consideración de este Ayuntamiento el presente dictamen, el cual ti ene por objcto resolver la 

so licitud rca li zada por el Consejo de Administración dcl Condominio Los Sabinos, para cfecto 

de que les sean entregadas en comodato las úreas dc cesión para dcstinos loca li zadas dentro 

del mismo, para lo cual haccmos de su conocimiento los sigu icntes: 

A CUE RDO: 

PRIMERO. Se au lo,"ÍLa la pCll11anencia de una caseta para ejercer control de acceso y 

vigilancia, instalada al ingreso del Condom inio Los Sabi nos y, en consecucncia, la suscripción 

de un contrato de concesión para la prestación de los servicios públicos municipales al in terior 

del mi smo, la cual quedará instalada en los términos del oficio I I 12/UVOT/20 18/2- 175, de 

fecha 16 dieciséis de mayo de 20 18 dos mil dieciocho, de la Dirección de Ordenamiento del 

Territorio, asi como la suscripción de un convenio de colaboración rcspecto de las áreas de 

cesión para dcstinos (á reas verdes y equipamiento), ambos por un término de 10 diez años de 

vigencia a partir de su suscripción. 

El Municipio aeredita la propiedad del inmueble, mediante escritura pública númcro 

5 1,280 cincucnla y un mil doscientos ochenla, de Fccha 13 trece de mayo de 1993 mil 

novecientos novenla y tres, pasada ante la fe del Lic. Jaime Martinez Ga llardo, Notario 

Público Número 24 veinlicuatro del municipi o de Guadalajara, Jali sco, de cuya cláusula 

primera se desprende la donación a favor del Muni cipio de vialidades y un área de cesión para 

destinos con una superfi cie en su conjunto de 7,495.3 1 m2 (siete mil euatroeientos noventa y 

cineo pun to lrei nla y un melros cuad rados). 
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En los términos del articulo 36, fracciones I y VIII dc la Ley del Go bierno y la 

Administración Públi ca Municipa l del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vá lido, deberá 

ser aprobado por mayoría ca lifi cada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El control de acceso y las acciones de vig il ancia al interi or del condominio 

se prestan a través de un servicio de seguridad privada, que no sustituye el servicio de 

seguridad pública que presta la autoridad municipa l, por lo que el condominio dcberá dar 

cumplimiento a lo sigui ente: 

a) No se entenderá que los vecinos susti tuycn o se constituyen en autoridad , por lo 

que, al interior del condomi nio, las autori dades muni cipales, estatal es y federales ej ercerán 

sus propias atribuciones; 

b) Se deberá informar a la Comisa ría General de Seguridad Pública del Municipio , 

sobre el personal que reali za las funciones de seguridad pri vada; 

e) El servicio deberá ser contratado a una compañía de seguridad pri vada debidamente 

registrada y con la capacidad para ll evar a cabo las acti vidades para sa lvaguarda r la seguridad 

de los condóminos, se apostarán elementos de seguridad en la caseta de ingreso y rea liza rán 

éstos los ro ndines en el interi or del condominio; 

d) El acceso a l condominio no podrá ser res tringido, como vía de tráns ito o para 

disfrutar de los bienes del dom inio público. Se podrá requerir información para identificar a 

las personas y a los vehículos, pero de ninguna manera solicitar la entrega de identifi caciones 

o documentos persona les en prenda o depós ito; y 

e) El Municipio tendrá la facultad de retirar en cualquier momento que considere 

pertinente la caseta de contro l de acceso en caso de que ocas ione peljuicios para los demás 

prop ietarios que tienen acceso a la vialidad, dado que se ga ranti zará al libre tránsito. 

TERCERO. Los servicios públicos concesionados y los derivados del convenio de 

co laboración respecto de las áreas verdes, a rea li zar al interior dcl condom inio son los 

sigui entes: 

a) Mantenimiento de via lidades públicas: se reali zarán rutinas de mantenimi ento 

preventi vo y actividades de mantenimiento correctivo a las ca ll es concesionadas, para lo cual 

se deberá con tar con la capacidad su liciente para ma ntener en buen estado las mismas. 

Las vialidades conccsionadas son: 
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l . Calle Paseo de los Sabinos Tramo Norte, con una superficie aproximada de 

883.50 m2 ochocientos ochenta y tres metros cincucnta decímetros cuadrados. 
2. C alle Paseo de los Sabinos Tramo SUI', con una superlicic aproximada de 

1,4 11.37 m2 mil cuatrocientos once mctros treinta y siete decímetros cuadrados . 

3. Calle Paseo de los Sabinos Tnuno Oriente, con una superficie aprox imada 

de 2, 141 .23 m2 dos mil ciento cuarenta y un metros veintit rés decímetros cuadrados. 

4. C alle Paseo de los Sabinos Tnlll10 Poniente, con una superficic aproximada 

de 1,679.96 m2 mil sci scientos setenta y nueve metros sesenta y nueve decímetros cuadrados. 

b) Sel'vicio de limpieza y recolección de basura: se rea lizanín recorridos periódicos 

durante la scmana, suficientes para garanti za r la correcta di sposic ión dc la basura y la limpieza 

dc las árcas públicas del condominio. Los condóminos deberán participar en el programa de 

reco lección de basura del desa rrollo para favorecer su efectividad. 

e) Alumbnldo público: la adminislraeión del condom inio garantizará el servicio de 

energía eléctri ca y el al umbrado público, por ello sc cncargarán dcl mantcnimienlo y 

reposición dc las luminarias, balastros y postcs, ya sea con equipo y personal propio de la 

ad ministración del condominio, o en su caso subcontratado. 

d) Acciones de mantenimiento I'calizadas al intel' iol' del condominio: la 

Administración se obliga a supervi sa r el ma ntenimiento de las insta laciones, así como a 

rcalizar elmanlenimicnto y las reparaciones dc daños a la infraestructu ra del condominio, cn 

los siguicntcs rubros: 

• Mantenimicnto prevcnlivo y reparaciones de asfa lto en ca ll cs; 

• Mantenimiento de machuelos y banquetas; 

• Limpieza de alcantarillas; y 

• Pintura. 

CUARTO. El Contrato de Concesión derivado del prcsente dictamen, deberá dc 

contcner al menos las s iguientes condicioncs: 

a) La rcnuncia exprcsa del condominio a cualquier tipo de indcm nización, respecto de 

las mejoras que lIevc a cabo con relación a los servicios públicos concesionados o, en su caso, 

a construcciones autorizadas por el Municipio, hechas en propiedad municipal; 
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b) La Dirección de Inspección y Vigilancia, deberá supervi sar que se estén cumpliendo 

caba lmente las condiciones del contrato de concesión y, en caso de no ser así, esta Dirección 

deberá informar a la Sindicatura para su conocimiento y efectos lega les conducentes; 

e) Las ob ligaciones laborales contra ídas para pagar al personal de la caseta, así como 

los gastos que se generen por la prestación de los servicios públicos concesionados y por el 

suministro de scrvicios tales como los dc energía eléctrica, agua, servicio telefónico, o 

cualquier otro que requieran contratar los condóminos, correrá por cuenta exelusiva del 

concesionario, quedando exento el Municipio de cualquier ob li gación por estos conceptos; 

e) No se podrá ceder a un tercero la admin istración del servicio concesionado, sin el 

consentimiento expreso y por escrito del Ayuntamiento; 

f) El concesionario queda ob ligado a poner toda diligencia en la buena ad ministración 

de los servicios públicos concesionados, debiendo reparar los daños sin derecho para repetir 

en contra del Municipio, por el importe de los gastos ord inari os que se neces iten para el buen 

uso y la conservación de éstos; 

g) El concesionario deberá co locar en un lugar visible, al frente de la caseta de 

vigilancia o de control de acceso, una placa lo su{jcientemente legible a primera vista, que 

contenga la leyenda: "Los servicios públicos prestados al interior del Condom inio mismo 

fueron concesionados al Condominio Los Sabi nos, así como el cuidado y mantenimiento de 

las áreas verdes y su equipamicnto bajo convenio de colaboración. El acceso a las áreas de 

propiedad municipal es púb lico". Esta placa será fabricada y costeada por el condominio. 

h) El Municipio podrá dar por eoneluido 01 contrato dc conccsión y, cn consecuencia, 

cxigir la devolución total o parcial del objeto directo del mismo antes de que termine el plazo 

convenido, en el caso de que el conces ionario no cumpla con las obligaciones a su cargo, 

exista causa de interés públ ico debidamente justificada, o el concesional'io dé al inmueble o 

a l serv icio un uso d iverso al señalado. En estos casos, el concesionario q uedará obligado a 

devolver el inmueble o la adm inistración de los servicios públicos municipales al Municipio 

cn un plazo de 30 trcinta días contados a partir de la fecha de not ificación de la ext inción del 

contrato de concesión y, por consiguiente, el Ayuntamien to quedará facultado a tomar 

posesión del bien o servicio objeto del contrato, una vez transcurrido dicho plazo; 

i) El Consejo de Admini stración deberá responder por las acciones y omisiones en la 

prestación de los servicios y el mantenimiento del inmueble municipal. El pago del personal 

que reali za los anteriores servicios será cubierto en su integridad por el condomin io. 
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Q UINTO. El Condominio se encargará de la restauración, forestación, mantenill1icnto, 

cuidado y conservación de las áreas verdes y su equipamiento loca li zadas al interior del 

mi smo, lo cual no le confiere ningún tipo de dcrecho real respecto del inmueble municipal, ya 

que seguirá conservando su carácter de bien dcl dom in io públ ico, concediéndole únicall1ente 

la autorización para rea li zar los actos necesarios para lograr el buen mantenimicnto y 

conservación de las áreas de cesión para destinos en cuestión, así como hace r las ll1 ejoras que 

sean necesarias, bajo un conven io de colaboración que se suscriba con el Municipio de 

úapopan, J al isco. 

El área matcria del convenio de colaboración es la siguiente: Área de Cesión para 

Destinos número 12 doce, con una superfi cie de 1,379.25 ll12 mil trescientos setenta y nueve 

ll1etros vei nti cinco decíll1etros cuadrados. Se realizarán ruti nas de mantenimiento al área verde 

para lo cual deberá contar con la capacidad su fi ciente para mantener en buen estado la mismas 

El Consejo de Admini stración del condom inio proporcionará a los jardineros el eq uipo 

necesario para reali zar las actividades correspondien tes al mantenimiento preventivo y 

correctivo y verifiea r{1 que el área jardinada reciba el vo lull1en de agua sufici ente para quc se 

mantenga en buenas condiciones, cubriendo el costo tota l erogado por este concepto el 

condom i n io. 

Es ob ligación del condom ini o aprobar en la asamb lea de condóm inos el reglamento 

de uso público de las áreas verdes y su equi pamiento, reglamen to que deberá ser exhibido en 

un lugar visible y como mínimo deberá contener las siguientes normas: 

En ese contexto, es obligación del condom inio aprobar en la asamblea de condómi nos 

el reglamento de uso público de las áreas verdes y su eq uipamiento, reglamento que deberá 

ser exhibido en un lugar visible y como mínimo deberá contener las siguientes normas: 

a) Las áreas de uso común son para el sano esparcimiento común, por lo que no se le 

podrá negar el acceso a ninguna persona que dé cumplimiento al presente reglamento; 

b) Las áreas municipales no se podrfl n utilizar con fines de lucro las áreas dc propiedad 

l11unicipal; 

e) Se prohíbe el consumo de bebidas embriagan tes y drogas en las áreas municipales, 

así eO l11o el uso de envases de cri stal; 

ti) Los usuarios están obligados a conserva r limpio el luga r; 
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e) Las mascotas deberán de estar vigiladas por sus dueños, lleva ndo los accesorios 

necesarios paras su control y vigi lancia, proeedi6ndose a observar lo señalado en el 

Reglamento de Sanidad, Protccción y Trato Digno para los Animalcs en el Municipio de 

Zapopan, Jali sco; 

t) El horario permitido de uso de las áreas comunes senl de 7:00 a.m. a 8:00 p.m. en 

horario de invierno y de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. cn horario de verano; y 

g) Se deberán uti lizar aparatos de sonido dentro de los límites permit idos por las 

normas ecológicas federales y estatales, así como por las Normas Oficiales Mexicanas, 

evitando causar molestias a las personas. 

SEXTO. Con una copia del presente dictamen, notifiquese al Consejo de 

Administración del Condominio Los Sabinos, en el domicil io previsto en su so licitud, para su 

conocimiento y efectos lega les procedentes. 

SÉI'TIMO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura y a la Dirección Jurídico 

Consulti vo, para que procedan a la elaboración del contrato de concesión y convenio de 

colaboraciÓn que se autori za suscribir, conforme a lo seña lado en este dictamen, añadiendo 

las cláusulas que sean necesarias para la sa lvaguarda del intcrés municipal. 

OCTAVO. Noti fiq uese esta resoluciÓn a la Coordinación General de Servicios 

Mu nicipales, a la Comisa ría General de Seguridad Pública, a la DirecciÓn de Participación 

Ciudadana ya la Un idad de Patrimonio, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

NOVENO. Comuníquese también a la Dirección de Inspección y Vigilancia, como 

dcpendencia cncargada de supervisar en lodo momento el correcto cumplimiento del contrato 

de concesiÓn de servicios públicos. 

DÉCIMO. Se autoriza a los ciudadanos PR ESIDENTE MUN ICIPAL, al SiND ICO y al 

SECRETARIO DEL AYUNTA.Vl IENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo," 

5.32 (I<:xpediente 111/17) Dictamen por el que se autoriza modificar' el conll'ato 

de concesión de sCI'vicios pÍlblicos municipales nÍlmero CO-I 12/201 1-1<:, susCI'ito enlTe el 

Municipio de ZaJlopan y la sociedad mer'cantil denominada Suministradonl de Agua 

Potable de Occidente S.A. de C.V., SAPOSA, ante la ampliación generada en la 

superficie del desarrollo Valle Imperial. 
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"Los Regidores in tegrantes de las Com isiones Colegiadas y Permanentes de 

HAC IENDA, PATR IMONIO y PRES UPUESTOS Y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos permitimos 

presentar a la alta y di stinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente 

dictamen, el cual tiene por objelo estudiar y, en su caso, auto ri zar una modi fieación al Conlrato 

de Concesión de Servicios Públicos Mun icipales número CO- I 12/20 I I-E, suscrito cn tre el 

Mu ni cipio de Zapopan, Jalisco y la sociedadmcrcanti l denominada "S uministradora de Agua 

Potable de Occidente, S.A. de C.V.", prestadora del servicio dc agua potable, drenaje, 

alcantarillado, saneami ento y di sposición dc aguas y lodos residualcs, ante la ampli ación 

gcnerada en el desarro llo hab itacional Valle Impcrial , para lo cual haccmos de su 

conocim iento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autori za modificar med iante la suscripción de un adéndum al Contrato 

dc Concesión de Servicios Púb li cos Municipales número CO- I 12/20 II -E, suscrito el 13 de 

abril de 20 11 , entre el Municipio de Zapopan, Jali sco y la sociedad mercant il denominada 

"Sumini stradora de Agua Potable de Occidente S.A. de C.V.", prestadora del servicio de agua 

potable, drenaje, alcantarill ado, saneam iento y di sposición de aguas y lodos rcsiduales, por cl 

cual se modifica la Cláusula SEOUNDA, en su primer punto, en razón de autorizarse la 

ampl iación generada en el desarrollo habitacional Va ll e Imperial , para incrcmentar la 

superficic dc la zona en que cjcrcerán la concesión, hasta por 3 '776,265.53 m2 (tres millones 

setecientos setenta y seis mil doscientos sesenta y cinco punto cincuenta y tres metros 

cuad rados), y que ahora debedl de comprender los desarrollos "La Cantera Hab itat Integral 

F 1" "La Cantera Habitat Integral F2", "La Cantera Habitat Integral F3" "Scndas Residencial 

0 1", "Sendas Residencial 02", "Sendas Residencial 03", por los razonamientos que han 

quedado establecidos y fundados en el eucrpo del presente acuerdo, reiterando que la 

concesión se ejercerá única y exclusivamente en el fraccionam iento Va ll e Imperial ubicado 

en el Camino a Copalita s/n al Norte de la Colonia Nuevo México, en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, por lo quc dicha concesión no trasciende los lími tes territoriales que 

comprende dicho fracciona miento. Esta modificación fuera de la ampliación en la zona, 

polígono o área donde operará y de los desarro llos que incluye, no impli ca renovación, 

sustitución o novación del previo contrato de concesión CO- 11 2/20 II -E, suscrito el 13 de 

abri l de 20 11 , solo una modificación en los tcmas que se prcvén en este Acuerdo. 

Asimismo, deberá quedar establecido que para la urbanización dc la supcrficie en 

reserva, cn cada etapa o acción urban ística deberá previamente so licitar al l11unicipio la 

factibi lidad de los scrvicios y presentar los dercchos de ex tracción suficientes para garant izar 

el abastecimiento de agua potable, de acuerdo a lo establecido en el Código Urbano para el 

Estado de Jalisco, el Reglamento del Scrvieio de Agua Potable, Alcantarillado y Sancam iento 
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del Municipio de Zapopan, Jali sco, Reglamento de Urbanización del Municipio dc Zapopan, 

Jali sco y Reglamento de Urbanización del Munioipio dc Zapo pan, Jali sco. 

Los términos estab lec idos en el contrato de refcrencia subsistcn como quedaron 

plasmados y suscritos cn dicho documento. 

De confo rmidad al artículo 36, fracción I dc la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Muni cipal del Estado de Jal isco, que seña la que se req uiere voto favorable de la 

mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento para celebrar actos jurídicos o 

convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Con testimon io del presente Acuerdo, notifiquese al C. Javier 1-lernfI ndez 

Martínez, en su carácter de Apoderado General de la sociedad mercantil denominada 

Suministradora de Agua Potable de Occidente S.A. de C. V. , cn la finca marcada con elnúmcro 

335 en cl Periférico, co lonia Residencial Plaza Guadal upc, en Zapopan, Jali sco, para su 

conocimiento y efectos lega lcs procedentes. 

TERCERO.- Notifiqucse esta reso luc ión a la Sindicatura y a la Dirccción Jurídico 

Consultiva, para que procedan a elaborar el adéndum al contrato de concesión número CO-

112/20 II- E, a efecto de hacer consta r la modi fieación que se auto ri za cn cuanto al árca en que 

opera la conces ión y los desarrollos que comprende, ello, conforme a lo seña lado en las 

consideraciones de este Acuerdo, en los t6rminos que lo exija la protccción de los intercses 

municipales. Debicndo exhib ir el particular al momcnto dc la urbani zación de la supcrfi cie en 

reserva, en cada etapa o acción urbanística la factibilidad dc los scrvicios y presentar los 

derechos de ext racción suficientes para ga rant izar el abastecimiento de agua potable, 

exhibiendo los títulos de conccsión vigentes expedidos por la Comis ión Nacional de l Agua, a 

nombre de la empresa denominada "Suministradora de Agua POlable de Occidente S.A. de 

C. V.", mi smas que garanticen la sufi ciencia en esta nueva superficie, de no ser así, no se 

autori za rá por parte de la Dirección de Ordenamiento del Territorio la ctapa o acción 

urbanísti ca nucva. 

CUA RTO.- Notiliquese tambi6n esta reso lución a la Coordinación Genera l dc Servicios 

Públicos, a la Dirección de Gestión In tegral del Agua y Drenaje y a la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio, como dependcncias cnca rgadas de supcrvisar el correcto 

cumplimiento de la concesión del servicio público que se autoriza. 

QUlNTO.- Hágase del conocimiento del Tesorero Municipal para que conjuntamente 

con la Dirección de Obras Públi cas e Infraestructura, procedan a la cuantificación y 

detenn inació n del porcentaje que se incrementa en razón de la amp li ación de la superficie en 
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la que se apli cará la prestación del servicio concesionado sobre la fianza o ga rantia que la 

concesionaria deberá otorgar al Muni cip io, para responder de la eficaz y conti nua prestación 

del servicio público concesionado, así como para asegurar el adecuado funcionamien to, 

operación o mantcnimicnto de las redes de infraestructura, por cada una de las etapas y por el 

térm ino de la concesión, misma que será fijad a en basc a la detcrminación del 10% diez por 

ciento del va lor total de las instalaciones de infraestructura corrcspondiente a la prestación del 

servicio púb lico concesionado, mi smo que será cuantificado por la Dirección Obras Públicas 

e Infi'aestructura de acuerdo a la información que para el efecto proporcione la Coordinación 

General de Servicios Públi cos, y se revise la ampliación de la ti anza o garantia que deberá ser 

determinada y hecha del conocimi cnto del particul ar en un pl azo quc no exccdedl de 15 quince 

días háb il es, a partir de que la concesionari a lo so licite por escri to an te la Tesoreria Municipa l. 

SEXTO.- Noti fi quesc este Acuerdo a la Dirección de Participación Ciudadana, para 

efecto de que reali ce un sondeo o encuesta vccinal en el fracci onamicnto Valle Imperi al, a 

efecto de veri Fi ear si el servicio de di stribución de agua potable se presta con regularidad y 

suficiencia, y haga llegar los resultados de la misma a las Presidencias de las Com isiones que 

dictaminan el presente ex pcdiente. 

SÉ I'TIMO.- No til1quese este Acuerdo a la Dirección de Gestión Integral del Agua y 

Drenaje, sol icitándo le que rinda a las Pres idencias de las Comisiones que dictaminan el 

presente expedien te un in fo rme con l'e1ación al cumplimi ento de las obl igaciones de 

Sum in istradora de Agua Potable de Occidente, S.A. de C.V. (SA POSA), respecto de: 

a) Si desde la autorización de la concesión se ha tenido regul aridad y sufi ciencia en el 

abasto del servicio de agua potable a los vecinos; 

b) La presentación de los estudios de ca lidad del agua suministrada a los vecinos; 

e) El funcionami ento dc la pl anta de tratamiento a Fi n de veri Fi ca r si funciona de forma 

correcta; 

d) Se ll eve a cabo una veri ficac ión e informe sobre la posibl e descargas de excedente 

de agua tratada al Río Blanco, que no se utilice para reuso, para verifi car que no se esté 

contaminando el cauce; e 

e) In formc si las garantías otorgadas por di cha empresa al Muni cipi o de Zapopan se 

encucnt ran vigentes y remita copia de las mismas. 

OCTAVO.- Se auto ri za a los ciudadanos PRES IDENTE MUN ICIPAL, SíN DICO MUN ICII'AL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAM tENTO y AL TESORERO MUN ICIPAL, para que celebren los actos 

jurídicos necesarios y convenientes pa ra cumpl imentar el presente Acuerdo." 
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5.33 (Expedicnte 117117) Dictamcn quc J'cslIclve cl J'CCUI'SO de revisión interpucsto 

por Residentcs C hapalita, A.e. I'cspedo dc divcl'sas dctcnninacioncs adminislTativas. 

" Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegi adas y Permanentes dc 

DESARROLLO URBANO, nos permitimos presentar a la alta y di stinguida consideración de este 

Ayuntam iento, el presente di ctamen que ti ene por objeto se ana li ce y, en su caso, se resuelva 

el expediente nLrmero 11 7/ 17, relativo a la peti ción presentada por el C. .J esús Edgardo 

Ruva lcaba veci no de la Colonia Chapalita con objeto de reelamar la nulidad de h'es actos 

admini strati vos emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio, motivo por el cual 

se tonnulan los siguientes: 

ACUEROO: 

PRIMERO.- Con relación a los actos administrativos emitidos por la Di rección de 

Ordenamiento del Territo ri o mediante oficios números 1 1 II /DVOT/20 I 6/2-0844, de recha 

14 de ju lio de 20 16 dos mil dieciséis, I 11 2/DVOT/2 01 6/2-340, de recha 15 de julio dc 20 16 

dos mil dieciséis, y o fi cio I 1212/DICT/2016/2-0073, de fechalO de marzo de 20 16 dos mil 

dieciséis, mismos que fucron recurridos mediante recurso de revisión presentado por el 

Prcsidcnte del Consejo Dircct ivo de Residentes Chapalita, A.C. ;, ic. JesLrs Edgardo Ruva leaba 

Sánchez, se ti enc por acrcditado que no hay acto ni de autoridad ni de particulares que vulncrc 

una norma legal en materia urbana, ni hay afectación al interés de la colecti vidad o vulneración 

de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 

Por tanto, se resuelve que el recurso quedó sin materia y como ta l, se decreta su 

resolución, scñalando que han sido improcedentes los Estudios de Impacto Urbano Ambienta l 

presentados para los proyectos ele cambio de uso sucio Habitaeional Unifamiliar el e Densidad 

Baja AUPP-PF/H2-U (9) a Uso Hab itaeional Plurit¡uniliar Vertical H2-V; sobre el predio 

ubicado en la ca ll e Santa María No. lO en el Fraccionami ento Chapalita, y de solicitud de 

demolición total y construcción de cuatro departamentos, en el inm ueble ubi cado en ca ll e 

Santa María 10 (entre ca ll e La Tilma y Avenida Las Rosas), proyectos que no pod rán ser 

ejecutados y no están autorizados. Ello, por los razonamientos y consideraciones jurídicas 

expuestas en el cuerpo de l presente dictamen. 

SEGUNOO.- Notifiquese a la Coordinaeiól) General de Gesti ón Integral de la Ciudad, 

con testimonio del presente acuerdo, as í como a Dirección de Ordenamiento del Territori o, 

para su conocimiento y efectos admini st rati vos y legales correspondientes. 
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TE RCE RO.- Con copia de este testimonio notifíquese a la Dirección de Inspección y 

Vigilancia para quc en el marco de sus facultades y atribucioncs, vcrifiquc quc cn los 

domici lios ubicados en la ca lle Santa María númcro 10 dc la Coloni a Chapalita, y en la calle 

Cubilete número 120 de la Colonia Chapa lila Sur, no se ejecuten los citados proyectos al haber 

resu ltado improcedentes sus respectivos Estudios de Impacto Urbano Ambienta l. 

CUARTO.-Con copia dc este testimonio notifíqucsc al Ciudadano Lic. Jesús Edgardo 

Ruvaleaba Sánchez, Presidente del Consejo Direct ivo de la persona jurídica Rcsidentes 

Chapalita , A.C. , en cl domi cilio que proporcionó para este efecto, quc se encuentra intcgrado 

al exped iente con el folio número 006. 

QU INTO.- Sc faculta al PR ESIDENTE MUNICIPAL y al SECRETARIO DELAYUNTAMIENTO, 

para que suscriban la documentación inherente al cumpl im iento de este Aeucrdo." 

5.34 (I!:xpcdicn te 120/17) Dictamcn mediantc cl cual sc auto,·iza la vcnta de dos 

fraccioncs contigUlI dc propiedad lIIunicipal de 350.19 m2 y 153.91 m2, localizadas en la 

ca llc Privada Central, colonia Ciudad Gran.ia, cn Zapopan, Jalisco, quc colindan con el 

inmucblc p,·opicdad del solicitante, Ing. Jaimc I!: nrique Lombell Oliveros. 

"Los Regidores integrantes de la Com isión Colegiada y Permanente de HACIENDA, 

PATR IMON IO y PR ESU PUESTOS, nos permitimos prcsentar a la alta y distinguida consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presentc dictamen, el cual ti ene por objeto se estudie y en 

su caso se autorice la venta de dos fracciones de un predio de propiedad municipal de 350. 19 

m2 (trescientos cincuenta punto diecinueve metros cuadrados) y de 153 .9 1 m2 (ciento 

cincuenta y tres punto noventa y un metros cuadrados), loca li zadas en ca ll e Privada Central a 

un costado del número 14, co lonia Ciudad Graja, en Zapopan, Jali sco, que colindan con la 

propiedad part icular del so licitante Ing. Jaime Enriq ue Lombell Oli veros, Adm inistrador 

General Único de la sociedad denomi nada "Mobi liario y Butacas Guada lajara, S.A. de C. V.", 

mismas que utili za para ingresar a su comercio y se encuentran dc manera adyacente a su 

planta industrial, en razón de lo cual nos permitimos formu lar los siguientes 

ACUERDO : 

PRIMlmo.- Se autoriza la desineorporaeión del servicio público, su incorporación al 

dominio privado, la subdivisión y la baja del inventario de bienes inmuebles del patrimonio 

municipal, de dos fraccio nes de un predio propiedad municipal , la primera, con una superficie 

total de 350. 19 mts2 (trescientos eineucnta punto diecinueve metros cuad rados), con un valor 
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comercial de $3 ' 137.702.40 (tres millones eiento treinta y siete mil setecientos dos pesos 

40/ 100 m.n.); la segunda con superficie de 153.9 1 mts2 (ciento cincuenta y tres punto noventa 

y un mctros cuadrados), y un valor de $ 1 ,034,275.20 (un millón treinta y cuatro mil doscientos 

sctenta y cinco pesos 2011 00 m.n.), según se espccifica en la página 6 sc is del avalúo 

inmobiliario actualizado de fecha 5 cinco de fcbrero dc 20 19 dos mil diecinuevc, reali zado 

por el Ing. Raúl Estcban Villalpando Jiménez, conforme al Icvantamiento topográfico con 

número dc lámina UPI-038/ 17 e información dc la Unidad de Patrimonio, de octubrc dc 20 17 

que se anexa a cste di ctamen, ambos del predio ubicado en Privada Central s/n, co lonia Ciudad 

Granja, en Zapopan, Jali sco, para efecto dc celcbrar la compra venta de dichas ti'acciones, en 

virtud de quc no rcprescntan utilidad ni bcneficio al municipio, en los términos y por las 

razo nes expresadas cn el cucrpo del presente di ctamen. 

En virtud dc quc el obj eto dc la des inco rporaeión es la enajenación, cs ncces<ll'io 

precisar que la dcsincorporación surtirá cfectos hasta que se formali ce la escritura de 

compravcnta correspondicnte. 

Para ser válido el prescnte Acuerdo del Ayuntamicnto, de conformidad con lo 

di spucsto por los artículos 36 fracci ones V y VI Y 88 fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 

Adm ini straeión Pública Municipal del Estado de Jali sco, cs necesa rio quc el prescntc Acucrdo 

sea aprobado por mayoría ea li fi cada dc sus integrantes. 

SEGUN DO.- Sc aprueba la venta a favor del C. Jaime Enrique Lombell Oliveros, como 

pcrsona I1sica, dc las citadas dos Ji'acciones de propicdad muni cipal, quc forman partc dcl 

prcdio cuya titularidad se ampara cn la cscritura pública número 1,431 mil cuatrocientos 

trcinta y uno de fccha 26 veintiséis dc marzo dc 1974m il novecientos setcnta y cuatro, pasada 

antc la fc dcl Notario Público númcro 29 Licenciado José Arturo Hcrnándcz Fernández, en un 

monto total de $4' 172,000.00 (cuatro milloncs ciento setenta y dos mil pcsos 00/1 00 m.n.), a 

pagar en los siguientes términos: 

• PRECIO DE OPERACiÓN: Las dos fi'acciones de propiedad municipal se 

enajenará n a va lor comercial rcdondeado al mi llar, es decir, de $4 ' 172,000.00 (cuatro mi 1I0nes 

ciento setenta y dos mil pesos 00/1 00 m.n.) . 

• FORMA DE PAGO: El precio de operación scrá cubierto hasta en 06 seIS 

parcia lidades mensuales, para tal efecto y con el fin de garanti zar que e l precio sea cubierto 

en su totalidad se debcrá constituir una compraventa con rcscrva de dominio a favor del 

municipio dc Zapopan , Ja li sco, en tanto se pague. 
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La anterior forma de pago no impide que el comprado r pueda adelantar e l pago de las 

parcial idades con el fi n de cancelar la reserva de dominio de manera anticipada al plazo 

establecido, ni tampoco lo limita a reali zar pagos de superior cantidad o bien a rea li za r el pago 

en una so la exh ibi ción, en este último supuesto la compraventa será sin reserva de domin io. 

• FECHA DE PAGO: El pago de la primcra parcialidad deberá reali zarse el día de 

la cserituración, debiéndose cubrir las demás parcialidades el mismo día del mes sucesivo 

siguiente, en caso dc que el día sea inhábil , el pago se deberá reali za r a más tardar el día 

siguientc háb il , hasta terminar los 06 seis pagos mensuales, sa lvo que se decida pagar por el 

comprador de contado. 

• MONTO DE LAS PARCIALIDADES: La Tesorería Municipal fijará cl monto 

de cada parcialidad, para tal efecto deberá dividir el va lor tota l de los inmueb les entre 06 seis 

meses. 

• INTERI~SES MORATORIOS: En caso de que hubiere un atraso en e l pago de 

las mcnsua lidades se apl icará un interés convencional del 3% tres por ciento mensua l, por 

concepto de mora. 

• RESCISiÓN: Para el caso de que el comprador deje de pagar 03 tres 

parcial idades consecuti vas en ti empo, además de genera r el interés correspondi ente, se 

actua li zará la rescisión de la compraventa, si n responsabilidad para el mu nicipio; para lo cual 

la Tesorería deberá informar a la Unidad de Patrimonio adscrita a la Di rección de 

Ad mini stración y a la S indicatura que el particular ha dejado de cubrir 03 tres mensualidades 

consecutivas, para que realicen las acciones j urídi cas eo rrcspondientes . 

• GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los gastos, impuestos y horarios que se 

deriven de la escritura de compraventa, deberán ser cubiertos por el comprador, con excepción 

del pago del Im puesto Sobre la Renta del que el Municipio no es causante. 

En caso de aceptarse la oferta de venta y formali zarse en escri tura pública, los recursos 

que se obtengan de la enajenación deberán de ingresar a la(s) cuen ta(s) correspondi entes del 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fi sca l 20 19, para las acciones que aquí se determi nan , 

pues se invertirán para la adqu isición, el rescate y/o recuperación de áreas verdes y unidades 

deport ivas, a efecto de equiparlas con juegos infant iles, apa ratos deportivos, bancas y demás 
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cquipal11icnto para bcncficio públ ico, con basc en los proycctos que tenga aprobados la 

Dirccción dc Obras Públicas c Infracstructura y quc scan pri orizados cn la Coordinación 

Gcncral dc Construcción dc la CO l11 unidad por cl Comité para el Dcsarrollo Municipal dc 

Zapopan, Jalisco (COPLADEMUN), por lo que los rccursos quc ingrcscn a la Tcsorería 

Municipal como productos, dcbcrán dc tcner un control adm inistrati vo y contab lc, qucdando 

estrictamcnte prohibido que cl dincro sc dcstine a nómina o gasto corrientc, lo anterior, 

siempre quc así lo ap rucbc la mayoría cal ifi cada de los in tegrantes del Ayuntamicnto. 

Para ta l cfccto, notifíqucsc cstc Acuerdo a la Coordinación Gencra l de Construcción 

de la Comunidad, para que, dc efcetuarsc la compraventa, con los rccursos quc rcsulten dc la 

misma y con la información dc los cspacios públicos que rcquieran esta intervcnción, 

dcterm ine el sitio y proyecto donde sc inverti rán y gcstionc su ap li cación antc la Tesorcría 

(vcri ficar la sufi ciencia dc los recursos), la Dirección de Adquis icioncs (trámitc de adquisición 

ele equ ipam iento para áreas vcrdcs) y/o Dirección de Obras Pública c In fraest ructura (trámitc 

de ed ificación, construcción o urbanización cn árcas vcrdes o unidades deportivas, y cn los 

casos que scan de su compclcncia ante cl Comité dc Adq uisiciones del Municipio de Zapopan, 

Jalisco o el Comité de Asignación dc Obra Púbica (proccsos dc adq uisición de bienes o de 

contratación dc obra pública). 

TERCERO.- Notifíquese cl prcsente Acucrdo a la Tesorería Municipal , a la Dirccción 

dc Ingrcsos, Dirección de Prcsupucsto y Egresos, Dirccción de Contab ilidad y a la Unidad dc 

Patrimonio, por conducto de sus titularcs, para su conoci micnto y deb ido cumpli mi ento. 

CUAlno.- Noti fíqucsc con copia dc la prcscnte resolución a la Sindicatura y a la 

Dirccción Jurídico Consultivo para quc dc l11ancra coord inada con la Unidad dc Patrimonio 

adscrita a la Dirección de Admi nistración, en el ámbito de sus rcspectivas cOl11petcncias, dcn 

scguimicnto y rcaliccn los trámitcs y gcstioncs ncccsarias para la fo rmali zación de la escritura 

de cOl11praventa corrcspond ientc, vigi lando que sc cUl11p lan con los lincal11icntos acordados 

cn la prescntc resolución del Ayuntal11 iento, cn los términos quc lo exija la protección de los 

intercscs l11unicipalcs. 

QUINTO.- Asil11ismo, la Unidad de Pa tri l11 onio adscrita a la Dirccción de 

Administ ración, una vcz quc cl particular en su caso, accptc la compravcnta, gcstionará ante 

la Dirccción de Ordenal11 iento del Territorio la subdivisión corrcspondicntc y apcrtura dc la 

cuenta prcdial de la fracción a enajenar y su rcgistro, cn el Rcgistro Público dc la Propicdad 

del Estado de Jalisco, y dará seguimiento a las siguicntcs accioncs: 

• Colaborar con la Sindicatura y la Dirección Juridico Consult ivo, cn la 

formalización de la escritura correspondiente. 
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• Levantar una constancia en la que mani fi este el ciudadano Ing. Jaime Enrique 

Lombell Ol iveros, compareció o no (por sí o través de representa nle con facu ltades de dominio 

facu ltado por el monto dc la opcración) , dent ro del término concedido a aceptar la 

compraventa e iniciar los trám iles correspondientes, remiti endo una copia de la misma a la 

Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento para que la glose al expediente l20/1 7 y surta 

los efectos lega les correspondien tes. 

• Hará las anotaciones correspondientes en el inventario municipal. 

• Tramitará ante la Dirección de Ordenamiento del Tcrritorio, la subdivi sión 

cO ITespondiente a la fracc ión que se enajenará de la via lidad Jaea randas. 

SEXTO.- NotiHquesc el contenido de la prescnte reso lución al In g. Jaime Enrique 

Lombell O li veros, para su conocimiento y efectos lega les procedentcs, en el domicilio ubicado 

en la ca ll e Pri vada Central número 14, Co lonia C iudad Granja, en el Municipio de Zapopan, 

Jali sco, informándole que los gastos de cscrituración los deberá paga r, como adqu irente y el 

Municip io de Zapopan, Jali sco, a quien corresponde el pago del Impuesto Sobre la Renta, no 

es causante de este impuesto. 

Asim ismo, hágase de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días 

hábiles contados a partir de la notifi cac ión del presente Acuerdo, a efecto de que se 

apersonarse en la Unidad de Palrimonio adscrita a la Dirección de Adm inistració n, ubicada 

en la oficina número 28 de la Unidad Basí li ca, para aceptar la compraventa, el avalúo yen su 

caso iniciar con los trámitcs admin istrati vos y j urídicos derivados de la presentc reso lución, 

en el en tendido que s i transcurre el término señalado y no se apersona en la Unidad de 

Patrimonio, el presente acuerdo quedará sin efeelos, si n neces idad de acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento. 

En caso con trario, queda sin e fecto el presente Acuerdo y por ende, las consccucncias 

jurídicas que se desprenden del cumplimi ento del mismo, quedando sin efecto la 

desi ncorporación auto ri zada por este Acuerd o, s iguiendo reincorporadas las fracciones al 

dominio público. 

SÉI'TIMO.- Notil1quese el presente acuerdo a la Dirección de Ordenamiento del 

Territo ri o, para su conocimiento y deb ido cumplimi en to. 

OCTAVO.- En eu mpl imiento con lo dispuesto en el artícu lo 9 l de la Ley de l Gob ierno 

y la Adm ini st ración Púb lica Municipal del Estado de Jali sco, de aceptarse por parte del Ing. 

Jaime Enrique Lombell Oliveros, real izar la compraventa, comuníq uese este Acuerdo por 
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conducto de la Tesorería Municipal y de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, al H. 

Congreso del Estado de Jalisco, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de 

formalización de la compraventa, en caso de efectuarse esta, emitiéndole una copia certificada 

del mismo, así como de! Acta de la Sesión del Ayuntamiento que corresponde a la Sesión en 

que se autoriza, para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva . 

NOVENO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y a la TESORERA MUNICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar e! presente 

Acuerdo." 

5.35 (Expediente 130/17) Dictamen por el que se resuelve improcedente la 

iniciativa presentada por el C. Regidor Alejandro Pineda Valenzuela, a efecto de que seu 

considerudo en el Presupuesto de 2018 un incremento sulariul a personal de la Dirección 

de Inspección y Vigilancia. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

INSPECCiÓN Y VIGILANCIA Y de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa presentada por el entonces Regidor 

Alejandro Pineda Valenzuela, en razón de lo cual11acemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la iniciativa presentada por el entonces Regidor Alejandro 

Pineda Valenzuela, respecto de que se considere en el Presupuesto de Egresos 2018; 

incrementar el salario a los servidores públicos CO¡1 nombramiento de inspector, adscritos a la 

Dirección de Inspección y Vigilancia del Municipio de Zapopan, Jalisco, y si bien en el año 

2018 no se previó en la plantilla de personal un incremento de sus percepciones, para el año 

2019 ya se refleja un ajuste salarial a las mismas, en los términos que lo penniten las 

restricciones presupuestales, las políticas de austeridad y ahorro, quedando conforme se 

consigna en la tabla del punto 6 seis de antecedentes de este dictamen, confonne a la plantilla 

dc personal autorizada con el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para 

e! Ejercicio Fiscal 2019, en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 14 de diciembre de 

20 18. 
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SEGUNDO. Que a 1in dc podcr contcmplar un mayor incrcmcnto al pcrsonal dc 

inspccción para cl año 2020 dos mil vcinte, sc so li cita a la Dirccción dc Inspccción y 

Vigilancia del Municipio dc Zapopan, Jali sco, dé ini cio a un programa dc capacitación y 

evaluación al pcrsonal quc labora cn la dcpcndencia, que pudicra, cvcn tualmcnte,j ustificar un 

incremcnto mayor al rcsto dc la planti ll a municipal. 

TERCE RO. No ti flquesc la prescntc rcsolución con una copia dc la misma, a la C. 

Directora dc Inspccción y Vigilancia de l Mun icipio de Zapopan, Jali sco, Mtra. Tatiana Esthcr 

Anaya Zúñiga, para su conocimicnto y efectos Icga lcs conduccnlcs. 

CUA RTO. Sc facu lta a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL Y al SECRETAR IO DEL 

A YUNTAM IENTO, pa ra quc suscri ban la documentación neccsari a y convenicnte para 

cum pi i mentar cste Acuerdo." 

5.36 (Expediente 132/18) Dictamen que resuelve la petición realizada po,' los CC. 

Teodoro Reynoso López y Ma"ia Concepción AIVllntdo Garza, rclativ:, a "ecibir CII 

donación UII predio en la localidad de Nextipac. 

"Los suscritos Rcgidorcs intcgrantcs dc las Comi sioncs Colcgiadas y Pcrmanentcs dc 

DESARROLLO URI3ANO Y dc HACIENDA, PATR IMON IO y PRESUPUESTOS, nos pcrmitimos 

presentar a la alta y di stinguida consideración dc cste Ayuntam iento cn Plcno, el prescntc 

dictamcn, el cual ticnc por objcto reso lvcr la solicitud prescntada por los CC. Tcodoro 

Reynoso Lópcz y María Conccpción Alvarado Garza, a cfecto dc quc cl Ayuntamicnto estudic 

y cn su caso auto ri ce rccibir cn donación un prcdio cn la loca lidad dc Next ipac, cn razón dc 

lo cual haccmos dc su conocimicnto los siguicntes: 

ACUERDO: 

PlUMERO. Sc rcsuelve en scntido proccdcntc la pctición hccha por los CC. Teodoro 

Rcynoso Lópcz y María Concepción Alvarado Garza los cuales so li citaron quc el 

Ayuntamiento rcciba cn donación un prcdio dcnominado "La Ladcra" para ser intcgrado a la 

cal lc Carpinteros, loca li zada cn Ncxtipac, instruye ndo a la Coordinación Gcncral de Gestión 

In tegral dc la Ciudad y a la Unidad dc Patrimonio, a fin dc quc sc tomen las medidas 

correspondientes para form alizar la clonación de la vialidad y recepción de l árca que proponen 

los particu lares donar, cn cumplimi cnto de lo dispuesto por el Código Urbano para el Estado 
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de Jalisco, el Reglamento de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio del Municipio 

de Zapopan, Jalisco y el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable. 

Así mismo de conformidad al artículo 86 de la Ley de Gobiemo y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, una vez escriturada la sección vial, téngase como 

incorporada al dominio público, por lo que en este mismo acto el Ayuntamiento declara el 

destino como bien del dominio público, en virtud de lo anterior, publíquese por una sola vez 

en la Gaceta Municipal, e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad. 

SEGUNDO. Instrúyase a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a 

fin de que se tomen las medidas correspondientes a la aceptación de la donación y recepción 

del área de vialidad local propuesta en donación, conforme a la propia autorización de la 

subdivisión de la Dirección de Control del Ordenamiento Territorial, de fecha 20 de marzo de 

2010, bajo expediente SE-003/201 O Y oficio 11211/2010/2/072. 

TERCERO. Notifiquese a los CC Teodoro Reynoso López y María Concepción 

Alvarado Garza para su conocimiento, el presente acuerdo en el domicilio que para tal efecto 

señalaron en su escrito inicial. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRES IDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.37 (Expediente 159/18) Dictamen mediante el cual se autoriza la suscripción de 

un convenio de colabo,·ación con la Asociación Vecinal La Floresta del Colli, respecto a 

un inmueble ubicado en la calle Clavel N° 17 diecisiete, con una superficie aproximada 

de 203.98 m2, en el cual se encuentran las oficinas de la asociación, un módulo y un salón 

de usos múltiples. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de SEGURJOAD PÚBLICA y PROTECCIÓN CIVIL Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen el cual tiene por objeto se 

autorice la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Vecinal La Floresta 

del Colli, respecto a un inmueble ubicado en la calle Clavel N° 17 diecisiete, de dicha colonia, 

con una superficie aproximada de 203.98 m2 doscientos tres punto noventa y ocho metros 
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cuadrados, en el que se encuentran instaladas las oficinas de dicha asociación, un módulo y 

un salón de usos múltiples, motivo por el cual se formulan los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza al Municipio a celebrar un convenio de colaboración con la 

Asociación Vecinal La Floresta del Colli, respecti a una fracción de un inmueble de propiedad 

municipal ubicado en la calle Clavel N° 17 diecjsiete, de dicha colonia, con una superficie 

aproximada de 203.98 m2 (doscientos tres punto lroventa y ocho metros cuadrados), en el que 

se encuentran instaladas las oficinas de dicha asociación, un módulo de seguridad y un salón 

de usos múltiples. 

El Municipio acredita la posesión legal de un inmueble ubicado en la colonia La 

Floresta del Colli , mediante Cesión de Derechos reali zada a su favor de fecha 12 doce de julio 

de 1992 mil novecientos noventa y dos, suscrita por el ciudadano José Sevilla Murillo, que 

ampara una superficie de 1,120 m2 (mil ciento veinte metros cuadrados). 

SEGUNDO. El convenio de colaboración deberá contener como mínimo las siguientes 

cláusulas: 

a) La Asociación Vecinal deberá garantizar el uso público del inmueble, para efecto 

de que sean utili zados como oficinas de dicha asociación, un módulo de segUlidad y un salón 

de usos múltiples para atender los asuntos de la comunidad, y deberá permitir a la autoridad 

el uso del mismo en cualquier momento que se requiera, para brindar algún servicio a la 

comunidad o realizar alguna actividad pública qub requiera desarrollar. 

b) La Asociación Vecinal deberá poner toda diligencia en la conservación del 

inmueble y responder del deterioro de éste, debiendo reparar los daños. Asimismo, deberá 

pagar el impol1e de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y conservación, 

incluyendo el pago de la energía eléctrica y el agua, sin tener en ninguno de los anteriores 

casos, el derecho de repetir en contra del Municipio. 

e) La Asociación Vecinal deberá colocar en un lugar visible una placa suficientemente 

legible a primera vista que contenga la leyenda: 
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"Este inmueble es municipal y de uso público, júe entregado mediante la suscripción 

de un convenio de colaboración a la Asociación Vecinal La Flores/a del Colli, para ser 

utilizado en beneficio de la comunidad" 

La placa deberá ser elaborada y colocada por cuenta y costo de la Asociación Vecinal. 

d) El convenio de colaboración entrará en vigor al momento de su firma y estará 

vigente por un término de 10 diez años. 

e) El convenio de colaboración podrá prorrogarse por periodos similares previo trámite 

ante el Ayw1tamiento, en función de los resultados y del cumplimiento de las cláusulas 

establecidas en el citado convenio. 

t) Cualquiera de las partes puede dar por tenninado el convenio de colaboración, en 

cualquier momento, sin necesidad de determinación judicial, únicamente mediante 

notificación por escrito a la otra parte, con 30 treinta días de anticipación. 

g) De manera enunciativa más no limitativa, se establecen como causales de rescisión 

del convenio de colaboración, el que la Asociación Vecinal no cumpla las obligaciones a su 

cargo, desatienda el mantenimiento del inmueble, utilice el espacio con fines de lucro, lo 

abandone o le dé un uso diverso al fin materia del convenio de colaboración, no atienda las 

observaciones emitidas por las dependencias encargadas del seguimiento y vigilancia de su 

cumplimiento, o por causa de interés público debidamente justificada. Ésto, 

independientemente de las sanciones a que se pudiere hacer acreedora. 

h) En los anteriores casos, el Municipio podrá exigir la devolución total o parcial del 

inmueble antes de que termine el plazo convenido y, en consecuencia, la Asociación Vecinal 

quedará obligada a devolverlo al Municipio de Zapo pan, en un plazo de 30 (treinta) días 

naturales contados a partir de la fecha de not(ficación de la extinción del convenio de 

colaboración. 

i) El Municipio designa a las Direcciones de lnspección y Vigilancia y de Participación 

Ciudadana, para que se encarguen del seguimiento y cumplimiento del convenio de 
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colaboración, realizando visitas periódicas al espacio y procediendo conforme a derecho, en 

caso de incumplimiento, cada una en el ámbito de su respectiva competencia. 

j) Para resolver las controversias que se derivan por la interpretación y cumplimiento 

del convenio de colaboración, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuerdo, y de no ser 

esto posible, se someterán a la jurisdicción de los tribunales del Primer Partido Judicial del 

Estado de Jalisco, renunciando expresamente a la que pudiera corresponderles en razón de sus 

domicilios presentes o futuros. 

TERCERO. Notitiquese a la Sindicatura y a la Dirección Jurídico Consultivo, para 

efecto de que proceda a la elaboración del convenio de colaboración, en los términos señalados 

en la presente resolución, cuidando el interés municipal. 

CUARTO. Notifiquese a las Direcciones de Inspección y Vigilancia y de Participación 

C iudadana, para su conocimiento y efectos legales cOITespondientes. 

QUINTO. Notifiquese a la Unidad de Patrimonio Municipal , para su conocimiento. 

SEXTO. Notifiquese a la Presidenta de la Asociación Vecinal La Floresta del Colli, 

ciudadana Biatriz del Carmen Tamayo Barragán, para su conocimiento y efectos legales 

correspondientes, en el domicilio señalado en su solicitud. 

SEXTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SÍNDICO MUNICIPAL Y 

al SECRETARIO DEL AY UNTAMI ENTO, para que suscriban la documentación necesaria y 

conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

5.38 (Expedientc 212/17) Dictamen por el que se autoriza enajenar mcdiante el 

procedimiento de venta directa con reserva de dominio, a favor de los ciudadanos Juan 

Ignacio Gallardo Thurlow, Santiago Xavier Cortina Gallardo y de la sociedad 

denominada Promotora Inmobiliaria Copérnico S.A. de C.V., de diversas áreas de 

cesión. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de MOVILIDAD 

URBANA Y CONURBACI6N, nos pennitimos presentar a la alta y di stinguida consideración de 

este Ayuntamiento el presente dictamen, que tiene por objeto estudiar y en su caso, reso lver 
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la solicitud fonnulada por el ciudadano Rodrigó Gallardo Agui lar, quien se ostentó como 

apoderado legal de Juan Ignacio Gallardo Thurlow, Santiago Xavier Cortina Gallardo y de la 

sociedad denominada Promotora Inmobiliaria Copérnico S.A. de C.V., a efecto de que el 

Ayuntamiento autorice la compraventa de una superficie de 2,138.796 m2 dos mil ciento 

treinta y ocho metros setecientos noventa y seis milímetros cuadrados, correspondientes a 

diferentes áreas de cesión que en su momento donó a este Municipio en cwnplimiento de las 

obligaciones derivadas de la Licencia de Urbanización y Edificación Simultánea número 

150514/2005/2-948, de fecha 11 once de noviembre de 2005 dos mil cinco; motivo por lo cual 

hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público e incorporación al 

dominio privado, la subdivisión (para una fracción de la calle Jacarandas de la sección I uno), 

y baja del inventario de bienes inmuebles del patrimonio municipal , de los siguientes 

inmuebles: 

Área de cesión 3 (ACD-3), para amortiguamiento, de la sección I uno, con una 

superficie de 502.84 m2 quinientos dos metros ochenta y cuatro decímetros cuadrados, con 

las siguientes medidas y linderos: 

Al NOIte: en 5.00 cinco metros, con la manzana "B", de la sección I uno. 

Al Noreste: partiendo de Norte a Noreste, en 5.22 cinco metros veintidós centímetros, 

con la calle Fresno, de la sección I uno; sigue en linea curva en 13.44 trece metros cuarenta y 

cuatro centímetros, con palie de calle Fresno y parte de la mallZana "A", de la sección I uno 

y finaliza en 77.63 setenta y siete metros sesenta y tres centímetros, con manzana "A", de la 

sección I uno. 

Al Oriente: en 6.40 seis metros cUaI'enta centímetros, con parcela de propiedad 

privada. 

Al Suroeste: paltiendo de Norte a Suroeste en 5.20 cinco metros veinte centímetros, 

con avenida de la Arboleda; sigue en línea curva en 17.95 diecisiete metros noventa y cinco 

centímetros, con avenida de la Arboleda y finaliza en 81 .63 ochenta y un metros sesenta y tres 

centímetros, con la Avenida Juan Gil Preciado, (Antes Carretera a Tesistán). 

Área de cesión 4 (ACD-4), para amoltigualniento, de la sección IV cuatro, con una 

superficie de 444.32 m2 cuatrocientos cuarenta y cuatro metros treinta y dos decímetros 

cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 
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Al NOlte: en 5.42 cinco metros cuarenta y dos centímetros, con la manzana "A", 

sección IV cuatro. 

Al Noroeste: en 73.70 setenta y tres metros setenta centímetros, partiendo de Noroeste 

a SW'este, en 12.29 doce metros veintinueve centímetros, con manzana "A", sección rv cuatro; 

sigue en 10.21 diez metros veintiún centímetros, con calle Los Robles de la sección IV cuatro 

y continua en 51.20 cincuenta y un metros veinte centímetros, con manzana "F", sección IV 

cuatro y calle Secoyas y finaliza quebrando hacia ¿I oriente, en 8.00 ocho metros, con manzana 

"F", sección IV cuatro. 

Al Oriente: en 2.49 dos metros cuarenta y nueve centímetros, con avenida de la 

Arboleda. 

Al Suroeste: partiendo del Noroeste a Sureste, en 80.48 ochenta metros cuarenta y 

ocho centímetros, con Avenida Juan Gil Preciado (Antes Carretera a Tesistán) y finaliza en 

línea curva en 1 1.22 once metros veintidós centímetros, con avenida de la Arboleda. 

Al Poniente: en 2.07 dos metros siete cen~Ímetros, con parcela propiedad privada. 

Calle Jacarandas de la sección 1 uno, con una superficie de 2,000.00 m } dos mil 

me/ros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 8.00 ocho metros, con área de cesión para áreas verdes ACD-1. 

Al Oriente: en 250.00 doscientos cincuenta metros, con manzana "A", de la sección 1 

uno. 

Al Sur: en 8.00 ocho metros, con la manzana "A", de la sección juno. 

Al Poniente: en 250.00 doscientos cincuenta metros, partiendo de Norte a Sur en 15.00 

quince metros, con manzana "G", de la sección j uno; sigue en 8.00 ocho metros, con calle 

Ebano de la sección [ uno; sigue en 30.00 treinta metros, con la manzana "F", de la sección 1 

uno; sigue en 8.00 ocho metros con la calle Caoba de la sección 1 uno; sigue en 30.00 treinta 

metros, con la manzana "E", de la sección 1 uno; sigue en 8.00 ocho metros, con la calle 

Encino de la sección 1 uno; sigue en 30.00 treinta metros, con la manzana " D", de la sección 

1 uno; sigue en 8.00 ocho metros, con calle Parota de la sección 1 uno; sigue en 30.00 treinta 

metros, con la manzana "C", de la sección 1 uno; sigue en 8.00 ocho metros, con la calle 

Secoyas de la sección 1 uno; sigue en 30.00 treinta metros, con la manzana "B", de la sección 

I uno; sigue en 8.00 ocho metros, con calle Fresno de la sección 1 uno y finaliza en 37.00 

treinta y siete metros, con manzana "A", de la sección 1 uno. 

Cabe señalar que de la superficie total So lo se enajenará una fracción de 584.00 

quinientos ocllenta y cualro metros, conforme al plano e información de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio en su oficio número \ 1214/P.URB/2017/2-0496 de fecha 10 diez 

de agosto del año 2017 dos mil diecisiete. 
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Calle Secoyas de la sección IV cuatro, con una superficie de 264.00 doscientos 

sesenta y cuatro metros cuadrados, con las Isiguientes medidas y linderos: 

cuatro; 

Al Norte, en 33 .00 treinta y tres metros, con manzana letra "F", de la Sección IV 

Al Oriente, en 8.00 ocho metros, con la avenida de La Arboleda; 

Al Sur, en 33.00 treinta y tres metros, con manzana letra "F" de la Sección IV cuatro; 

Al Poniente, en 8.00 ocho metros, con la manzana letra "F" de la Sección IV cuatro y 

con área de amortiguamiento ACO-4 letras "A", "C", "O", guión, cuatro. 

Calle Fresno de la sección 1 uno, con una superficie de 343.61 trescientos cuarenta y 

tres metros, sesenta y un decímetros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte, en 43.00 cuarenta y tres metros, con manzana leh'a "B", de la Sección luna; 

Al Oriente, en 8.00 ocho metros, con la calle Las Jacarandas de la Sección luna; 

Al Sur, en 42.74 cuarenta y dos metros setenta y cuatro centímetros, con manzana letra 

"A" de la Sección luna; 

Al Poniente, en 8.00 ocho metros, con área de amortiguamiento ACO-3 letras "A", 

tIC"~, "D", guión, tres. 

Predios que suman una superficie total de 2,138.796 m2 dos mil ciento treinta y ocho 

metros setecientos noventa y seis milímeh'os cuadrados. 

En virtud de que el objeto de la desincorporación es la enajenación, es necesano 

precisar que la desillcorporacióll surtirlÍ efectos Itasta que se formalice la escritura de 

compravellta correspoJl(liellte. 

De conformidad a lo establecido en la fracción V del artículo 36 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para que sea válido el presente 

Acuerdo es necesario que sea aprobado por mayoría calificada de los integrantes del 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Se autoriza enajenar mediante el procedimiento de venta directa con 

reserva de dominio, a favor de los ciudadanos Juan Ignacio Gallardo Thurlow, Santiago 

Xavier COItina Gallardo y de la sociedad denominada Promotora Inmobiliaria Copérnico S.A. 

de C.V., los inmuebles descritos en el punto de acuerdo anterior, de conformidad a los 

términos y condiciones cstablecidos en la presente resolución. 

La compraventa se deberá regir bajo los siguientes términos y condiciones: 
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• PRECIO DE OPERACiÓN: Los inmuebles se enajenarán a valor comercial 

redondeado al millar, es decir, $9'887,000.00 (nueve millones ochocientos ochenta y siete mil 

pesos 00/ 100 M. N.). 

• FORMA DE PAGO: El precio de operación será cubielto hasta en 06 seis 

parcialidades mensuales, para tal efecto y con el fin de garantizar que el precio sea cubielto 

en su totalidad se deberá constituir una compraventa con reserva de dominio a favor del 

municipio de Zapopan, Jalisco, en tanto se pague. 

La anterior fonna de pago no impide que el comprador pueda adelantar el pago de las 

parcialidades con el fin de cancelar la reserva de dominio de manera anticipada al plazo 

cstablecido, ni tampoco lo limi ta a realizar pagos de superior cantidad o bien a realizar el pago 

en una sola exhibición, en este último supuesto la compraventa será sin reserva de dominio. 

• FECHA DE PAGO: El pago de la primera parcialidad deberá realizarse el día de 

la escrituración, debiéndose cubrir las demás parcialidades el mismo día del mes sucesivo 

siguiente, en caso de que el día sea inhábil, el pago se deberá realizar a más tardar el día 

siguiente hábil, hasta terminar los 06 seis pagos mensuales, salvo que se decida pagar por el 

comprador de contado. 

• MONTO DE LAS PARCIALIDADES: La Tesorería Municipal fijará el monto 

de cada parcialidad, para tal efecto deberá dividir el valor total de los inmuebles entre 06 seis 

meses. 

• INTERESES MORATORIOS: En caso de que hubiere un atraso en el pago de 

las mensualidades se aplicará un interés convencional del 3% tres por ciento mensual, por 

concepto de mora. 

• RESCISiÓN: Para el caso de que el comprador deje de pagar 03 tres 

parcialidades consecutivas en tiempo, además de generar el interés correspondiente, se 

actualizará la rescisión de la compraventa, sin responsabilidad para el municipio; para lo cual 

la Tesorería deberá infonnar a la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección de 

Administración y a la Sindicatura que el particular ha dejado de cubrir 03 tres mensualidades 

consecutivas, para que realicen las acciones jurídicas correspondientes. 
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• GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los gastos, impuestos y horarios que se 

deriven de la escritura de compraventa, deberán ser cubiertos por el comprador, con excepción 

del pago del Impuesto Sobre la Renta del que el Municipio no es causante. 

Los recursos que se obtengan de la enajenación deberán de ingresar a la(s) cuenta(s) 

correspondientes del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, para las acciones 

que aquí se detenninan, pues se invertirán para la adquisición, el rescate y recuperación de 

áreas verdes y unidades deportivas, a efecto de equiparlas con juegos infantiles, aparatos 

deportivos, bancas y demás equipamiento para beneficio público, con base en los proyectos 

que tenga aprobados la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura y que sean priorizados 

en la Coordinación Gencral de Construcción de la Comunidad por el Comité para el Desarrollo 

Municipal de Zapopan, Jalisco (COPLADEMUlN), por lo que los recursos derivados de la 

misma que ingresen a la Tesorería Municipal como productos, deberán de tener un control 

administrativo y contable, quedando prohibido que el recurso se destine a nómina o gasto 

corriente. 

Para tal efecto, notiHquese este Acuerdo a la Coordinación General de Construcción 

de la Comunidad, para que, de efectuarse la compraventa, con los recursos que resulten de la 

misma y con la información de los espacios públicos que requieran esta intervención, 

determine el sitio y proyecto donde se invertirán y gestione su aplicación ante la Tesorería 

(verificar la suficiencia de los recursos), la Dirección de Adquisiciones (trámite de adquisición 

de equipamiento para áreas verdes) y/o Dirección de Obras Pública e Infraestructura (trámite 

de edificación, construcción o urbanización en áreas verdes o unidades deportivas, y en los 

casos que sean de su competencia ante el Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, 

Jalisco o el Comité de Asignación de Obra Púbica (procesos de adquisición de bienes o de 

contratación de obra pública). 

Para ser válido el presente Acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VI Y 88 fracción III de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es necesario que el presente Acuerdo 

sea aprobado por mayoría ca lificada de sus integrantes. 

TERCERO.- Respecto a las solicitudes cambio de uso de suelo y expedición de licencia 

de construcción, dichas gestiones deben de realizarse ante la Dirección de Ordenamiento del 

Territorio y la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura debiendo cumplir con la 

normatividad urbana y los Planes Parciales vigentes respecto del nuevo proyecto ejecutivo 

que pretenda desarrollar, en viltud de que este órgano colegiado no es competente para 

pronunciarse sobre las mismas. Sin embargo, se deja constancia de que por este dictamen no 

se modifica ni releva del cumplimiento de las obligaciones en materia urbanística que 
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correspondan a esta acción urbanística, la cual deberá de entregar las áreas de cesión para 

destinos que le correspondan, su equipamiento, obtener las licencias y permisos relativos a su 

proyecto y pagar los impuestos y derechos que resulten aplicables. 

CUARTO.- Notifiquese con copia de la presente resolución a la Sindicatura y a la 

Dirección Jurídico Consultivo para que de manera coordinada con la Unidad de Patrimonio 

adscrita a la Dirección de Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, den 

seguimiento y realicen los trámites y gestiones necesarias para la fonnalización de la escritura 

de compraventa correspondiente, vigilando que se cumplan con los lineamientos acordados 

en la presente resolución del Ayuntamiento, en los términos que lo exija la protección de los 

intereses municipales. 

QUINTO.- Asimismo comuníquese con copia del presente acuerdo a la Unidad de 

Patrimonio adscrita a la Dirección de Administración, para su conocimiento y para los efectos 

legales conducentes, entre ellos los siguientes: 

• Para que colabore con la Sindicatura y la Dirección Jurídico Consultivo, en la 

formalización de la escritura correspondiente. 

• Para que levante una constancia en la que manifieste si los ciudadanos Juan 

Ignacio Gallardo Thurlow, Santiago Xavier Cortina Gallardo y el representante legal de la 

sociedad denominada Promotora lrunobiliaria Copémico S.A. de C.V., comparecieron o no 

(por sí o través de representante con facultades de dominio facultado por el monto de la 

operación), dentro del ténnino concedido a aceptar la compraventa e iniciar los trámites 

cOITespondientes, remitiendo una copia de la misma a la Dirección de Actas, Acuerdos y 

Seguimiento para que la glose al expediente 212/ 17 y surta los efectos legales 

correspondientes. 

• Para que haga las anotaciones correspondientes en el inventario municipal. 

• Para que tramite ante la Dirección de Ordenamiento del Territorio, la subdivisión 

cOITespondiente a la fracción que se enajenará de la vialidad Jacarandas. 

SEXTO.- Igualmente notifiquese con una copia de la presente resolución a la Tesorería 

Municipal, a la Dirección de Ingresos, a la Dirección de Presupuesto y Egresos, a la Dirección 

de Contabilidad Municipal y a la Coordinación General de Construcción de la Comunidad, 

por conducto de sus titulares, para su conocimiento y debido cwnplimiento en el ámbito de su 

competencia. 
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SÉPTlMO.- Se instruye a la Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento, para que una 

vez que notifique al ciudadano Rodrigo Gal1ardo Aguilar, le informe dicha situación a la 

Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección de Administración, con el fin de que realice el 

cómputo del ténnino para que se apersone apoderado con facultades de dominio suficientes 

para iniciar los trámites cOITespondientes para la compraventa. 

OCTAVO.- Comuníquese la presente resolución al señor Rodrigo Gal1ardo Aguilar, 

quien se ostentó como apoderado legal de Juan Ignacio Gal1ardo Thurlow, Santiago Xavier 

Cortina Gal1ardo y de la sociedad denominada Promotora Imnobiliaria Copérnico S.A. de 

C.V., en la finca señalada en el folio número 247 del expediente que nos ocupa. 

Igualmente, infórmesele que cuenta con un plazo improrrogable de 15 quince días 

hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación, para que se apersonarse 

en la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección de Administración, ubicada en la oficina 

número 28 de la Unidad Basílica, para aceptar la compraventa y en su caso iniciar con los 

trámites administrativos y jurídicos derivados de la presente resolución, en e! entendido que 

si transcurre e! térnlino señalado y no se apersona en la U nidad de Patrimonio, el presente 

acuerdo quedará sin efectos, sin necesidad de acuerdo del Pleno del Ayuntamiento. 

NOVENO.- Notifiquese el presente acuerdo a la Dirección de Ordenamiento de! 

Territorio, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

DÉCIMO.- En cumplimiento con lo dispuesto en el atiículo 91 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, comuníquese el contenido del 

presente Acuerdo al H. Congreso del Estado de Jalisco, dentro de los treinta días posteriores 

a la fecha de la escrituración de los inmuebles que se autorizan enajenar, remitiéndole una 

copia certificada del presente dictamen, así como el Acta de la Sesión del Ayuntamiento que 

corresponde a la Sesión en que se autorizó el presente, para los efectos de revisión y 

fiscalización de la cuenta pública respectiva; lo anterior, por conducto de la Unidad de 

Patrimonio adscrita a la Dirección de Administración. 

DÉCIMO PIUMERO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al 

SECRETARIO DEL A YUNTAM lENTO, al SÍNDICO y a la TESORERA MUNICIPAL de este Municipio, 

para que celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

5.39 (Expediente 245/16) Dictamen que autoriza una modificación a la cláusula 

"Cuarta" del convenio número CO-142/2015, suscrito con Organismo Público 
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Descentr'alizado Consejo Municipal del Deporte de Zapo pan, Jalisco, relativo a la 

administración para Sil control, uso y aprovechamiento de 89 espacios deportivos. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos someter a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

se estudie y, en su caso, se autorice una modificación al Convenio CO.-I 42/20 l 5, suscrito 

entre éste Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Municipal 

del DepOlte de Zapopan, Jalisco (COMUDE), mismo que deriva del Acuerdo del Ayuntamiento 

aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 de julio de 2015 dos mil quince, 

en razón de lo cual nos pem1itimos formular los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la modificación a la cláusula "Cuatta" del Convenio número 

CO.-14212015 suscrito entre éste Municipio y el Organismo Público Descentralizado Consejo 

Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco, derivada del Acuerdo del Ayuntamiento aprobado 

en Sesión Ordinat"ia del Ayuntamiento de fecha 29 veintinueve de julio de 2015 dos mil 

quince, cuyo objetivo es la administración para su control, uso y aprovechamiento de 89 

ochenta y nueve espacios deportivos, a efecto de ampliar la vigencia del citado instrumento 

jurídico a 30 treinta años contados a paltir de la suscripción del convenio modificatorio o 

adéndum. 

Este Acuerdo pat'a ser aprobado debe ser votado por mayoría calificada de los 

integrantes del Ayuntamiento, conforme al altículo 36 fracción 1 de la Ley del Gobiemo y la 

Administración Pública MW1Ícipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se ratifican en su términos las demás cláusulas y condiciones establecidas 

en el Convenio número CO.-142/2015 suscrito entre éste Municipio yel Organismo Público 

Descentralizado Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco (COMUDE), derivado del 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 

veintinueve de julio de 2015 dos mil quince, y suscrito el 18 dieciocho de agosto de 2015 dos 

mil quince. 

TERCERO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico 

Consultivo, a efecto de que se sirvan a realizar la modificación a la cláusula "Cuarta" del 

Convenio número CO.-142/2015 suscrito entre éste Municipio y el Organismo Público 

Descentralizado Consejo Municipal del DepOlte de Zapopan, Jalisco, derivado del Acuerdo 
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aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 veintinueve de julio de 2015 dos 

mil quince, que por este Acuerdo se aprueba. 

CUARTO.- NotiHquese el presente Acuerdo a la Dirección General del Organismo 

Público Descentralizado denominado Consejo Municipal del Deporte (Comude), por 

conducto de su titular, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que hayan 

lugar. 

QUINTO.- Notifiquese este Acuerdo a la Coordinación General de Construcción de la 

Comunidad, a la cual se encuentra sectorizado dicho Organismo Público Descentralizado, 

para su conocimiento. 

SEXTO.- Notifiquese a la Dirección de Administración ya la Jefatura de la Unidad de 

Patrimonio, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que hayan lugar. 

SÉPTIMO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.40 (Expediente 245/17) Dictamen mediante el cual se resuelve la improcedencia 

de la solicitud realizada por la ciudadana Luz Elena Jiménez Gutiérrez, respecto de 

autorizar controles de acceso en el Fraccionamiento San Isidro Residencial. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN, 

RECUPERACiÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS y DE SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECCiÓN CIVIL nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se autorice a la 

ciudadana Luz Elena Jiménez Gutiérrez presidenta del fraccionamiento San Isidro 

Residencial, ejercer controles de acceso al fraccionamiento en cuestión, en razón de lo cual 

nos permitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve de manera improcedente otorgar la autorización para ejercer 

controles de acceso en el fraccionamiento San Isidro Residencial , colocando una caseta y los 

controles en la vialidad denominada como Paseo de la Castilla del fraccionamiento en 

mención, ya que su jerarquía vial es de vialidad colectora, y no es posible autorizar en ellas 

dichos controles conforme a lo dispuesto en el numeral 4 de los Lineamientos para Autorizar 
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el Funcionamiento de Controles de Acceso en el Municipio de Zapopan, Jalisco, por lo tanto 

deberán permanecer libres al tránsito peatonal y vehicular evitando los controles de acceso 

sobre la avenida Paseo de la Castilla y la avenida Río Blanco. 

No obstante lo anterior, los vecinos del el fraccionamiento San Isidro Residencial 

podrán solicitar de ser su voluntad que se les autoricen los controles de acceso al ingreso de 

cada uno de los cotos que conforman el Fraccionamiento, para lo cual deberán de presentar 

en su caso, una nueva solicitud que incluya la acreditación de la personalidad y representación 

de cada condominio, la identificación de los promoventes, las Actas de Asamblea donde cada 

condominio acuerde dicha solicitud y la concesión de los servicios públicos que les 

corresponda, para que se estudie y se resuelva en su momento por el Ayuntamiento, de 

conformidad con los Lineamientos para Autorizar el Funcionamiento de Controles de Acceso 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- Notifíquese éste Acuerdo a la ciudadana Luz Elena Jiménez Gutiérrez 

presidenta del Fraccionamiento San Isidro Residencial, para su conocimiento y efectos 

conducentes, en el domicilio señalado en el expediente para tal efecto. 

TERCERO.- Notifíquese éste Acuerdo a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a la 

Jefatura de Patrimonio, ya la Dirección de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acuerdo." 

5.41 (Expediente 256/17) Dictamen por el que se resuelve improcedente la 

solicitud presentada por el C. Luis Fernando Méndez López como representante legal 

de Inmobiliaria la Vinatería, S.A. de C.V., relativa a la donación anticipada de áreas de 

cesión para destino. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO y de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos pennitimos 

presentar a la alta y di stinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su caso, resolver la solicitud planteada por el 

Presidente y Secretario del Consejo de Administración de la personal moral Inmobiliaria la 
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Vinatería, S.A. de C.V., a efecto de autorizar donación anticipada de áreas de cesión para 

destino; en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se resuelve improcedente la solicitud presentada por el C. Luis Fernando 

Méndez López como representante legal de Inmobiliaria la Vinatería, S.A. de C.V., con la 

intención de que este órgano de gobierno autorice tomar a cuenta de la obligación de entregar 

áreas de cesión para destinos, la superficie en la que se construyó la obra denominada 

"Construcción de vialidad de ingreso a la preparatoria de la Universidad de Guadalajara, 

incluye guarniciones, banquetas, red de agua potable y alcantarillado y servicios 

complementarios, en el Ejido Copalita municipio de Zapopan Jalisco, .frente 1 y 11. En viltud 

de los antecedentes que obnm en el expediente que ahora se resuelve y de las consideraciones 

jurídicas vertidas, y por no tratarse de vialidades principales, lo que no obsta para que puedan 

ser escrituradas en donación simple y gratuita y derivada de sus obligaciones urbanísticas . 

SEGUNDO.- Notifiquese con testimonio del presente acuerdo al Ciudadano Luis 

Fernando Méndez López, representante legal de Inmobiliaria la Vinatería, S.A. de C.V., en el 

domicilio que proporcionó para tal fin que se encuentra inscrito en el folio número 2 del 

expediente que ahora se resuelve. 

TERCERO.-Notifiquese a la Dirección de Ordenamiento del Territorio y a la Dirección 

de Obras Públicas e InfTaestructura, para su conocimiento y consideración al momento de 

realizar las autorizaciones correspondientes en el acto de entrega y recepción de las obras de 

urbanización. 

CUARTo.-Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SiNDICO MUNICIPAL, 

al TESORERO MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la 

documentación necesaria y conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

5.42 (Expediente 268/18) Dictamen que declara y autoriza la regularización 

formal del predio San Francisco, en la Delegación de Tesistán, Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de DESARROLLO 

URBANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se autorice la 

Declaratoria Formal de Regularización del predio San Francisco, Delegación de Tesistán, 

Zapo pan, Jalisco, en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión 

Municipal de Regularización (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la 
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Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento 

para la Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se 

inició el procedimiento de regularización y el Reglamento para Regularización y Titulación 

de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyó, en razón por 

lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se declara formalmente regularizado el predio urbano "San Francisco", 

ubicado enh'e las calles San Francisco y Emiliano Zapata, Delegación de Tesistán, Zapopan, 

Jalisco, en virtud de que el procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente 

ante la Comisión Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), en el 

Reglamento para la Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

con que se inició el procedimiento de regularización y el Reglamento para Regularización y 

Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapo pan, Jalisco, con el que lo concluyó. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionario del predio 

urbano "San Francisco", Delegación de Tesistán, Zapopan, Jalisco, que obra en el expediente 

de regularización. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo anterior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanistica, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de la regularización formal del predio 

urbano "San Francisco", Delegación de Tesistán, Zapopan, Jalisco. 

TERCERO. Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, conforme a 
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lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO. Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes 

QUINTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la cuenta predial individual. 

SEXTO. Notifiquese el presente Acue(do a los titulares de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio ya la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

O CTAVO. Notifiquese a los ciudadanos Juan Muñoz Pérez, Juan Antonio Hernández 

Morales y J. Luis An'iaga Sevilla, así como a la Asociación Vecinal de Tesistán, por conducto 

del Presidente, Sr. Salvador Tapia Juárez; del Secretario, Sra. Luz Ivett Xitlally Casillas 

Garabito y del Tesorero, Sr. Francisco López Cortez, mediante publicación en los Estrados de 

la Presidencia Municipal, por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, conforme 

al atiículo 28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 

en el Estado de Jalisco. 

NOVENO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO MUN ICIPAL, 

al SECRETARlO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al 

cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.43 (Expediente 129/18) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el Fraccionamiento La Granja. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚB LICA Y GOBIERNO 

ELECTRÓNICO, Y de MOVILIDAD URBANA Y CONURBACIÓN, nos permitimos presentar a la alta 

y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene 
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por objeto que se estudie y en su caso, se apruebe y autorice la Declaratoria Formal de 

Regulari zación del Fraccionamiento irregular La Granja, en yirtud de que se ha culminado el 

proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) conforme a lo 

dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en e! Estado de 

Jalisco, en el Reglamento de Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, con que se inició el procedimiento de regularización y el Reglamento para la 

Regulari zación y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el 

que lo concluyó, yen el Reglamento para la Regularización de Predios Urbanos de! Municipio 

de Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se declara f0n11almente regularizado e! Fraccionamiento La Granja, 

ubicado en Avenida Colegio Militar, a mil metros aproximadamente de la Prolongación 

Mariano Otero, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el procedimiento de 

regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la de 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en e! Reglamento de 

Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el 

procedimiento de regularización y el Reglamento para la Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyó. 

Se autoriza para todos los efectos el "Convenio para la Ejecución de las Obras de 

Infraestructura y Equipamiento Faltantes, Incompletas o Deficientes, así como para el 

Cumplimiento de los Créditos Fiscales Derivados de la Regularización del Asentamiento y/o 

Fraccionamiento denominado La Granja", de conformidad con el artículo 41 del Reglamento 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

con el que lo concluyó., por el cual la Asociación Vecinal se obliga a ejecutar y concluir en el 

asentamiento denominado La Granja, las obras de infraestructura y equipamiento precisadas 

en dicho instrumento jurídico, sometiéndose a las disposiciones técnicas de carácter 

urbanístico que determine la Dirección de Ordenamiento del Terrítorio, para que en su 

momento efectúe la recepción final conforme a lo dispuesto por los artículos 242, 243,244, 

245,246 y 332 del Código Urbano para el Estado de Jalisco aplicable para el caso en concreto. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarios de predios 

el Fraccionamiento La Granja, que obra en el expediente de regularización. 

En caso de incumplimiento por parte de los posesionarios respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 
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continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Curuto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo anterior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUN 00.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapo pan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, pru'a su 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de la Regularización Formal del 

Predio del Fraccionamiento La Granja. 

TERCERO.- Noti fíquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, confom1e a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titu lar de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individuales de cada 

lote. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titu lares de la Dirección de 

Ordenruniento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉI'TIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbrulos en el Estado de Jalisco. 
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OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Presidente, Secretario y Tesorero de la 

Asociación Vecinal del asentamiento denominado La Granja, mediante publicación en los 

Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, conforme 

al artículo 28 fracción JlJ de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 

en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICII'AL, al SíNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.44 (Expediente 171/17) Dictamen por el que se declaran formalmente 

regularizadas las vialidades y áreas de cesión de diversos fraccionamientos. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de MEJORAMIENTO DE 

LA FUNCiÓN PÚBLICA y GOBIERNO ELECTRÓNICO Y de MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN, 

nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su caso, se autorice la 

Regularización de Bienes de Dominio Público de los Fraccionamientos El Fresno 1, El Fresno 

11 , Los Colorines, El Zapo te, Hacienda Juárez y Hacienda Juárez 11, Lomas de Tesistán, El 

Collí Ejidal y/o Poblado, Anexo a Jardines del Vergel , Parcela 10 (Ejido Zapopan), Ej ido Los 

Belenes en Río Blanco, Manuel M. Diéguez 143 (Jocotán), Anexo a Jardines de San Antonio, 

Jardines de Santa Ana l Sección, Jardines de Santa Ana 11 Sección, Parcela 105 ZO P9/9, 

Parcela 1 10 ZO P9/9, Bosque El Centinela Cañadas, Tesistán Ojo de Agua, El Zapote 11 y 

Colinas de San Miguel, razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PIUMERO.- Se declaran formalmente regulari zadas las vialidades y áreas de cesión de 

los Fraccionamientos siguientes: El Fresno I (vialidades), El Fresno II (áreas de cesión para 

destinos y vialidades), Los Colorines (vialidades), El Zapote (vialidades), Hacienda Juárez 

(áreas de cesión para destinos y vialidades) y Hacienda Juárez 11 (áreas de cesión para destinos 

y vialidades), Lomas de Tesistán (vialidades), El Colli Ejidal y/o Poblado (vialidades), Anexo 

a Jardines del Vergel (vialidades), Parcela 10 (Ejido Zapopan) (áreas de cesión para destinos 

y vialidades), Ejido Los Belenes en Río Blanco (vialidades), Manuel M. Diéguez 143 

(Jocotán) (vialidades), Anexo a Jardines de San Antonio (vialidades), Jardines de Santa Ana 

1 Sección (vialidades), Jardines de Santa Ana II Sección (vialidades), Parcela 105 ZO P9/9 

(áreas de cesión para destinos y vialidades), Parcela I 10 ZO P9/9 (áreas de cesión para destinos 

y vialidades) , Bosque El Centinela Cañadas (áreas de cesión para destinos y vialidades), 
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Tesistán Ojo de Agua (vialidades), El Zapote II (áreas de cesión para destinos y vialidades), 

Juan Gil Preciado 11 (áreas de cesión para destinos y vialidades), Lomas del Batán (vialidades) 

y Colinas de San Miguel (áreas de cesión para destinos y vialidades), como bienes del dominio 

público a favor del Municipio de Zapo pan, Jalisco, en virtud de que el procedimiento de 

regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento de 

Regulmización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopml, Jalisco, con que se iniciaron 

su procedimiento de regularización y el Reglamento para la Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyeron. 

SEGUNDO.- Se formaliza por este Acuerdo la afectación de los bienes de dominio 

público y su titulación a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

TERCERO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos legaJes procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento, inscripción 

y pm'a efecto de que las vialidades y áreas de cesión para destinos queden inscritas como 

bienes del dominio público a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, por haberse dado la 

incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco 

QUINTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apeltura de las cuentas prediales individuales de áreas 

de cesión para destinos y vialidades. 

SÉPTIMO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
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OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

con'espondan, lo anterior de conformidad con los rntículo 28 fracción Il de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUN ICIPAL, al SiNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETAR10 DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.45 (Expedientes 62/18, 230/18 Y 303/18) Dictamen por el que se autorizan 

reformas y adiciones a los artículos 8, 14, 15, 18, 26, 27, 28, 29, 33, 36, 44, 46, 47, 49, 50, 

52,54 Y 55, Y se derogan los artículos 11 y 20, todos del Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES y de MEJORAMIENTO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

y GOBIERNO ELECTRÓNICO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y resolver 

las iniciativas presentadas, una por el entonces Síndico Municipal José Luis Tostado Bastidas, 

y la otra por la C. Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, en razón de lo cual hacemos 

de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelven las Iniciativas presentadas por la C. Regidora Laura Gabriela 

Cárdenas Rodríguez y por el entonces Síndico Municipal José Luis Tostado Bastidas, en los 

términos de lo establecido en este dictamen, aprobando refonnas, adiciones y derogaciones al 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapo pan, Jalisco. 

SEGUNDO. Se reforman y adicionan los artículos 8, 14, 15, 18,26, 27, 28, 29, 33, 36, 

44,46,47,49,50,52,54 Y 55, Y se derogan los artículos 11 y 20, todos del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco en los siguientes términos: 

"REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE ZAPO PAN, JALISCO. 
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Artículo 8°. El Presidente Mw1icipal para el desarrollo de las funciones de su competencia, 
sin peljuicio de las dependencias municipales a que alude el presente reglamento y a cuyo 
cargo se establecen o derivan .las atribuciones que implica la actividad ejecutiva de la 
administración municipal, contará directamente con los siguientes órganos que en conjunto se 
denominan Despacho de la Presidencia: 

1. Secretaría Particular; 
11. Jefatura de Gabinete; 
111. Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación; 
IV. Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos; 
V. Direcci611 de Trallsparellcia y Buellas Practicas; y 

VI. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico. 

Artículo 11. Derogado. 

Artículo 14. El Jefe de Gabinete tiene las siguientes atribuciones: 

1. Propiciar el desarrollo de la gestión municipal con la finalidad de hacerla eficiente y eficaz; 
11. Fomentar y mantener los vínculos institucionales con los tres órdenes de gobierno; 
1lI. Planear y desarrollar la agenda del Gabinete; 
IV. Participar en la planeación y evaluación de la administración municipal; 
V. Vigilar la elaboración, revisión y actualización del Plan Municipal de Desarrollo; 
VI. Coordinar la formulación de los proyectos, planes y programas de trabajo de los 
Coordinadores Generales y sus dependencias, proponer acciones de mejora continua para el 

ejercicio de sus funciones; 
VII. Proponer la evaluación de los organismos públicos descentralizados municipales al 
Ayuntamiento, previa autorización del Presidente; 
VIII. Coordinar los trabajos del Presidente Municipal, con las instancias del gobierno y 

autoridades del orden federal , estatal y municipal; 
IX. Coordinar y convocar las reuniones de Gabinete con los Coordinadores Generales 
Municipales, dependencias y entidades, presidiéndolas cuando así lo instruya el Presidente 

Municipal; 
X. Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los Coordinadores 

Generales y Directores; 
Xl. Coordinar las actividades administrativas del Municipio, con otros órganos de gobierno, 
previa autorización del Presidente Municipal; 
XII. Rendir los infonnes inherentes a sus funciones que le sean requeridos por el Presidente 

Municipal , y 
XIII. Apoyar la promociólI, dise/ío, admillistraci611, desarrollo y seguimiellto de los 
proyectos estratégicos que realice el MUllicipio, illc/uyel/(Io los desarrollados bajo el 
esquema de Asociaci6n Público-Privada, así como respaldar a las elltidades municipales 
para la correcta idelltificaci611, formulaci6n, allálisis, calificaci611 y desarrollo de estos 
proyectos; y 
XIV. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 
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Artículo 15. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Jefatura de Gabinete contará con las 
siguientes áreas: 

1. Dirección de Procesos Ciudadanos y Evaluación y Seguimiento 
11. Unidad de Enlace de los Organismos Públicos Descentralizados y Financiero; 

11/. Derogada; 
IV. Derogada; 
V. Dirección de Proyectos Estratégicos; y 

VI. Derogada; 
VJI. Derogada; 
VI1I. UI/idad de Vil/culaciól/ II/stituciol/al. 

Artículo 18. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Coordinación de Análisis Estratégico 
y de Comunicación cuenta con las siguientes Áreas: 

l. Unidad de Comunicación Institucional; y 
JI. UI/idad de Prel/sa y Di/usióu. 
IJI. Derogada; 
IV. Derogada; 
V. Derogada. 

Artículo 20. Derogado. 

CAPÍTULO VI 

UNIDAD POLÍTICA 

Artículo 26.- El Síndico Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

1. Ejercitar las acciones judiciales que competen al Municipio, así como representarlo en las 
controversias o litigios de carácter constitucional, administrativo, fiscal, laboral, civil, 
mercantil, penal, agrario y demás en los que sea palie, pudiendo allanarse y transigir en los 
mismos cuando sea la parte demalldada, sin perjuicio de la facultad que tiene el Ayuntamiento 
pal·a designar apoderados o procuradores especiales; 
11. Recibir y resolver las denuncias hechas allte el Municipio sobre la ocupación irregular de 
predios, fincas y espacios públicos de propiedad municipal; 
lll. Vigilar que en la enajenación de bienes municipales, se cumpla la normatividad aplicable; 
IV. Representar legalmente al Municipio en los documentos, acuerdos, convenios y contratos 
que éste suscriba y en todo acto en que el Ayuntamiento ordene su intervención, en los litigios 
de los que sea parte, así como procurar y defender los intereses municipales; 
V. Coordinarse con las dependencias competentes, además de instruir y supervisar las 
acciones para la recuperación y defensa de los bienes que integran el acervo patrimonial del 
Municipio; 
VI. Suscribir convenios que impliquen el reconocimiento de responsabilidad por palie del 
Ayuntamiento, respecto de los vehículos de propiedad municipal que estén involucrados en 
cualquier accidente; 
VII. Asesorar en la elaboración de los anteproyectos de modificaciones a la Ley de Lngresos 
y demás ordenamientos de carácter municipal, a las autoridades de la administración pública 
municipal, a fin de que sus disposiciones se encuentren apegadas a derecho; 
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VIII. Asesorar jurídicamente a las dependencias del Municipio; 
IX. Substanciar hasta el punto de resolución los recursos administrativos que se interpongan 
en contra de los actos de las autoridades municipales, conforme a la nonnatividad aplicable; 
X. Asesorar a las dependencias municipales de los ténninos en los que deben rendirse los 
informes necesarios cuando se requieran los mismos para cualquier tipo de controversia 
jurisdiccional o administrativa y que éstas se apersonen en cada caso, así como rendirlos 
curuldo para ello fuere requerido; apersonarse cuando tenga el carácter de autoridad 
responsable o demandada; interponer los recursos que procedan y actuar con las facultades de 
delegado en las audiencias o, en su caso, designar a quienes funjan como tales; 
XI. Proponer, en los juicios de controversia constitucional que instaure o que sea parte el 
Municipio, los términos en que deben realizarse las causales de anulación o de sobreseimiento, 
apersonarse cuando las autoridades municipales tengan el carácter de terceros; interponer los 
recursos que procedan y actuar con las facultades de delegado en las audiencias o, en su caso, 
designar a quienes fungen como tales; 
XII. Representar al Municipio en la formulación de denuncias y querellas ante el Ministerio 
Público; 
XIII. Analizar los formatos administrativos empleados por las dependencias municipales para 
la ejecución de las actividades que tiene encomendadas y, en su caso, proponer las enmiendas 
que considere necesarias; 
XIV. Tomando en cuenta el informe que previamente realice la dependencia correspondiente 
a la Sindicatura, elaborar y rendir los infollnes solicitados por las Comisiones Nacional y 
Estatal de los Derechos Humanos a los servidores públicos de las dependencias municipales; 
XV. Organizar, en conjunto con las direcciones competentes, cursos de capacitación jurídica 
a las diversas dependencias municipales; así como proponer la coordinación con diversas 
universidades, para celebrar conjuntamente seminarios, conferencias, talleres y diplomados 
sobre temas jurídicos que sean de trascendencia para el quehacer municipal; 
XVI. Proponer la realización de monografias y estudios jurídicos; así como la elaboración de 
antologías, compilaciones y mrulUales sobre temas jurídicos que faciliten las actividades de 
las dependencias municipales y el fortalecimiento de la estructura orgánica; 
XVII. Brindar asesoría a las dependencias municipales que cuenten con el carácter de 
demandante, demandada o tercero interesado; y auxiliándolas en cualquier instancia 
jurisdiccional o administrativa, en la fOlmulación de demandas, contestaciones, denuncias, 
querellas y demás actos en que sea necesru'io hacer prevalecer los intereses del Municipio; 
XVIII . Indicar a la dirección jurídica correspondiente, ejercitru'las acciones judiciales ante las 
autoridades jurisdiccionales competentes para la protección y recuperación de los bienes 
patrimonio municipal ; 
XIX. Indicar a la dirección jurídica que corresponda, promover las acciones tendientes a 
solicitar la nulidad de los actos administrativos que sean considerados como irregularmente 
expedidos; 
XX. lndicru· a la dirección jurídica con'espondiente, llevar a cabo las acciones en la trrunitación 
de las denuncias y querellas penales, de los incidentes de devolución y de otorgamiento del 
perdón, así como para la defensa de los intereses municipales; 
XX!. Notificar los acuerdos de trámite, resoluciones, oficios y determinaciones emitidas en 
los asuntos de su competencia, así como aquellos actos o resoluciones que le serul 
encomendados; 
XXII. Requerir a las dependencias municipales la documentación e información solicitada, 
para la defensa de los intereses jurídicos del Municipio; 
XXIII. Derogada; 
XXIV. Trrunitar jurídicamente los asuntos de las corporaciones policíacas relacionados con 
faltas a los ordenamientos internos y demás nonnatividad aplicable; 
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xxv. Proporcionar asesoría jurídica al Presidente Municipal y a los Regidores para que 
ajusten su actividad al marco de legalidad; 
XXVI. Coordinar a las Unidades de Enlace Administrativo-Jurídico y áreas jurídicas de las 
dependencias municipales para el cumplimiento de sus atribuciones y la atención de los 
asuntos jurídicos de su competencia; 
XXVII. Representar legalmente al Municipio en los litigios en que este sea parte, además de 
proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de poderes para su representación; 
XXVIII. Coadyuvar con las dependencias competentes para que la Cuenta Pública Municipal 
se integre en la forma y ténninos previstos en la nonnatividad aplicable; 
XXIX. Celtificar los testimonios de colindancia de lote en los ténninos de lo dispuesto en la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco así como 
el Reglamento para la Regularización y Titulaoión de Predios Urbanos del Municipio de 
Zapopan, lo cual podrá ejecutarlo por sí o por conducto del servidor público subalterno en 
quien delegue dicha atribución en los términos del artículo 82 del presente reglamento; 
XXX. Constituirse en Órgano de Control Disciplinario para los efectos de llevar a cabo el 
procedimiento a que se refiere la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; 
XXXI. Constituirse en el Órgano encargado de substanciar y en su caso, resolver los 
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa en los términos expresados en la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 
XXXII. Tramitar hasta el punto de resolución el Procedimiento Laboral a que se refiere la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y notificar la resolución 
al servidor público sancionado y a la Dirección de Recursos Humanos o quien haga sus veces, 
de la entidad pública; 
XXXIII. Substanciar hasta el punto de resolución los Procedimientos de Revocación de 
Licencias para el funcionamiento de giros, en los ténninos de la Ley de Hacienda Municipal; 
XXXIV. Substanciar hasta el punto de resolución, los procedimientos administrativos de 
revocación, rescisión, intervención, cancelación o caducidad de las concesiones de bienes o 
servicios públicos otorgadas por el Ayuntamiento; 
XXXV. Supervisar e instruir por sí o por conducto de la Dirección de Juzgados Municipales, 
a los Jueces Municipales, a quienes les compete la calificación y sanción por presuntas 
violaciones a reglamentos gubernamentales y de policía y buen gobierno; así como la 
resolución de las denuncias que se interpongan por hechos constitutivos de presuntas 
infracciones no flagrantes; 
XXXVI. Supervisar e instruir por sí o por conducto de la Unidad de Jueces Calificadores, a 
los Jueces Municipales, quienes determinan y califican en cantidad líquida las actas de 
infracción, lo anterior conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos determinando la sanción 
a que se hacen acreedoras las personas fisicas o morales por infringir diversa legislación y/o 
reglamentación de aplicación municipal; 
XXXVII. Proponer al Ayuntamiento la designación de los Jueces Municipales; 
XXXVIII. Supervisar e instruir a la Dirección de Justicia Municipal para que brinde servicios 
de asistencia, asesoría jurídica y métodos alternos de solución de conflictos, en su caso, a los 
ciudadanos que se encuentren a disposición de los Jueces Municipales por presuntas 
violaciones a reglamentos gubernativos y de policía y buen gobierno; y conocer y tramitar las 
denuncias que se interpongal1 por hechos constitutivos de presuntas infracciones no flagrantes; 
XXXIX. Prestar por sí o por conducto de la Unidad de Centros de Mediación Municipal , 
servicios de métodos alternos de solución de conflictos entre ciudadanos así como personas 
morales que residan en el Municipio; en los términos previsto por el reglamento municipal 
respectivo; 
XL. Coordinarse con las dependencias competentes, además de instruir y supervisar las 
acciones para la regularización de asentamientos humanos; 
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XLI. Substanciar hasta el punto de resolución los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial, en los ténninos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial; 
XLII. Recibir por sí o por conducto del área correspondiente, las quejas en contra del personal 
adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública, así como integrar los expedientes 
cOITespondientes, realizando investigaciones, recabando las pruebas pertinentes y formulando 
las conclusiones que de ello se deriven ante la Comisión de Honor y Justicia; 
XLIII. Dirigir las dependencias que estructuralmente le corresponden; 
XLIV Ejercer, mediante la Dirección de Investigación y Supervisión Interna, la supervisión 
interna a los elementos operativos de la Comisaría General de Seguridad Pública; 
XLV. Ejecutar, mediante la Dirección Jurídica adscrita a la Comisaría General de Seguridad 
Pública de Zapopan, Jalisco, las resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia; 

XLVI. Investigar, mediante la Dirección de Investigación y Supervisión lnterna, los asuntos 

que en razón de su importancia para la ciudadanía o para la Administración Pública Municipal 

le sean encomendados por el Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento; 

XLVII. Recibir, mediante la Dirección de Investigación y Supervisión Interna, las quejas en 

contra del personal adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública; 

XLVIII. Integrar, mediante la Dirección Jurídica adscrita a la Comisaría General de Seguridad 

Pública de Zapopan, Jalisco, los expedientes correspondientes a las quejas mencionadas en el 

inciso inmediato anterior, realiz8l1do investigaciones, recabando las pruebas pertinentes y 

formulando las conclusiones que de ello se deriven; 

XLIX. Presentar, mediante la Dirección Jw'ídica adscrita a la Comisaría General de Seguridad 

Pública de Zapopan, Jalisco, los expedientes y conclusiones mencionados en el inciso 

inmediato anterior a la Comisión de Honor y Justicia para su resolución; y 

L. Las demás que establezca la nonnatividad aplicable, 

Artículo 27, Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Síndico cuenta con las 
siguientes dependencias: 

1. Dirección General Jurídica Municipal; 
11. Dirección Jurídico Contencioso; 
111. Dirección Jurídico Consultivo; 
IV, Dirección Jurídico Laboral ; 

V. Derogada; 
VI. Dirección de Justicia Municipal; 
VII. Dirección de Juzgados Municipales; 
VIII. Dirección Jurídica adscrita a la Comisaría General de Seguridad Pública de Zapopan, 
Jalisco; 
IX. Dirección de Investigación y Supervisión Interna; y 
X, Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico. 

TÍTULO CUARTO 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
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Artículo 28. La Secretaría del Ayuntamiento, cuyo titular es el Secretario del Ayuntamiento 
en los términos de la ley estatal que establece las bases generales de la administración pública 
municipal , tiene las siguientes atribuciones: 

1. Fonnular las actas de las sesiones que realice el Ayuntamiento y autorizarlas con su finna , 
debiendo recabar la misma de los regidores que hubieren concurrido a éstas, procediendo a su 
archivo; 

11. Publicar las actas, ordenamientos, acuerdos y demás documentos expedidos por el 
Ayuntamiento, observando lo previsto en la nOlmatividad aplicable y previo cotejo de su 
exactitud; 
111. Integrar de fonna permanente y cronológica el Libro de Actas aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento; 
IV. Llevar el control, registro, guarda y custodia de los contratos y convenios en los que sea 
parte el Municipio; 
V. Expedir las copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que le requieran los 
regidores de acuerdo a sus facultades, o las solicitadas por otras instancias, confonne a la 
nonnatividad aplicable; así como, certificaciones sobre la autenticidad de las finnas de los 
servidores públicos municipales, de los docwnentos que obran en el archivo y demás 
dependencias municipales y de la información contenida en las plataformas digitales 
municipales; 
VI. Turnar los acuerdos del Ayuntamiento o del Presidente Municipal a las instancias 

correspondientes y veriticar su cumplimiento; 
VII. Impartir y promover la educación CÍvica en el ámbito de su competencia; as! como, 

coadyuvar con la Secretaría de la Defensa Nacional en el cumplimiento de las obligaciones 
CÍvicas y militares de los ciudadanos, en los ténninos de la nonnatividad aplicable; 
VIII. Informar a los integrantes del Ayuntamiento los avances y resultados de los asuntos 

turnados a las comisiones; 
IX. Autorizar los libros de los condominios a que se refiere la nonnatividad aplicable; 
X. Suscribir en conjunto con el Presidente Municipal , el Tesorero y el Síndico, los contratos 
y convenios que obliguen al Municipio, previa autorización del Ayuntamiento y según lo 
dispuesto en la nonnatividad aplicable; 
Xl. Expedir las certificaciones confonne a la nonnatividad aplicable; 
XII. Supervisar y coordinar a la Dirección del Registro Civil Municipal en las funciones que 

le competen; 
XII!. Auxiliar a los integrantes del Ayuntamiento en los asuntos de carácter administrativo 

para su mejor desempeño; 
XlV. Apoyar a las Comisiones y a los regidores en lo p3l1icular, con asesoría jurídica y técnica 
para la elaboración de iniciativas y dictámenes, y demás asuntos de su competencia; 
XV. Coordinar con las dependencias competentes, las funciones de protección civil y 
bomberos, así como aquellas relativas a la protección y prevención de desastres del patrimonio 

forcstal; 
XVI. Elaborar sus manuales de organización y de procedimientos, en coordinación con las 

dependencias competentes, enviarlos para su registro y aplicarlos; 
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XVII. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias y que contribuyan de manera positiva en el diseño del modelo de ciudad; 
XVIII. Recibir, realizar el diagnóstico, canalizar, dar seguimiento y respuesta a las demandas 
de la población, a través de los programas de contacto ciudadano, mediante el Sistema Integral 
de Administración Municipal; 
XIX. Generar mecanismos de información a la población para que colabore y se integre en 
los diversos programas que emprenda el Municipio; 

XX. Coordinar y supervisar el funcionamiento del Archivo del Municipio, quedando facultado 
para disponer que se empleen e implementen las medidas y sistemas que estime convenientes; 
XXI. Asesorar a los Delegados Municipales en los asuntos de la competencia de las 
Delegaciones e instruir, supervisar y controlar el funcionamiento de la Unidad de 
Delegaciones, en relación a las funciones y actividades que habrá de desempeñar; 
XXII. Instruir, supervisar y coordinar el funcionamiento de las áreas dependientes 
orgánican1ente de la Secretaría del Ayuntamiento; 
XXIII. Apoyar y supervisar las actividades del Coordinador Municipal de Cronistas de 

Delegaciones y Agencias Municipales; 
XXIV. Mantener la relación jurldico-administrativo laboral para establecer los canales de 
comunicacióllformal cOlllos Sindicatos de la Admillistración Pública Municipal; 
XXv. Dar fe del cumplimiento a la normatividad en materia de ordenamiento territorial y 
//I·bano, edificación y construcción en general; 
XXVI. Dar fe del procedimiento de levantamiento de clausuras; 
XXVlJ. La inspecciólI y vigilancia permanente y organizada del cumplimiento de las leyes 
y reglamentos de aplicación municipal, adoptando para ello las medidas normativas, 
administrativas, técnicas y tecnológicas necesarias, que promuevan la legalidad, 
transparencÍl/ y objetividad de los actos de autoridad, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 
XXVIII. Dise/íar, proponer e implementar políticas y mecallismos para combatir la 
desigualdad y promoverla illclusión social de los sectores más vulnerables de la población; 
XXIX. Diselíar, proponer e implemelltar políticas públicas mUllicipales que beneficien el 
pleno desarrollo e inclusión social de las personas con discapacidad,· 
xxx. Coordinarse con las dependencias del gobierno municipal a las cuales les 
corresponda la aplicación de políticas públicas dirigidas a personas con discapacidad 
XXXI. Analizar, disel;ar y gestionar políticas públicas, proyectos y programas encaminados 
a mejorar las cOl/{liciones generales de Jos migrantes; 
XXXII. Contribuir mediante medidas, lineamientos o directrices, a la generaci6n de 
cOlldiciones dignas, integrales y efectivas de atellci6n y asistencia a las víctimas de 
desaparici6n, que coadyuven en el debido ejercicio de SI/S derec/¡os /¡umallos; y 
XXXIII. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 

Artículo 29. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría del Ayuntamiento, cuenta 

con las siguientes dependencias: 

1. Dirección del Registro Civil ; 
11. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
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111. Dirección de Archivo General Municipal; 

IV. Dirección de Integración y Dictaminación; 

V. Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento; 

VI. Dirección de Atención Ciudadana; 

VII. Dirección de Delegaciones y Agencias Municipales; 

VIII. Unidad de Enlace de Relaciones Exteriores; 

IX. Derogada; 

X. Junta Municipal de Reclutamiento; 

XI. Unidad de Enlace Administrativo Jurídico; 

XII. Direcció" de IlIspeccióll y Vigilallcia; 

XIII. DirecciólI de IlIclusió" y migralltes; y 

XlV. DirecciólI de Derechos Humallos y AtellciólI a Víctimas de los Desaparecidos. 

Artículo 33. La Tesorería Municipal, para el despacho de los asuntos de su competencia 
cuenta con las siguientes Direcciones: 

1. Dirección de Ingresos; 

11. Dirección de Presupuesto y Egresos; 

111. Dirección de Contabilidad; 

IV. Dirección de Glosa; 

V. Dirección de Catastro; y 

VI. Derogada; 
VII. Unidad de Enlace Administrativo-Juríd ico. 

Artículo 36. Para el desempeño de sus atribuciones la Contraloría Ciudadana cuenta con las 

siguientes áreas a su cargo a las cuales debe coordinar, supervisar y evaluar: 

1. Dirección de Auditoría; 

11. Dirección de Responsabilidades Administrativas; y 
111. Derogado; 
IV. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico 

Artículo 44. Para efecto de dar cumplimiento a las obligaciones y facultades previstas en la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Presidencia 

Municipal cuenta con las siguientes Coordinaciones Generales: 

1. Coordinación General de Servicios Municipales; 

11. Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental; 

lll. Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; 

IV. Coordinación Genera l de Gestión Integral de la Ciudad, y 

V. Coordinación General de Construcción de Comunidad. 

CAPÍTULO 11 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 
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Artículo 46. La Coordinación General de Servicios Municipales, tiene por objeto promover 

y ejecutar la prestación de los servicios públicos del Municipio. Para el despacho de los 

asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las siguientes áreas: 

1. Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje; 

11. Dirección de Mercados; 

III. Dirección de Mejoramiento Urbano; 

IV. Dirección de Parques y Jardines; 

V. Dirección de Pavimentos; 

VI. Dirección de SocializaciólI y Proyectos; 

VII. Dirección de Rastro Municipal; 

VIII. Dirección de Cementerios; 

IX. Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos; 

X. Dirección de Alumbrado Público; 

XI. Dirección de Aseo Público; 

Xl/. Derogada; 
X/Il. Derogada; 
XIV. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico; y 

Xv. DirecciólI de COl/trol de Calidad de Servicios Mllllicipales. 

Artículo 47. Son atribuciones de la Coordinación General de Servicios Municipales: 

1. Fonnular los proyectos, planes y programas anuales de trabajo de la Coordinación, 

Direcciones y Unidades a su cargo y proponer al Presidente Municipal acciones continuas 

para el mejor ejercicio de sus funciones; 

11. Coordinar, dar seguimiento y evaluar el desempeño y cumplimiento de los planes, 

programas y de las funciones encomendadas a las direcciones y unidades que conforman la 

Coordinación; 
III . Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia los mecanismos de control que 

sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites que se lleven a cabo en la Coordinación 

y dependencias adscritas a la misma; 
IV. Promover acciones orientadas a cumplir con el Programa de Gobierno Municipal en el 

ámbito de sus funciones; 
V. Colaborar y coadyuvar con la autoridad competente en la investigación de actos que puedan 

constituir infracciones administrativas o delitos; 
VI. Coadyuvar con la Jefatura de Gabinete a la planeación y desarrollo de la agenda 

institucional de la administración y gobierno municipal; 
VII. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 

reglamentarias relacionadas con su actividad y que contribuyan de manera positiva en el 

diseño del modelo de ciudad; 

Vlll. Delegar facultades y autorizar a servidores públicos de la Coordinación General de 

Servicios MUI/icipales para el despacho y vigilancia de los asuntos de su competencia; 

IX. Acordar con el Presidente Municipal sobre el despacho de los asuntos de su competencia; 
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X. Rendir los informes, inherentes a sus funciones, que le sean requeridos por el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Jefe de Gabinete; 
Xl. Supervisar y dar seguimiento a los trámites y solicitudes de requerimientos de la 
ciudadanía en materia de servicios públicos; 
XII. Participar, coadyuvar y coordinarse con el organismo público descentralizado 
denominado "Sistema Intennunicipal para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado" 
(S. I. A. P. A.), para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales; 
XIII. Ordenar análisis estadísticos que pennitan medir la capacidad de respuesta de las 
direcciones con relación a la prestación de los servicios públicos municipales, así como 
generar los indicadores para evaluar su operación; 
XIV. Garantizar la seguridad de los bienes muebles y accesorios instalados que se encuentren 
en resguardo para la prestación de los servicios públicos municipales, así como el 

equipamiento urbano correspondiente; 
XV. Implementar y ejecutar programas, sistemas y acciones que permitan garantizar el 

derecho humano al agua; 
XVI. Evaluar la metodología, la organización y mercadotecnia para un desarrollo sustentable 
de los servicios públicos municipales; 
XV//. Establecer en coordinación con la Coordi/laci6/1 MU/licipal de Protección Civil y 
Bomberos, los protocolos y las políticas en materia de prevención de siniestros, catástrofes y 
de contratación de póliza de seguros para los servicios públicos que lo requieran; 
XVII!. Ejecutar, supervisar y dirigir con calidad y eficiencia la rehabilitación, equipamiento 

y el mantenimiento urbano del Municipio; 
XIX. Coadyuvar con las dependencias que forman parte de la administración pública 
municipal en la prestación de los servicios públicos y ampliar su capacidad de respuesta; 
xx. Elaborar y ejecutar con eficiencia los Programas Anuales de Mantenimiento Preventivo, 
Correctivo y de Mejora de los servicios públicos municipales; 
XX!. Supervisar el saneamiento de lotes baldíos con cargo a sus propietarios o poseedores, 

así como de la limpia de vasos reguladores, canales y pasos a desnivel del Municipio; 
XXII. Planear y programar los proyectos de gestión integral para los servicios públicos 

municipales en el área del Centro Histórico en coordinación con las dependencias 

correspondientes; 
XXIII. Ordenar el fondeo y pintura de bardas, postes, machuelos, glorietas y plazas, yel retiro 

de propaganda existente en el mobiliario e inmuebles municipales, así como dar 
mantenimiento general a los mismos; 
XXIV. implementar y ejecutar campañas por si , y en conjunto con la población, de 

salvaguarda de la salud pública y de aseo correspondientes, encaminadas a sanear espacios 
públicos abiertos, fuentes, glorietas, monumentos, áreas privadas y públicas y/o espacios 
susceptibles de albergar agua estancada y demás sustancias o materiales que sean 
considerados insalubres hacia la población o que puedan propiciar la propagación de 

enfennedades, ya sea de manera directa o por agentes alternos; 

XXv. Ejecutar, vigilar y supervisar el mautellimieuto, reparaci6u y sustituci6/1 de las 
ballquetas ell uu modelo de políticas públicas de funcio/lalidad de image/l urba/la, de 
gesti6u ambielltal y CO/l accesibilidad u/liversal; 
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XXVI. Ejecutar, vigilar y supervisar la poda de árboles en los camellones, jardines, glorietas, 
banquetas municipales, así como el mantenimiento, de los jardines ubicados en los espacios 
municipales; 
XXVII. Ejecutar, vigilru' y supervisar el re encarpetamiento de vialidades en el territorio 
municipal, así como la custodia y el manejo de los insumas; 
XXVIII. Desarrollar e implementar un sistema operativo y normativo para el control sanitario, 

revisión de procesos de limpieza, higiene, sanidad, sistemas de calidad, programas 
preventivos y correctivos de maquinaria y equipo y demás relativos a su competencia; 
XX1X. Fomentar la participación, comunicación y coordinación con los sectores de la cadena 
productiva; 
XXX. Elaborar y ejecutar un plan de manejo y disposición de residuos orgánicos y sanitarios 

en coordinación con las dependencias competentes; 
XXXI. Atender y canalizar a la Contraloría Ciudadana, las quejas y reclamaciones que 
presenten los usuarios respecto de los servicios públicos municipales; 
XXXII. Administrar de confonnidad con la normatividad aplicable, el uso de los cementerios 
municipales; 
XXXIII. Atender el servicio público municipal de cementerios que proporcione el Municipio, 

el cual comprenderá: 
a) Velatorios; 
b) Traslados asistenciales; 
c) Incineración; 
d) Inhumación y; 
c) Exhumación; 
XXXIV. Definir y establecer las estrategias que regulen los tianguis y espacios abiertos, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 
XXXV. Coadyuvar de manera integral con el modelo comercial de la ciudad, con especial 
atención al comercio tradicional en los barrios como elementos clave de la vida de estos, con 
anuencia de las dependencias competentes; 
XXXVI. Planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir el funcionamiento, y la calidad de 
prestación del servicio público de alumbrado; 
XXXVlI. Dar contestación a las solicitudes de los particulares en lo relativo a la elaboración 
de dictámenes técnicos de movimientos de la red de alumbrado público municipal ; 
XXXVIII. Revisar y aprobar los planos de alumbrado público que se establecen en los 
proyectos de acciones urbanísticas en el Municipio; 
XXXIX. Coadyuvar con las dependencias competentes, en el proceso de concursos, 
contrataciones y supervisión en las obras relacionadas con el crecimiento y mejoras efectuadas 
a la red de alumbrado público en los cuales intervengan contratistas externos confonne a la 

reglamentación de la materia; 
XL. Revisar la facturación por concepto del cobro de energía eléctrica y fonnar un histórico 
por recibo, a fin de efectuar los análisis estadísticos del costo de la red de alumbrado público 

que sean necesarios; detectar errores de cobro en los recibos de consumo de energia eléctrica, 

así como validar técnicamente la información sobre los recibos de consumo de energía 

eléctrica; 
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XLI. Proponer la celebración o modificación de contratos, convenios y concesiones en la 
prestación de los servicios públicos municipales, así como la supervisión de los mismos; 
XLII. Propiciar el aprovechamiento de la infraestructura del alumbrado público, reducción de 

contaminación vi sual y el ahorro de los recursos municipales; 
XLlll. Vincular el diagnóstico del estado que guardan las calles de la ciudad, para la 
implementación del programa de mantenimiento, reparación, sustitución de las luminarias, en 
un modelo de funcionalidad, imagen urbana, gestión ambiental y riqueza cultural de la ciudad, 
garantizando la calidad del servicio; 
XLIV. Coadyuvar en las políticas orientadas al tratamiento de recolección, traslado, uso, 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos; 
X LV. Colaborar en la Integración de soluciones en materia de limpieza en el Municipio; 
X LVI. Diseñar e implementar un plan para garantizar los operativos de limpieza en días 

comnemorativos y demás eventos de concentración masiva en la vía pública; 

XL VII. Derogada; 
XL Vll/. Definir, dirigir y supervisar la correcta aplicaci6n de las polfticas de calidad de la 
Coordillaci6n General de Servicios MI/nicipales¡ 
XLIX. Dar a conocer las políticas y procedimientos de la Coordinaci6n General de Servicios 
Municipales afill de mejorar los canales de comunicación en la gesti6n de servicios; 
L. Promover la celebración de convenios de coordinaciólI cOlllos tres órdenes de gobieruo, 
tendientes a lograr 1/11 desarrollo organizaciollal y administrativos acortle a los 
requerimientos llelmunicipio; 
LI. Proponer y gestiol/ar la actualización de las disposiciol/es reglamel/tarias relaciol/adas 
COI/ las actividades de la dependencia que il/cidel/ de manera positiva en el logro de la 
eficiel/cia y eficacia de la operación administrativa; 
Ll/. Desarrollar ul/a cultura de calidad en el servicio, basada ell principios éticos y sociales, 
así como la promoción e implemelltaciól/ de la mejora contil/ua en trámites y servicios, 
métodos y procesos; 
Ll/I. Promover al interior de las dependencias de la Coordinación los pril/cipios de gestión 
de calidad y optimizaciólI de procesos para la dismil/uciólI de los trámites y tiempos de 
respuesta de atenciól/ al ciudadallo, aseguralldo UfUl estructura organizacional acorde COII 
ello,-
LIV. Obteller illformaci611 de los usuarios, destillatarios o belleficiarios de los servicios 
públicos, COII la fil/alidad de actualizar y modemizar los procesos y procedimielltos que 
permitall definir las fllllciol/es de los servidores públicos; 
L V. Promover y coordil/ar la modemizaci6n de los procesos COI/ el fill de ofrecer mayor 
agilidad, calidad y accesibilidad al ciudlulallo; 
L VI. Detectar y corregir ell su totalidad las desviaciolles de los procesos que puedall afectar 
I/egativamellte el cumplimiellto de sus fil/es, y que illcidell en el nivel de satisfaccióII de los 
usuarios de los servicios públicos, destil/atarios de las fUl/ciol/es del mllllicipio o 
bel/eficiarios; 
L VII. Crear, COllservar, mallteller, cuidar y rehabilitar los parques cal/inos; y 
L VIll. Las demás que establezca la I/ormatividad aplicable. 

CAPÍTULO III 
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COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENT AL 

Artículo 48. La Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, tiene 
como objetivo impulsar el desarrollo de la Administración Pública Municipal mediante las 
diversas metodologías y modelos de gestión para la ilUlovación y mejora de sistemas, 
optimización de recursos y procesos que permitan un eficiente desempeño, además de 
proporcionar servicios de calidad a la ciudadanía. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las siguientes 

áreas: 

1. Dirección de Administración; 
11. Dirección de !lulovación Gubernamental; 

II/. Derogada; 
IV. Dirección de Recursos Humanos; 
V. Dirección de Adquisiciones; 
VI. Unidad de Coordinación de Enlaces Administrativos-Jurídicos; y 

VII. Dirección de Mejora Reglllatoria. 

Artículo 49. La Coordinación General de Administración e llUlOvación Gubernamental, tiene 

como atribuciones las siguientes: 

1. Formular los proyectos, planes y programas anuales de trabajo de la Coordinación, 

Direcciones y Unidades a su cargo y proponer al Presidente Municipal acciones continuas 
para el mejor ejercicio de sus funciones, así como impulsar la mejora regulatoria; 
11. Impulsar todas las acciones con un enfoque estratégico, a fin de contribuir de manera 
significativa en la consecución de los objetivos de los Planes y Programas Municipales; 
Ill. Coadyuvar a la planeación y desarrollo de la agenda institucional de administración y 

gobierno municipal; 
IV. Participar, coadyuvar e implementar la modernización y simplificación de los sistemas 

administrativos del Municipio; 
V. Promover la celebración de convenios de coordinación con los tres órdenes de gobierno, 

tendientes a lograr un desarrollo organizacional y administrativo acorde a los requerimientos 

del Municipio; 
VI. Establecer los lineamientos de coordinación con las unidades de enlace administrativo de 

las dependencias municipales; 
VII. Autorizar el esquema administrativo de las demarcaciones en que se ha dividido el 
Municipio, de acuerdo a los planes municipales autorizados en materia urbanística; 
VIII. Apoyar a las Unidades Funcionales de Gestión Plena con programas que favorezcan la 

eficiencia de los servicios que prestan a la ciudadanía; 
IX. Asesorar y apoyar permanentemente a las dependencias del Municipio respecto de todo 

aq uel servicio administrativo que se preste en las áreas a su cargo; 
X. Diseñar y establecer medidas administrativas que permitan disminuir la huella de carbono; 
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XI. Administrar y controlar de manera eficiente los recursos económicos, materiales y 

humanos del Municipio; mediante sistemas de control que pennitan proporcionar apoyos, 

servicios y recursos materiales a las diversas dependencias del Municipio; 

XTl. Elaborar y mantener actualizado el registro de bienes municipales, confolme a la 

normatividad de la materia, así como administrar, controlar y asegurar la conservación y 

mantenimiento de los mismos; 

XIII. Formular en coordinación con la Tesorería Municipal, el anteproyecto de presupuesto 

de las pariidas presupuestales de la Coordinación de Administración e Innovación 

Gubernarnental, así como, supervisar la correcta aplicación de su ejercicio, mediante la gestión 

de afectaciones presupuestarias; 

XlV. Establecer los lineamientos aplicables en la administración pública municipal en materia 

de innovación, infonnática, telecomunicaciones y recursos tecnológicos; 

XV. Concentrar' la información estadística y geográfica necesaria par'a mejorar la toma de 

decisiones y soportar los estudios de la propia dependencia; 

XVI. Captar necesidades y atender quejas o sugerencias de la población, para diagnosticar, 

programar e implementar acciones innovadoras que brinden mayores beneficios a la 

comunidad; 

XVll. Derogada; 
XVIII . Seleccionar y contratar a los servidores públicos municipales, así como fomentar su 

superación y profesionalismo; 

X IX. Llevar a cabo la gestión administrativa relativa a los movimientos de personal, 

remuneraciones, cálculos de impuestos, expedientes laborales, programas de capacitación de 

los servidores públicos del Municipio; 

XX. Participar con la Comisión de Adquisiciones en la determinación de las bases generales 

para las adquisiciones de bienes o servicios que requieran las dependencias municipales; así 

como programar y llevar a cabo dichas adquisiciones y suministros, conforme a los planes y 

reglamentos municipales vigentes en la materia; 
XXl. Implementar una cultura de cal idad en el servicio, basada en principios éticos y sociales, 

así como la promoción e implementación de la mejora continua en trámites y servicios, 

métodos y procesos, y estructura organizacional; 

XXII. Diseñar y aplicar las estrategias administrativas relativas a las políticas de austeridad y 

anticorrupción, según sus atlibuciones; 

XXIII. Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas electrónicos y computacionales 

de la Administración Pública Municipal; 

XXIV. Implementar, en coordinación con las dependencias los sistemas que contemplen el 

proceso integral de simplificación administrativa; 

XXV. Proponer estrategias tecnológicas y políticas que impulsen la participación de los 

ciudadar10s en la trar1sparencia de la gestión pública, combate a la corrupción y todos los 

ámbitos de la administración pública municipal; 
XXVI. Coordinar las actividades y estrategias previstas por el Programa de Gobierno 

Municipal, en las que se involucre a los sectores del Municipio, con el propósito de que 

apOlien acciones en beneficio de la población; 
XXVIl. Planear, orgar1Ízar', dirigir y controlar las técnicas para promover la continuidad yel 

desempeño eficaz de los servidores públicos; 
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XXVII!. Diagnosticar y ejecutar los ajustes necesarios de plazas a la plantilla de personal 
acorde al Plan de Gobierno; 
XXIX. Asegurar que las aclquisiciones de bienes y servicios del Municipio se ajusten a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez contenidos en las 
disposiciones legales aplicables, garantizando el mejor precio, calidad, garantía, oportunidad, 

entrega, instalación, mantenimiento y demás condiciones inherentes al bien o servicio que sc 
pretenda adquirir; 

XXX. Implementar los sistemas y platafol111aS tecnológicas necesarias para que las sesiones 
de la Comisión de Adquisiciones puedan ser transmitidas en tiempo real de confonnidad con 
la legislación aplicable; 
XXX!. Coordinar y vigilar la aplicación del Registro Público de Trámites Municipales; 
XXXII. Promover, en coordinación con otras dependencias, la instalación de ventanillas 

únicas de gestión y orientación en lugares estratégicos del Municipio; 
XXXII!. Coordinar, orientar y asesorar a las Coordinaciones Generales, para efectos de 

identificar y lograr la certificación de la calidad en los procesos para la atención de la 
población; 
XXXIV. Supervisar, analizar y evaluar la ejecución de los procesos de gestión de calidad en 
cada una de las Coordinaciones Generales de acuerdo con los procedimientos documentados 
e implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora 

continua de los mismos; y 

XXXV. Ejercer las demás atribuciones contenidas en la nonnatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV 
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y COMBATE A LA DESIGUALDAD 

Artículo 50. La Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, 
tiene por objeto impulsar el desarrollo Municipal , a través de la asesoría y supervisión del 

di seño de políticas económicas, sociales y humanas que incidan en el mejoramiento de la vida 
comunitaria conforme a las necesidades de la población y entes productivos. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las siguientes 

áreas: 

J. Derogada; 
I!. Dirección de Programas Sociales Municipales; 

lIf. Derogada; 
IV. Dirección de Gestión de Programas Sociales Estatales y Federales; 

V. DirecciólI de PromociólI Ecollómica; 
VI. Dirección de Padrón y Licencias; 

VJl. Derog(u[a; 
VII!. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico; 

Jx. DirecciólI de Turismo y Celltro Histórico; y 
X DirecciólI de Desarrollo Agropecuario. 
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Se encuentran sectorizados a esta Coordinación los Organismos Públicos Descentralizados 
denominados Sistema para el Desanollo Integral de la Fami lia de Zapopan, Jalisco y el 
Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva y el Organismo 
Desconcentrado Instituto de Capacitación y Oferta Educativa (lCOE). 

CAPÍTULO V 
COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD 

Artículo 52. La Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad es la instancia 
integradora de las áreas destinadas al ordenamiento y gestión del territorio del Municipio, con 
criterios de sustentabi lidad, responsable de disponer de los elementos de política ambiental 
como herramientas y referentes para el desarrollo y la transfonnación de la ciudad en entornos 
más apropiados para vivir con calidad; encargada de la distribución de la inversión pública en 
todas las demarcaciones de la ciudad, dando prioridad a las que permitan reducir brechas 
sociales, eliminar los privi legios y fomentar la integración de las personas desvinculadas del 
desarrollo social y económico; e integrar la infraestructura y los servicios del Municip io. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las siguientes 

direcciones: 

l. Derogada; 
11. Dirección de Ordenamiento del Territorio; 
[j 1. Dirección de Obras Públicas e Infraestructura; 

IV. Dirección de Movilidad y Transporte; 
V. Dirección de Medio Ambiente; 
VI. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico; 
VII. Direccióll de Proteccióll Allimal; y 

VIII. Dirección de Plalleacióll para el Desarrollo de la Ciudad. 

Artículo 53. La Coordinación Genera l de Gestión Integral de la Ciudad cuenta con las 

siguientes atribuciones: 

1. Diseñar los espacios públ icos municipales en coordinación con las demás dependencias 

competentes; 
11. Elaborar las políticas generales relativas a los programas de intervención de la ciudad en 

materia de espacio público, en coordinación con [as dependencias competentes; 
111. Verificar la gestión de la Administración Pública Municipal en relación con los objetivos 
elel Programa Municipa l de Desarrollo Urbano, de los planes y programas que de éste se 

derivan; 
IV. Definir las demarcaciones de gestión en el modelo de desarrollo de la ciudad, la 
detenninación de zonas y usos de suelo; así mismo la integración de los planes parciales de 

desarrollo del Municipio; 
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V. Dar cumplimiento a la normatividad en materia de ordenamiento territorial y urbano, 
edificación y construcción en general; 
VI. Desarrollar el proceso de gestión de recursos, planeación, presupuestación, programación, 

contratación, ejecución y supervisión de la obra pública que se realiza en el Municipio por 
otras dependencias o por pmticulares; 
VII. Coadyuvar con las dependencias competentes en el diseño e implementación de 
estrategias y programas tend ientes a lograr que el servicio de transporte público sea seguro, 
eficiente y eficaz, y coordinarse con las instancias competentes en materia de movilidad, para 

garantizar el cumplimiento pem1anente de este objetivo; 
VIII. Impulsar acciones en materia de infraestructura en intersecciones, reducción de la 
velocidad y sensibi li zación del uso de las vías; 
IX. Crear y ejecutar políticas y acciones que garanticen el acceso universal de las personas en 

su interacción con la ciudad, reconociendo las necesidades de todos los usuarios de la misma, 
y en especial de las personas con discapacidad; 
X. Pmticipar en coordinación con las dependencias competentes, en la creación y 

administración de las zonas de preservación ecológica, parques, jardines y demás áreas 
análogas de su competencia, previstas en las normas de la materia; 
Xl. Diseñar, dirigir, ap licar y evaluar los programas y políticas públicas en materia ambiental; 
para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero; para supervisar la prestación del servicio de aseo público; para el 

aprovechamiento, conservación y creación de las áreas verdes y del patrimonio forestal; para 
la forestación y reforestación, en coordinación con las demás instancias competentes; 
XII. Desarrollar e impulsar, en coordinación con las dependencias competentes, la expedición 
de los Programas de Ordenamiento Ecológico Local a que se refiere la ley de la materia, en 
los términos en ella previstos, así como el contl·o l y vigi lancia del uso y cmnbio de uso del 

suelo, establecidos en dichos programas; 
XIII. Coordinar la realización de los estudios técnicos de las zonas municipales que cuentan 
con características de representatividad y biodiversidad de los ecosistemas originales y de 

aquellas que aportan servicios ambienta les esenciales, para declararlas áreas de conservación 
ecológica municipal yen su caso, gestionar sean decretadas como áreas naturales protegidas; 

XlV. Derogada; 
XV. Alticular una estrategia en materia de desarrollo económico y social con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública en la ejecución de los programas de desmTollo 

comunitario; 
XVI. Apoyar en la gestión de recursos por parte de las autoridades federales, estatales y de 

paJiiculares; 

XVII. Derogada; 
XVIII. Formular y conducir la política municipal de infonnación, difusión y educación en 

materias ambiental y de movilidad; 
XIX. Llevar a cabo la investigación de campo de los proyectos arquitectónicos y 

constructivos, así como de uso y destino de los bienes inmuebles municipales para la 
elaboración de propuestas y proyectos del equipamiento y mobiliario urbano; 
XX. Promover en coordinación con las autoridades competentes la conservación de los bienes 

históricos, arqueológicos y artísticos ubicados en el espacio público del Municipio; 
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XXI. Coadyuvar en la elaboración de las políticas para la creación, uso y aprovechamiento de 
los centros y espacios culturales, que forman parte del espacio público; 
XXII. Establecer lineamientos técnicos en materia de mobiliario urbano; 

XXIlI. Participar en la formulación de proyectos y planeación de obras de movilidad y 
transporte, en matel;a de espacio público; 

XXIV, Derogada; 
XXV. Integrar la red de espacios públicos; 
XXVI. Proponer e impulsar la suscripción de convenios para el desarrollo de los proyectos 
relativos al espacio público; 
XXVII. Realizar los procesos técnicos necesarios para definir en coordinación con las 
dependencias competentes, los polos de desarrollo urbano del Municipio de Zapopan; 
XXVlll. Revisar, actualizar y elaborar en coordinación con las dependencias y sectores 

correspondientes, los proyectos de Planes Parciales de Desarrollo Urbano, en los ténninos 
previstos por los ordenamientos legales aplicables; 
XXIX. Generar, actualizar, aplicar y en su caso, vigilar la aplicación de los instrumentos 
urbanos, técnicos y jurídicos, dentro del telTitorio municipal; 
xxx. Elaborar y Coordinar con las dependencias municipales, estatales y federales, el Sistema 
de Infonnación Geográfica en materia del Desarrollo Urbano y Ambielltal; 
XXXI. Actualizar y mantener vigente el catálogo de inmuebles afectos al patrimonio 
edificado, con el fin de proteger las fincas así catalogadas, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
XXXII. Establecer criterios ambientales en la planeación de los usos de suelo; 
XXXIII. Regular la elaboración de los Estudios de Preinversión, Costo Beneficio y Proyectos 
Ejecutivos, Cuantificación e integración de Expedientes Técnicos para la gestión de recursos; 
XXXIV. Coordinar el programa anual de obras públicas municipales, vigilar la apl icación de 

los recursos destinados a la obra pública, desarrollar el proceso de planeación, 
presupuestación, programación, contratación, ejecución, finiquito y registro en el patrimonio 
municipal de toda la obra pública que se reali za en el Municipio; 
XXXV. Realizar las gestiones y promover la suscripción de convenios para la liberación de 

los permisos y tenencia de la tierra; 
XXXVI. Controlar y mantener actualizado el registro de los peritos y padrón de contratistas 

en materia de construcción debidamente autorizados que ejercen en el Municipio; 
XXXVII. Evaluar los daños a la propiedad municipal ; 
XXXVII I. Coordinarse con los tres órdenes de gobierno en la programación y contratación de 
las obras que se realicen a través de convenios de coordinación; así como, para coadyuvar en 

la realización de la obra pública que se ejecute dentro del Municipio; 
XXXIX. Coadyuvar con las dependencias competentes, en los programas de regulatización 

de fraccionamientos y el ordenamiento del telTitorio; 
XL. Coadyuvar técnicamente con las dependencias competentes, en las so luciones para el 
abastecimiento, potabilización, distribución y saneamiento del agua en el Municipio; así 
como, en los proyectos de manejo pluvial, logrando el aprovechamiento y absorción de las 

aguas pluviales para el enriquecimiento de los mantos freáticos; 
XLI. Participar en coordinación con las dependencias competentes, en la creación, gestión y 

actualización de un archivo cartográfico y base de datos de información geográfica; 
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XLlJ. Implementar y operar una red de comunicación y de segullmento con entidades 
susceptibles de financiar proyectos municipales a cualquier nivel, que impliquen la 
construcción y operación de infraestructura urbana estratégica; 
XLIII. Coadyuvar en la planeación y coordinación del desarrollo urbano regional y estatal; 
XLIV. Estructurar y operar en colaboración con el sector educativo en sus distintos niveles, 
el Programa Municipal de Seguridad y Cultura Vial, sustentado en la estrategia de formación 

de niños y jóvenes, orientada a aumentar sus capacidades para moverse en el territorio con 
seguridad y eficiencia; 
XLV. Diseñar e implementar el sistema de movilidad preferencial para niños y jóvenes en los 
trayectos hacia y desde las escuelas, a fin de reducir la carga de vehículos en horas de mayor 
afluencia; 
XLVI. Planear y realizar la gestión integral del estacionamiento, a través de acciones como la 
reducción de incentivos al uso del automóvil, la mejora de los servicios de transpolte público 
en las zonas congestionadas por la vialidad y la reducción de cajones disponibles en la vía 
pública; 
XLVII. Intervenir, en coordinación con las dependencias competentes, en la fonnulación y 

aplicación de programas de transporte público aplicables al ámbito territorial municipal; 
XLVIIJ. Autorizar los proyectos de infraestructura vial , infraestructura carretera, 
equipamiento vial y servicios conexos, en lo relativo a su ten'itorio, a su localización y 
aprovechamiento de áreas, conforme a las normas aplicables de carácter técnico y de 

ordenamiento territorial ; 
XLIX. Participar en la creación de los proyectos para controlar el tránsito en la ciudad; 
L. Establecer, previo acuerdo con las autoridades competentes, las rutas de acceso y paso de 
vehículos de! servicio público de transpOlte de pasajeros, suburbanos y foráneos, y de carga; 
así como los itinerarios para los vehículos de carga, y otorgar las autorizaciones 

correspondientes; 
LI. Determinar, en coordinación con las dependencias competentes, la localización del 
equipamiento para el transporte público, tanto para la operación de las terminales de autobuses 

de pasajeros, como de las terminales de carga; 
L/J. Indicar la ubicación de los lugares para el establecimiento de los sitios y matrices de taxis, 

transporte público, terminales de lIutobuses de pasajeros, así como terminales de transporte 

de carga en territorio del Nlullicipio; 
L111. AutOlizar, en coordinación con e! Gobierno del Estado, la localización de las obras de 

infraestructura carretera; de la infraestructura y equipamiento vial ; de los derechos de vía 
como destinos; de las zonas de restricción, así como las normas que regulen su uso; 
L1V. Detenninar, autorizar y exigir, en su jurisdicción territorial, la instalación de los espacios 
destinados para la ubicación de estacionamiento, ascenso y descenso exclusivo de personas 
con discapacidad, en lugares preferentes y de fácil acceso a los edificios o espacios públicos, 
particulares o de gobierno, cuyo uso esté destinado o implique la concurrencia del público en 

general; 
L V. Imponer las sanciones correspondientes a quienes incurran en infracciones dentro del 

territorio de Zapo pan, previstas en la normatividad aplicable en materia de movilidad y 

trallsporte; 
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LVI. Promover en el ámbito de su competencia las acciones para el uso del espacio vial, 
teniendo como prioridad a los peatones, y medios de transporte masivo y colectivo de 
pasajeros; así como, garantizar espacios delimitados para la guarda de bicicletas y similares; 

LVII. Diseñar, dictaminar y en su caso implementar los estudios y proyectos para 
infraestructura peatonal, vías ciclistas y cruces seguros a nivel , en coordinación con las 
dependencias competentes; 
LVIII. Supervisar el funcionamiento del Programa de Bicicleta Pública; 
LlX. Supervisar el cumplimiento de la nonnatividad aplicable al transporte de carga; 

LX. Regular las actividades relacionadas con la prestación del servicio público de 
estacionamiento, encargándose de expedir las autorizaciones respectivas cuando así 
corresponda, con apego a lo dispuesto en la nonnatividad aplicable; 
LXI. Detenninar y supervisar en coordinación con las dependencias competentes, la 
instalación, uso y funcionamiento de parquímetros; los servicios de acomodadores de 

vehículos; así como el espacio público utilizado y susceptible de emplearse para el 
estacionamiento de automotores; 
LXII. Elaborar en coordinación con las dependencias competentes y con la participación de 
representantes de los distintos sectores sociales, los programas municipales para la prevención 
y control de los efectos ocasionados sobre el ambiente, así como, para la gestión integral de 
los residuos sólidos urbanos; orientados a la reducción, reuso y reciclaje; los cuales deben 
observar lo dispuesto en el programa estatal para la prevención y gestión integral de los 

residuos, correspondiente; 
LXlll. Fonnular, ejecutar y evaluar del programa municipal de protección al ambiente; 
LXIV. Determinar y en su caso ejecutar las acciones tendientes a prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que sean de su competencia; 

LXV. Formular e implementar las acciones y programas para la prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje, alcantarillado y 
suelo municipales, así como de las aguas nacionales que tenga asignadas, con la participación 
que corresponda a los demás órdenes de gobiemo; 
LXVI. Diseñar y desplegar en coordinación con las dependencias competentes, las acciones 
para la conservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
relación con los efectos derivados de los servicios municipales de alcantarillado, limpia, 

mercados, centrales de abasto, cementerios y rastros; 
LXVII. Colaborar en el diseño de las estrategias de colaboración metropolitana para la gestión 

integral del ambiente; 
LXVIJI. Actualizar, desarrollar, definir y aplicar los instrumentos para la gestión y evaluación 
de políticas ambientales de acuerdo a las innovaciones y tendencias de la materia, en apego a 

la normatividad aplicable; 
LXIX. Evaluar el impacto ambiental yen su caso, riesgo ambiental y emitir los dictámenes 
correspondientes para la realización de proyectos de obras o actividades industriales, 
comerciales y de servicios de competencia municipal ; así como, para la modificación de los 

planes de desarrollo, conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
LXX. Atender en coordinación con las demás dependencias competentes, los casos de 
contingencia ambiental atmosférica que se presenten en el Municipio y emitir las 
recomendaciones correspondientes; así como, implementar el Plan de Acción para la 
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Prevención y Control de Contingencias Atmosféricas, en función de los datos generados por 
la red automática de monitoreo atmosférico para la Zona Metropolitana de Zapopan; 
LXXI. Atender y dar seguimiento a las denuncias de presuntos daños ambientales en el 
Municipio yen su caso, turnarlas a las autoridades competentes; 

LXXIl. Llevar a cabo en coordinación con las dependencias competentes, las acciones para 
prevenir o en su caso, mitigar, controlar y compensar impactos y riesgos ambientales; 
LXXII!. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e 
innovación y difusión en materia de adaptación 'f mitigación al cambio climático; 
LXXIV. Crear y en coordinación con las dependencias competentes, implementar 
gradualmente los programas de separación de la fuente de residuos orgánicos e inorgánicos y 
los mecanismos para promover su aprovechamiento; 
LXXV. Determinar ell cOlljullto COII las autoridades competelltes, los protocolos de manejo 
del arbolado urbano en el Municipio; 
LXXVI. Elaborar y administrar en conjunto con las autoridades competentes los programas 
de forestaciólI, reforestaciólI y sustituciólI de especies en las áreas verdes; 
LXXVlI. Emitir opilliolles técllicas respecto a la poda, trasplante y/o derribo, e informar a las 
dependencias competentes; 
LXXVII!. Diseñar e implementar en coordinación con las dependencias competentes, el 

programa de manejo especial de árboles con valor patrimonial; 
LXXIX. Establecer mecanismos de sanidad vegetal , para controlar y evitar la diseminación 
de plagas, enfeJ111edades y plantas parásitas, que pongan en riesgo las áreas verdes y los 
recursos forestales del Municipio; 
LXXX. Elaborar y actualizar un inventario de las áreas verdes y del arbolado Municipal; y 

LXXXI. Propoller, implemelltar y evaluar políticas, programas y proyectos ell materia de 
cuidado y protecciólI allimal, así como coordillarse COII otras depelldellcias para la 
implemelltaciólI de las mismas; 
LXXXII Emitir opilliolles técllicas y jurídicas que puedall illcidir ell la actualizaciólI de las 
disposiciolles reglamelltarias relaciolladas COII las actividades de la depelldellcia y que 
cOlltribuyall de mallera positiva ell el MUllicipio; 
LXXXIII. Reasumir tilia o más de las atribuciolles específicas, para tll/O o más temas, seglÍlI 
la releva licia y lIecesidad de coordillaciólI que requiera el tema, lo que se realizará me(liallte 
cOlllullicaciólI a la direcciólI auxiliar a quien se le había delegado la atribuciólI, sill 
perjuicio de los temas que el Ayulllamiellto o el Presidellte MUllicipal le asigllell para 
atellciólI directa; 
LXXXIV. Decidir ell caso (le duda sobre el ejercicio de algulla atribución a que DirecciólI 
y Ullidad correspollde el ejercicio de IIIU/ acciólI y/o la atellción de UII asullto de 
competellcia de la CoordillaciólI, y 
LXXXV. Elaborar y ejecutar UII plall de mallejo y disposiciólI de residuos orgállicos y 
sallitarios ell coordillaciólI COII las depelldellcias competelltes; 
LXXXVI. Coadyuvar en las políticas orielltadas al tratamiellto de recolección, traslado, liSO, 
tratamiellto y disposiciólI filial de los residuos sólidos; 
LXXXVII. Coadyllvar ell las políticas orielltadas al tratamiellto de recolecciólI, traslado, 
USO, tratamiellto y disposiciólI filial de los residuos sólidos; 
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LXXXVIII. FUI/gir como Secretario Técl/ico al/te el Comité de Plal/eaciól/ para el 
Desarrollo MUI/icipal de Zapopal/, Jalisco; 
LXXXIX Propoller a los Ejecutivos Federal, Estatal y MllIlicipal, por los cOllductos 
apropiados, criterios de orientaciól/ de la il/versión, gastos y fillal/ciamiel/to para el 
desarrollo IIIIII/icipal y la realizaciól/ de obras para el biel/estar social y desarrollo 
productivo del Municipio; 
Xc. Conocer de los proyectos de il/versión pública y privada para el desarrollo mUl/icipal 
convel/idos el/tre: 
J. Federacióll - Estado. 
2. Estado - Municipio. 
3. Sector Público - Sector Privado. 
4. Sector Público - Sector Social. 
XCI. Fortalecer la capacidad admiuistrativa del Muuicipio, medial/te la aprobaciól/ de 
programas estatales y federales que así lo establezcal/, el/ los términos de los acuerdos que 
celebre el Ayul/tamiel/to COIl el Gobieruo del Estado; y 
XCII. Las demás previstas el/ la 1I0rmatividad aplicllble 

CAPÍTULO VI 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD 

Artículo 54. La Coordinación General de Construcción de Comunidad, es la instancia 
integradora de las áreas destinadas al diseño y ejecución de estrategias para la formación 
ciudadana, la construcción de comunidades y el fortalecimiento del tejido socia l; fomenta la 
participación de los ciudadanos en el diseño y gestión de la ciudad; dispone del deporte, la 

cultura, la recreación, la educación y la salud, como elementos de política pública para la 
consecución de sus fines, ciudadanos plenos, comunidades integradas y calidad de vida en el 

Municipio. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las siguientes 

direcciones: 

1. Dirección de Participación Ciudadana; 
JI. Dirección de Educación; 
111. Dirección de Cultura; 

IV. Derogada; 
V. Derogada; 
VI. Derogada; 
VIL Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico; 

VIII. DirecciólI Ciudad de los Nüios; y 
IX. DirecciólI de Desarrollo Comullitario. 

Los Organismos Públicos Descentralizados denominados Consejo Municipal del Deporte, de 

Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco y el orgallismo descollcelltrado 
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II/stituto MUl/icipal de la Jllventlld Zapopal/, así como el organismo desconcentrado 
denominado Museo de Arte de Zapopan se encuentran sectorizados a esta coordinación. 

Artículo 55. La Coordinación General de Construcción de Comunidad tiene las siguientes 
atribuciones: 

1. Definir, dirigir y supervisar la aplicación de las Políticas y programas de las direcciones y 
organismos adscritos a la misma; 
11. Promover y difundir la organización, capacitación y pal1icipación de los vecinos del 
M unicipio en la toma de decisiones en los asuntos públicos, y en el diseño de las políticas 

públicas del Gobierno Municipal que afecten a su núcleo de población; 
III. Proponer a la población la solución de los conflictos que se susciten entre los mismos o 
con las entidades gubernamentales, utilizando los medios alternativos previstos en los 
ordenamientos aplicables en la materia; 
IV. Fomentar entre los servidores públicos la cultura de la transparencia, la rendición dc 

cuentas y la corresponsabilidad social; 
V. Dar seguimiento a las peticiones de la población y de las organizaciones vecinales 
formuladas a través de sus representantes; 
VI. Coordinar, Diseñar y Planear de manera conjunta y pat1icipativa con los vecinos, Sociedad 
Civil e Instituciones de Enseñanza, el diseño y planeación de las acciones de rehabilitación y 

equipamiento de espacios públicos; 
VII. Diseñar en conjunto con otras dependencias municipales, políticas y mecanismos que 
incentiven la rehabilitación de bienes inmuebles en abandono o uso inadecuado, para su 

incorporación al desarrollo de la ciudad; 
Vil!. Formular, proponer y ejecutar la política del deporte y la cultura fisica, acorde a la 
problemática e infraestructura del Municipio, así como fomentar y fonnulat· la enseñanza del 

deporte; 
IX. Establecer en coordinación, con el Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el Apoyo 
a la Juventud, el progratna de actividades encaminadas a la realización de eventos deportivos 

de carácter regional , estatal o nacional; 
X. Garantizar la conservación y uso de los centros deportivos y de recreación municipales, 

procurando su óptimo aprovechatniento; 
Xl. Promover programas de activación fisica en lugares públicos, para impulsat· estilos de vida 
sana, y trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo social, en 

coordinación con las dependencias competentes; 
XII. Promover la participación ciudadana y el mejoratlliento de la vida comunitaria; 

XIII. Derogada; 
XIV. Intervenir en la constitución y renovación de órganos de dirección de las organizaciones 
vecinales y comités que se integren de acuerdo a la normatividad existente, así como mantener 

actual izado el Registro de los mismos; 
XV. Recibir y tramitar las solicitudes de reconocimiento de organizaciones o asociaciones 
vecinales susceptibles de reconocer para su aprobación por el Municipio, y administrar un 

Registro Municipal de Organismos y Asociaciones Vinculados con los Procesos Ciudadanos, 
en los ténninos de los ordenatnientos aplicables en la materia; 
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XV!. Crear el Consejo Municipal de Participación Ciudadana; 
XVII. Administrar en los términos de la normatividad aplicable los centros de desarrollo 
social; 

XVlll. Colaborar con los demás órdenes de gobierno y las instancias competentes, en el 
desarrollo de la educación en el Municipio; 
XIX. Coadyuvar, en el marco de sus atribuciones, en el funcionamiento de las escuelas 
oficiales establecidas o que se establezcan en el Municipio, de conformidad yen función de 
los convenios o acuerdos de desconcentración o descentralización que se suscriban con las 
autoridades educativas estatales; 
Xx. Promover y gestionar el establecimiento de escuelas oticiales, públicas y privadas, así 
como de centros de educación para adultos y de educación especial, en el Municipio; 
XX!. Crear y aplicar programas en materia de educación para el Municipio; 

XXII. Establecer las políticas, lineamientos y criterios para la inclusión de programas 
I 

educativos al modelo de excelencia; 

XXllL Derogada; 
XXIV. Establecer programas y becas para otorgar apoyos diversos a los estudiantes de bajos 

recursos de acuerdo a los lineamientos en la materia; 
XXV. Administrar los Centros de Educación Popular y demás bienes inmuebles asignados 

para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XXVI. Derogada; 
XXVI. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con empresas e institutos para 
brindar a los egresados de las academias educativas municipales oportunidades de empleo; 
XXVI!. Realizar los proyectos, programas y mecanismos, que impulsen y fomenten el 

desarrollo de las actividades culturales y artísticas que se desarrollen en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco; 
XXVIII . Incentivar la realización de talleres comunitarios de iniciación al arte y la cultura en 

escuelas y centros barriales; 
XXIX. Estimular las inversiones público-privadas para la creación de Centros Culturales 

Independientes; 
XXX. Promover la creación de un fondo con aportaciones públicas y privadas para el apoyo 
a iniciativas de lanzamiento de nuevos talentos y sus expresiones creativas en circuitos 

internacionales; 
XXX!. Proponer al Ayuntamiento en coordinación con las dependencias competentes, los 

ténninos de las convocatorias para la presentación de candidatos a recibir los premios que 
determine el Ayuntamiento y llevar a cabo su publicación; 
XXXII. Proponer, y colaborar con las actividades museísticas e históricas con las 

dependencias competentes; 
XXXIII. Coadyuvar en la preservación del patrimonio cultural y artístico del Municipio; 
XXXIV. Promover la difusión del patrimonio y tradiciones culturales y artísticas del 

Municipio; 
XXXV. Coadyuvar con las dependencias competentes con el desarrollo y mejoramiento de la 

vía recreativa; 
XXXV!. Implementar actividades recreativas en los núcleos de población, que fomentan el 

sentido de comunidad y las relaciones interpersonales; 

Página 111 de 163 



, 

AcrA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 20 19 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

, 

XXXVII. Sensibilizar a la población de la importancia de llevar a cabo actividades recreativas; 

XXXVIJI. Dise/iar políticas públicas orielltadas al fortalecimiento del tejido social y el 
desarrollo comunitario; 
XXIX. Gestionar la operación, desarrollo y consolidación de la red de Centros de Inclusión 
y Emprel/{limiel/to; 
XL. Promover el arte, cultura y deporte el/ la red de Cel/tros de Inclusiól/ y 
Emprel/(limiel/to; 

XLI. Impulsar la Red de Centros Agroecológicos y el cuidado del medio ambiel/te el/ los 
Cel/tros de II/clusión y Emprel/dimiento; 
XLJI. Bril/dar servicios de asesoría legal, atel/ciól/médica y psicológica el/la red de Cel/tros 
de Inclusiól/ y Emprel/dimiel/to; 
XL/11. Desarrollar programas de educaciól/ y tecl/ologla en la red de Centros de Il/clusiól/ 
y Emprendimiento; 
XL I V. Promover y fomentar que la poblaciól/ se apropie de los espacios públicos como 
estrategia de co"esiól/ social; 
XL V. Gestiol/ar y consolidar las redes de la Vía RecreActiva, COI/lO 1111 espacio de 
cOl/vivel/cia y el/cuel/tro social; 
XLVI. Impulsar la adecuaciól/ de espacios públicos mUl/icipales COI/ la il/fraestructura 
I/ecesaria para el mlecuado desarrollo de la Vía RecreActiva; 
XL V11. Dise/iar y coordil/ar la ejecución de políticas públicas tral/sversales COI/IIII el/foque 
de derec"os de la niñez, para cOI/solidar la Ciudad de los NiJios; 
XLV11I. Coordinar los trabajos del Sistema MUl/icipal de Protecciól/ Integral de Nilias 
Niños y Adolescel/tes; 
XLIX. Promover el cOl/ocimiento, respeto y la apropiación de los derec"os de las lIilias, 
I/bios y adolescel/tes el/ los diferel/tes sectores sociales; 
L. Realizar trabajos coordil/aciól/ COI/ otros /l/Il11icipios del Area Metropolital/a de 
Guadalajara y del Estado, para la promociól/ de derec"os de la il/fal/cia; 
LI. Evaluar el impacto de los programas y proyectos mUl/icipales COI/ 1111 el/foque de 
(IerecllOs de la il/fal/cia; 
LIl. I/l/pulsar proyectos y programas que mejorel/ las cOl/diciones de los el/toTl/os 
recreativos y educativos de las I/ilias, I/ilios y adolescel/tes en el mUl/icipio; 
L11I. Impulsar que los espacios públicos del mUl/icipio cuel/tel/ COI/ las cOl/diciol/es 
necesarias que estimulel/ su uso y disfrute por parte niñas, I/bios y adolescel/tes; 
LIV. Promover que los programas y proyectos mUl/icipales incorporel/ el pril/cipio de 
igualdad sustal/tiva el/tre nilias y I/ilios; 
LV. I/l/IJ/llsar la operaciól/ eficiel/te de los servicios de salud el/ el MUl/icipio de Zapopal/, 
Jalisco; 
LVI. Pro/l/over mejoras contil/uas el/ los servicios de salud que se proporcionel/ el/ el 
MUl/icipio de Zapopal/ por parte del OPD Servicios de Salud MUl/icipal de Zapopal/; 
L VII. Facilitar la vil/culaciól/ il/teril/stitucional COI/ las diferel/tes áreas del Sector Salud; 

y 
LVIJI. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO 
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PR1MERO.- Las presentes modificaciones al Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Zapo pan, Jalisco, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco, una vez promulgadas por el Presidente Municipal. 

SEGUNOO.- Los dictámenes u opiniones emitidos por las dependencias que 

desaparecen órganica y administrativamente, derivadas de las reformas, adiciones y 

derogaciones que se aprueban, deberán ser emitidos por la Coordinación General a la cual 

estaba adscrita antes de su desaparición o la dependencia en quien delegue dicha atribución, 

y hasta que se revise y modifique la nonnatividad en la cual se señalan dichos dictámenes u 

opiniones y se adecuen dichos ordenamientos. 

Este Acuerdo para ser vá lido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de conformidad con el artícu lo 42 fracción 1lI de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Se instruye al Archivo General Municipal publicar en la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, las reformas, adiciones y derogaciones aprobadas en 

este dictamen que aplican al Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, 

Jalisco, para que entren en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgadas por 

el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas las reformas, adiciones y derogaciones aprobadas en este dictamen 

que aplican al Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapo pan, Jalisco, se 

instruye al Archivo General, para que las remita a la Dirección de Transparencia y Buenas 

Prácticas, para que proceda de confonnidad a la nonnatividad correspondiente en materia de 

transparencia. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento las refonnas, adiciones y derogaciones aprobadas 

en este dictamen que aplican al Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Zapo pan, Jalisco, a la Coordinación General de Servicios Municipales, a la Coordinación 

General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental, a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate 

a la Desigualdad ya la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a la Sindicatura, 

a la Tesorería, a la Contraloría Ciudadana y a la Comisaría General de Seguridad Pública, 

para su conocimiento y debido cumplimiento. 
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La Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y la 

Dirección de Recursos Humanos harán los ajustes a la plantilla de personal que deriven de 

este Acuerdo, tanto en cambios de adscripciones como de denominaciones, aprobada en la 

Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del 14 de diciembre de 2018, dado que por este Acuerdo 

no hay creación, ni transfonnación de plaza alguna de dicha plantilla. 

QUINTO.- En los télminos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobiemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copia de las reformas, adiciones y derogaciones aprobadas en este dictamen 

que aplican al Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, para 

su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sean publicadas. 

SEXTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.46 (Expediente 134/17) Dictamen que aprueba en lo general y en lo particular 

el Reglamento de Compnls, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zllpopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ELECTRÓNICO Y de REGLAMENTOS Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, nos permitimos someter a la alta y distinguida consideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto se abrogue el 

Reglamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios para la Administración 

Pública del Municipio de Zapo pan, Jalisco, y en su lugar, se expida el Reglamento de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, Jalisco, en 

razón de lo cual procedemos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular el Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, mismo que se 

adjwlta como Anexo Único, abrogándose para tal efecto el Reglamento de Adquisiciones de 

Bienes y Contratación de Servicios para la Administración Pública del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, publicado en la Gaceta Municipal Vol. XVI No. 2, Segunda Época, con fecha 3 1 

treinta y uno de marzo de 2009 dos mil nueve, esto con efectos simultáneos al momento en 

que entre en vigor el ordenamiento que se aprueba por este dictamen. 
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En ténninos de lo dispuesto por e! al1ículo 42 fracción 1Il de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este reglamento deberá de ser 

aprobado, tanto en lo general como en lo particular, por la mayoría absoluta de los miembros 

de! AyuntalTIiento. 

SEGUNDO.- Se ordena la publicación del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, Jalisco, en la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, para que entre en vigor al día siguiente de su publicación, 

una vez promulgado por el C. Presidente Municipal. 

TERCERO.- Noti fiquese el contenido del presente Acuerdo a la titular de la Dirección 

de Archivo General Municipal, para que proceda a tralnitar la publicación correspondiente en 

la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, y una vez publicadas se remita a 

la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, el Reglamento que por este dictamen se 

aprueba, para que proceda de confonnidad a la norn1atividad correspondiente en materia de 

transparencia. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, que por este Acuerdo se 

aprueba, a la Oficina de la Presidencia Municipal, a la Jefatura de Gabinete, a la Coordinación 

General de Servicios Municipales, a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, a la Coordinación General de DesalTollo Económico y Combate a la 

Desigualdad, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación 

General de Construcción de Comunidad, a la Comisaría de Seguridad Pública de! Municipio 

de Zapopan, a la Tesorería Municipal, a la Secretaria del AyuntalTIiento, a la Sindicatura 

Municipal ya la Contraloría Ciudadana, para que por su conducto infonnen a las dependencias 

adscritas a las mismas, a través del medio idóneo, el presente Acuerdo, para que en el ámbito 

de su competencia dispongan lo necesario con e! fin de asegurar la correcta aplicación del 

ordenamiento municipal, una vez que entre en vigor. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Adquisiciones para que cuando sesione el 

Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopal1, Jalisco, se encargue de realizar la 

convocatoria correspondiente de manera oportuna y con la documentación necesaria que 

pennita a los Regidores que lo integran y al resto de sus miembros, contar con los elementos 

de aI1álisis y valoración para su intervención en el Comité. 

SEXTO.· En los ténninos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase una copia de! Reglamento 
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de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

que por este dictamen se aprueba, al H. Congreso del Estado de Jalisco, para su compendio 

en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sean publicado. 

SÉI'TIMO. Se faculta a los ciudadanos PRES IDENTE MUN ICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acuerdo." 

5.47 (Expediente 325/18) Dictamen mediante el cual se aprueba reformar el 

artículo 6 del Reglamento para la Administración del Gasto l)úblico del Munícipio de 

Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pem1anentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

nos permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

el presente dictamen, el cual tiene por objeto se apruebe refonnar el artículo 6 del Reglamento 

para la Administración del Gasto Público del Municipio de Zapo pan, Jalisco, en razón de lo 

cual procedemos hacer de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO 

PIUMERO.- Se aprueba refonnar el artículo 6 del Reglamento para la Administración 

del Gasto Público del Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar como sigue: 

"Artículo 6. Cada titular de las unidades responsables, deberlÍ cuidar en todo 

momento el destino de los recursos públicos, vigilando que estos sean aplicados con 

austeridad, economía, honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina 

presupuestaria; respom/ielldo de manera directa sobre la administración, uso, destino de 

dichos recursos y de las observaciones efectuadas en las auditorías. Para 101 efeclo la 

Unitlad Responsable elaborará el re:.paldo documental necesario que garantice la correcta 

aplicación de los recursos públicos. 

Así mismo, de determinarse /111 probable dalÍo o perjuicio a la hacienda pública o al 

patrimonio municipal, las Ullidades Responsables, deberlÍlI asumir los probables dalÍos y 

sanciones que el órgallo fiscalizador impollga. 
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Los demás conceptos presupuestarios que se apliquen en la Adminislración Pública 

Municipal deben ser ulilizados en concordancia con su definición, contenida en el 

clasificador por objeto del gasto. " 

Este Acuerdo para ser vál ido deberá aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de confonnidad con el artículo 42 fracción III de la Ley del Gobiemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Se instruye al Archivo General Municipal publicar en la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la reforma aprobada en este dictamen que aplica al 

Reglamento para la Administración del Gasto Público del Municipio de Zapo pan, Jalisco, para 

que entre en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgadas por el C. Presidente 

Municipal. 

Una vez publicada las refonna al artículo 6 del al Reglamento para la Administración 

del Gasto Público del Municipio deZapopan, Jalisco, se instruye al Archivo General, para que 

la remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, para que proceda de 

conformidad a la normatividad correspondiente en materia de transparencia . 

TERCERO.- Hágase del conocimiento la reforma al artículo 6 del Reglamento para la 

Administración del Gasto Público del Municipio de Zapopan, Jalisco, a la Coordinación 

General de Servicios Municipales, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 

a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubelllamental, a la Coordinación 

General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad ya la Coordinación General 

de Construcción de Comunidad, a la Secretaría, a la Sindicatura, a la Tesorería, a la 

Contraloría Ciudadana y a la Comisaría General de Seguridad Pública, para su divulgación 

entre las dependencias adscritas a cada una, que fungen como Unidades Ejecutoras del gasto, 

para su conocimiento y debido cumplimiento. 

CUARTO.- En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobielllo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copia de la refolll1a aprobada en este dictamen al Reglamento para la 

Administración del Gasto Público del Municipio de Zapopan, Jalisco, para su compendio en 

la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sea publicada. 
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QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRES IDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

En uso de la palabra, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, la 

propuesta para ser votado en conjunto, el contenido de los dictámenes marcados con los 

números del 5.1 al 5.44, con diversas modificaciones realizadas a los dictámenes en listados 

con los números 5.14, 5.31, 5.37, 5.40 Y 5.44 que corresponden a los expedientes 160118, 

73118, 159/ 18, 245/ 17 Y 171 117 respectivamente; con la finalidad de saber si algún Regidor 

tenía algún dictamen para reservar y votar por separado. 

Dichas modificaciones se describen a continuación : 

"1. Propuesta del Presidellte MUllicipal (ComisióJ/ de GobemaciólI). 

Expediellte 160/18. Solicitud presentada por los Ce. Paulina Marlínez Romero y Cristina 
Apolonia Martínez Hernández, quienes manifestaron ser integrantes del pueblo indígena 
Mazahua, a efecto de que el Ayunlamiento estudie yen su caso, autorizara que antes de que 
terminara el período de Gobierno 2015-2018, se sometiera a consideración del Ayuntamiento 
el establecer bases y la convocatoria respectiva, para la elección de representantes ante el 
Municipio de Zapopan, considerado que tiene población indígena 
Punto 1 de Acuerdos y aKreKar un nuevo Punto Tercero de Acuerdos: 

Dice: Debe decir: 
"PRIMERO.- Se resuelve la solicitud "PRIMERO. - Se resuelve la solicitud 

presentada por los Ce. Paulina Martínez presentada por los Ce. Paulina Martínez 

Romero y Cristina Apolonia Martínez Romero y Cristina Apolonia Martínez 

Hernández, mismos que se ostentaron como Hernández, mismos que se ostentaron como 

integrantes del pueblo indígena Mazahua, a integrantes del pueblo indígena Mazahua, a 

efecto de que el Ayuntamiento estudie y en efecto de que el Ayuntamiento estudie y en 

su caso, aU/orice establecer bases y la su caso, autorice establecer bases y la 

convocatoria respect iva para su I convocatoria respectiva para su 

represenlación o interlocución forll1al y representación o interlocl/ción formal y 

oficial ante este Municipio, haciéndoles oficial ante este Municipio, haciéndoles 

saber que el Municipio de Zapopan, Jalisco, saber que el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

tiene una política de puertas abiertas para tiene una política de puertas abiertas para 

con todas las personas radicadas en su con todas las personas radicadas en Sil 

lerritorio, sin distinción de origen, y que territorio, sin distinción de origen, y que 

para el caso de grupos vulnerables y para el caso de grupos vulnerables y 
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, 

migrantes, a través de la Dirección de migran tes, a través de la Dirección de 

inclusión y migrantes, para atender a cada Inclusión y migrantes, para atender a cada 

uno de los ciudadanos que requieran uno de los ciudadanos que requieran 

interlocución con la administración pública interlocución con la administración pública 

municipal, de manera directa, constante y municipal, de manera directa, constante y 

sin intermediarios. sin intermediarios. 

En cuanto a vecinos de una En cuanto a vecinos de una 

determinada área urbana o rural del determinada área urbana o rural del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, también M.unicipio de Zapopan, Jalisco, también 

están representados por las agrupaciones están representados por las agrupaciones 

con representación vecinal de las zonas en con representación vecinal de las zonas en 

que viven, lo cual está garantizado en el que viven, lo cual está garantizado en el 

Reglamento de Participación Ciudadana Reglamento de Participación Ciudadana 

para la Gobernanza del Municipio de para la Gobernanza del Municipio de 

Zapopan, Jalisco y a través de la Dirección Zapo pan, Jalisco ya través de la Dirección 

de Participación Ciudadana, de ser de su de Participación Ciudadana, de ser de su 

interés, de manera individual, como vecinos interés, de manera individual, como vecinos 

de la Colonia en donde viven pueden de la Colonia en donde viven pueden 

participar en la Asociación Vecinal de su participar en la Asociación Vecinal de su 

asentamiento, en los términos que les asentamiento, en los términos que les 

corresponden como vecinos, o en su caso, corresponden como vecinos, o en su caso, 

postulándose para integrar una directiva de postulándose para integrar una directiva de 

la Asociación Vecinal, en los plazos y la Asociación Vecinal, en los plazos y 

términos que correspondan conforme a términos que correspondan conforme a 

dicho reglamento. dicho reglamento. 

El Ayul/tamiellto de Zapopall 

recol/oce el derecho que tiel/ell las 

comul/idades y pueblos imligel/as de 

lIombrar a sus represel/tal/tes, pero el/ 

virt/ul de que l/O existe disposiciólI el/ las 

leyes estatales y sus reglamel/tos que 

se/ialel! las bases, procedimielltos, tiempos 
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y mecal/ismos para que los mUl/icipios 

hagan efectivo dicho derecho 

cOl/stituciol/al, se il/struye a la Secretaría 

del Ayul/tamiento para que remita solicitud 

respetuosa de parte del Ayuntamiel/to de 

Zapopan al titular del Poder Ejecutivo del 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Estado de Jalisco, COII el objetivo (le que, (le 

resolución a los Ce. Paulina Martínez cOl/siderarlo pertil/ente y el/ ejercicio de sus 

Romero y Cristina Apolonia MarlÍnez facultmles reglamel/tarias o de il/iciativa de 

f-Iernández, en el domicilio que para tal efecto ley, se reforme la Ley sobre los Derechos y 

señalaron en su escrito de petición. el Desarrollo de los Pueblos y las 

Comul/idades II/dígel/as del Estado de 

Jalisco, su reglamel/to y demás 

I/ormatividad aplicable, a jil/ de otorgar el 

fUl/damel/to legal para que los mUl/icipios 

materialicen el se/jalado derecho. 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente 

resolución a los Ce. Paulina Martínez 

TERCERO.- Notifiquese este Acuerdo a Romero y Cristina Apolonia Martínez 

la Dirección de Participación Ciudadana y f-Iernández, en el domicilio que para tal efecto 

a la Coordinación de Análisis Estratégico y señalaron en su escrito de petición. 

de Comunicación, para su conocimiento 

atención, debido cumplimiento, ya efecto de TERCERO.- Notijiquese este Acuerdo 

darle la mayor difusión posible a este I al Gobemador Constitucional del Estado de 

dictamen ante las comunidades indígenas Jalisco, Mtro. El/riqlleAlfaro Ramírez, para 

radicadas en este Municipio, para que se que, de cOl/siderarlo pertil/el/te y el/ ejercicio 

enteren de la política de acercamiento y de sus facultades reglamel/tarias o de 

puertas abiertas de este Municipio respecto il/iciativa de ley, se reforme la Ley sobre los 

de ellas, y que puedan plantear sus Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las 

necesidades o peticiones de manera directa. Comul/idades II/dígel/as del Estado de 

Jalisco, su reglamel/to y demás I/ormatividad 

CUARTO. - Se faculla a los aplicable, a jil/ de otorgar el fUlldamellto 

ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al legal para que los mUllicipios materialicell el 
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SECRETARtO DEL A YUNTA MIENTO, para que se/ialado derecho de represelltacióII de los 

suscriban la documentación necesaria y grupos illdígellas allte los Ayulltamielltos. 

conveniente para cumplimenlar este 

Acuerdo. " CUA RTO.- Notifiquese este Acuerdo a 

la Dirección de Participación Ciudadana y 

a la Coordinación de Análisis Estratégico y 

de Comunicación, para su conocimiento 

atención, debido cump limiento, ya efecto de 

darle la mayor difusión posible a este 

dictamen ante las comunidades indígenas 

radicadas en este Municipio, para que se 

enteren de la política de acercamiento y 

puertas abiertas de este Municipio respecto 

de ellas, y que puedan plantear sus 

necesidades o peticiones de manera directa. 

QUINTO. - Se faculta a los 

ciudadanos PRESIDENTE MUNICtPAL y al 

SECRETARtO DEL AYUNTAMIENTO, para que 

suscriban la documentación necesaria y 

conveniente para cumplimentar este 

Acuerdo. " 

2. Propuesta del Regitlora A bel Octavio Salgado Pe/ia 

Expelliellfe 159/18. Se autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración con 

la Asociación Vecinal La Floresta del Colli, respecto a un inmueble ubicado en la calle Clavel 

N° 17 diecisiete, con una superfic ie aproximada de 203. 98 1/1
2
, en el cllal se encuentran las 

oficinas de la asociación, un módulo y un salón de usos múltiples 

Modificar en el Punto Segundo de Acuerdos las cláusulas que deberá de contener el convenio 
--- -_ .. _- - -" ---- - _., -- -- - --_ . .. _ ... - _ .. _-

Dice: Debe decir: 
"S EGUNDO. El convenio de "S EGUNDO. El convenio de 

colaboración deberá contener como mínimo colaboración deberá contener como mínimo 

las siguientes cláusulas: las siguienles cláusulas: 
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a) a la e) ... a) a la e) ... 

d) El convenio de colaboración d) El convenio de colaboración 

entrará en vigor al momento de su firma y entrará en vigor al momento de su firma y 

estará vigente por un término de JO diez e!Nará vigente por un término de JO diez 

años. 

e) a laj) oo . " 

ailos; sin embargo, cuO/ulo se renueve la 

directiva de la Asociación Vecinal, la nueva 

directiva dentro del plazo de los 60sesenta 

días hábiles ell que entre en fllllciones, 

deberá lle manifestar de /l/anera expresa y 

por escrito II la Unidad de Patrimonio la 

voll/ntad de continuar haciéndose cargo 

del i/l/l/ueble, bajo el convenio de 

colaboración. E/I caso de /la hacerlo, se 

dará por termi/lado de manera anticipada 

el convenio de colaboración. 

e) a la j) oo. " 

3. Propuesta del Síndico Municipal, Lic. Rafael Martínez Ramírez 

Expediente 73/18. Se resuelve autorizar un convenio de colaboración respecto de las áreas 
de cesión para destinos. se autoriza la permanencia de lino caseta para ejercer control de 
acceso y vigilancia al ingreso del Condominio Los Sabinos, y se aprueba la concesión de los 
servicios públicos municipales que se prestan al interior del mismo. 

Modificar en el Capítulo de Consideraciones, Punto 5: 

Dice: Debe decir: 
"5. Se acredita el interésjurídico y la "5. Se acredita el interés jurídico y la 

personalidad con la que comparece el personalidad con la que comparece el 

promovente, mediante la escritura pública promovente, mediante la escritura pública 

número 52,353 cincuenta y dos mil número 52,353 cincuenta y dos mil 

trescientos cincuenta y tres, de fecha J lino trescientos cincuenta y tres, de fecha Juno 

de octubre de J 993 mil novecientos noventa de octubre de J 993 mil novecientos noventa 

y tres, pasada ante la je del Licenciado y tres, pasada ante la fe del Licenciado 

Jaime Martfnez Gallardo, NOIC/rio Público Jaime Martínez Gallardo, Notario Público 

Número 2./ veinticuatro del municipio de Número 24 veinticuatro del municipio de 

Guadalajara, Jalisco, mediante la cual se Guadalajara, Jalisco, mediante la cual se 
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, constituye el régimen de propiedad en constituye el régimen de propiedad en 

condominio denominado "Condominio Los condominio denominado "Condominio Los 

Sabinos "; así como la escritura pública Sabinos "; así como la escritl/ra pública 

número 55,679 cincuenta y cinco mil I/úmero 54,816 cil/cl/el/ta y cl/atro mil 

seiscie/1/os se/enta y nueve. de fecha JJ once ochociel/tos dieciséis, de fecha 5 cil/cO de 

de oc/ubre de 2017 dos mil diecisiete, jl/lio del m;o 201 7 dos mil diecisiete, pasada 

pasada ante la fe del Licenciado Javier al/te la fe del Licel/ciado Javier Herrera 

Herrera Anya, No/ario Público Número 29 Al/aya, Notario Público Número 29 

veintinueve del municipio de Guadalajara, veil/til/I/eve del ml/I/icipio de GI/adalajara, 

Jalisco, lIIedian/e la cual se protocoliza un Jalisco, medial/te la cl/al se protocoliza 1/1/ 

acta de asamblea general extraordinaria de acta de asamblea gel/eral ordil/aria de 

condóminos del "Condominio Los I cOl/dómil/os del "Col/domil/io Los 

Sabinos ", en la que se aprueba la elección Sabil/os", el/ la ql/e se apTlleba la elecciól/ 

del Consejo de Adminis/ración, la del l/l/evo presidel/te del COl/sejo de 

ampliación del obje/o social del condominio Admil/istraciól/, desigl/ál/dose al se,;or 

como representación ciudadana y vecinal, Erim Ramírez Ulloa, como Presidel/te del 

así como la aprobación de la solicitud de COI/se jo de Admil/istraciól/." 

concesión de servicios municipales y 

controles de acceso. " 

4. Propl/esta de la Regidora Lal/ra Gabriela Cárdel/as Rodríguez 

Expediel/te 1 71/17 Resuelve proceden/e la Regularización de Bienes de Dominio Público de 
diversosfi"accionamientos. 

Se adjunta la tabla de adecuaciones por la corrección de diversas /ranscripciones de 

las áreas de cesión para des/inos y vialidades que el Municipio de Zapopan se escritura a sí 

mismo, bajo el proceso de regularización de bines de dominio público, normados por la Ley 

para la Regularización y Ti/ulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el 

Reglamento de Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con 

que se iniciaron su procedimiento de regularización y el Reglamento para la Regularización 

y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo 

concluyeron: 

DICE: PAGINA DEBE DECIR: 

Vialidades: .¡ IFraccionamien/o El Fresno J y El 
!Fresno 11: 
Vialidades 
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Fraccionamiento Hacienda 
Juárez y Hacienda Juárez /l: 

Vialidades: 
Vialidades 

Vialidades 

Fraccionamien/o San/a Ana 
I Sección: 
Vialidades 
Fraccionamiento San/a Ana 

11 Sección: 
Vialidades: 
Areas de Cesión para 
Destinos 

Areas de Cesión para 
Des/inos 

Areas de Cesión para 
Destinos 

, 

16 

22 

28 

31 

32 

39 

41 

46 

ACfA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTO 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 20 19 

Fraccionamiento Hacienda Juárez y 
Hacienda Juárez /l: 

Vialidades 
Fraccionamiento Lomas de Tesistán: 
Vialidades 

Fraccionamiento Parcela 10 (Ejido 
Zapopan) : 
Vialidades 
Jardines de Santa Ana 1 Sección: 
Vialidades: 

Jardines de Santa Ana" Sección: 
Vialidades 

Fraccionamiento Parcela 105 ZO 
P9/9: 
Áreas de Cesión para Destinos: 
Fraccionamiento Bosque El Centinela 
Cañadas: 
Áreas de Cesión para Deslinos 
Fraccionamiento Colinas de San 
Miguel: 
Áreas de Cesión para Destinos 
Fraccionamiento Juan Gil Preciado 

11: 

Áreas de Cesión para Destinos: 

Calle Av. Juan Gil Preciado o 
Can·e/era a Tesistán con una Sección 
de 45.00 MI, del Fraccionamiento 
Juan Gil Preciado /l en el Municipio 
de Zapopan, Jalisco, con número de 
folio real 2242943. 
c. J 
8,845. 191172 
AL NORTE, En 192.59 m con limite de 
propiedad; 
AL SUR, en i 89.39 m con lote 01 de la 
manzana 01, calle Atotonilco, lotes 05, 
06, 07, 08 Y 09 de la manzana 02, calle 
sin nombre, lotes i 9, 20, 21, 22 Y 23 de 
la manzana 03, calle Yahualica, lotes 
28, 29, 30, 3i, 32 Y 33 de la manzana 
0-1, 
AL ESTE, en 55.55 m con límite de 
propiedad; 
AL OESTE, en 51.22 m con líll7i/e de 
propiedad. 
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• Fraccionamiento Juan Gil 
Preciado 11: 

Vialidades: 

Calle Yahualica con una Sección de 
/2.00 MI del Fraccionamiento Juan 
Gil Preciado 11 en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco, con número dejolio 
real 2242940. 
c.y 
660. 57m2 
AL NORTE, en /2.00 m con Av. Juan 
Gil Preciado o Carretera a Tesistán; 
AL SUR, en /2.43 m con limile de 
propiedad, 
AL ESTE, en 51. 66m con lotes J 5, /6, 
J 7, /8 Y J 9 de la manzana 03; 
AL OESTE, en 5/./8 m con loles 24, 
25, 26, 27 Y 33 de la manzana 04. 

Calle Peatonal Sin Nombre con una 
sección de 7.00 MI del 
Fraccionamiento Juan Gil Preciado 11 
en el Municipio de Zapo pan, Jalisco, 
con número de jolio real 224294/. 

C. SIN. 
306. 20m2 

AL NORTE, en 7.00 m con Av. Juan 
Gil Preciado o Carretera a Tesislán; 
AL SUR, en 7.88 m con limite de 
propiedad, 
AL ESTE, en 38.55 m con lotes 9 y/O 
de la manzana 02; 
AL OESTE, en 40.59 m con lotes J J, 
/2, 13, J 4 Y 23 de la manzana 03. 

Calle AlolOnilco con una Sección de 
/2.00 MI, del Fraccionamiento Juan 
Gil Preciado /J en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco, con número dejo/io 
real 2242942. 
C. A. 
260.81m2 

AL NORTE, en J 2.00 m con Av. Juan 
Gil Preciado o Carretera a Tesis/án; 
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AL SUR, en 12.84 m con lími/e de 
propiedad, 
AL ESTE, en 19. 34m con lo/es 01 y 02 
de la manzana 01 ; 
AL OESTE, en 23.83m con lo/es 03,04 
Y 05 de la manzana 02. 

s. A petici61/ de /a Regidora Al/a Cecilia Pil/eda Va/el/zuela. 

Expediel/te 245/1 7. Resuelve la improcedencia de la solicitud realizada por la ciudadana Luz 

Elena Jiménez Gutiérrez, respec/o de aU/orizar con/roles de acceso en el Fraccionamien /o 

San 1sidro Residencial. 

D~iar asen/ado en el dictamen correspondien/e, que el sen/ido del v% emilido por la 

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela, den/ro de los /rabajos realizados por la comisión 

colegiada y permanen/e de Movilidad Urbana y Conurbación, fue a ':favor" y no en 

"abs/ención " .. . ". 

Tumándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTON IO DE LA TORRE BRAVO, 

manifestó: «Con su venia Presidente. Pedirle si se puede separar el 5.38». 

No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el contenido de los dictámenes identificados con los números del 5.1 al 5.37 y 

del 5.39 al 5.44, con las modificaciones referidas con anterioridad, realizadas a los dictámenes 

marcados con los números 5. 14, 5.31 , 5.37, 5.40 Y 5.44; el cual, en votación económica resultó 

aprobado por unanimidad de votos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indico: «Aprobado por unanimidad». 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, el dictamen 

marcado con el número 5.38. 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE 

BRAVO, mencionó: «Nada más para comentar Presidente, por así haber votado en comisiones 

el 5.385, el grupo edi licio de Acción Nacional, nos abstendremos de votar». 

No habiendo más oradores, el I>rcsidcnte sometió a consideración de los señores 

Regidores el contenido del dictamen identificado con el número 5.38; el cual , en votación 

económica resultó APROBADO POR MA YORíA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores 

Melina Alatorre Núñez, Sergio Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván 
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Ricardo Chávez Gómez, Graciela de Obaldía Escalante, Denisse Durán Gutiérrez, María 

Gómez Rueda, Mónica Paola Magaña Mendoza, Rafael Martínez Ramírez, Marcela Páramo 

Ortega, Wendy Sofia Ramírez Campos, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Hugo Rodríguez 

Díaz, Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio Salgado Peña, José Hiram Torres Salcedo y del 

Presidente Municipal , Jesús Pablo Lemus Navarro; así como con el voto en abstención, de los 

Regidores José Antonio de la TOITe Bravo y Ana Cecilia Pineda Valenzuela. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por mayoría con dos 

abstenciones». 

Con fundamento en la fracción 111 del altículo 42 de la Ley del Gobiemo y la 

Administración Pública Municipal, así como los diversos 19, 27 Y 28 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el I'residente sometió a consideración de los señores 

Regidores, en lo general, el dictamen marcado con el número 5.45; con una propuesta de 

modificación al mismo, misma que se describe a continuación: 

1. Propuestas {le las Regidoras Graciela de Obaldía Escalallte y Laura 
Gabriela Cárdellas Rodrígllez 

Expedielltes 62/18, 230/18 Y 303/18 Resuelve tres iniciativas relativas a la propuesta de 
reformas y adiciones de diversos artículos del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco. 

Modificar en el Punto Segundo de Acuerdos, de la propuesta concreta de reformas y adiciones 
de los artículos 8, 14, 15, 18,26, 27, 28, 29, 33, 36, 44, 46, n , 49, 50, 52, 54 Y 55, Y la 
derogación de los artículos 1 I Y 20, todos del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco, lo siguiente: 

Dice: Debe decir: 
"A rtículo 53. La Coordinación General de "Artículo 53. La Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad cuenta con las Gestión Integral de la Ciudad cuenta con las 
siguientes atribuciones: siguientes atribuciones: 

LXXXIV. Decidir el! caso de duda sobre el LXXX1V. Decidir ell caso de duda sobre el 
ejercicio de algll/w atribuci611 a que ejercicio de algll/lll atribllci611 a que 
Direcci611 y Ullidad correspollde el Direcci611 y Ullitlad correspolllle el 
ejercicio de ulla acci611 y/o la atellci611 de ejercicio de ulla acci611 y/o la atellci611 de 
1111 aSllllto de competellcia de la 1111 aSllllto de competellcia de la 
Coordillaci611, .I! Coordillaci611; 

" " --
"Articulo 55. La Coordinación General de 

"Artíclllo 55. La Coordinación General de 
Construcción de Comunidad tiene las 

Construcción de Comunidad tiene las 
siguientes atribuciones: 

siguientes atribuciones: 
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XA'1I. Adminis/rar los Centros de Educación 
Popular y demás bienes inmuebles 
asignados para el cumplimiento de sus 
a/ribuciones; 
XXVI. Derogada; 
XXVI. Proponer al Ayun/amien/o la 
celebración de convenios con empresas e 
ins/i/u/os para brindar a los egresados de 
las academias educa/ivas municipales 
opor/unidades de empleo; 

XXXV/ll. Dise/iar políticas públicas 
orientadas al fortalecimiento del tejido 
social y el (Iesarrollo comllllitario; 
)(XIX Gestionar la operación, desarrollo y 
consolidaci6n de la red de Centros de 
/nc/usi6n y Emprel/{limiento; 
XL. Promover el arte, cullura y deporte en 
la red de Centros de /nc/usi6n y 
Emprel/{limiento; 

" 

xxv. Adminis/rar los Cen/ros de Educación 
Popular y demás bienes inmuebles 
asignados para el cumplimien/o de sus 
a/ribuciones; 
XXVI. Proponer al Ayun/amien/o la 
celebración de convenios con empresas e 
ins/i/u/os para brindar a los egresados de 
las academias educa/ivas lIlunicipales 
oportunidades de empleo; 

XXXVIII. Diseñar políticas públicas 
orientadas al fortalecimiento del tejido 
social y el desarrollo cOlI/unitario; 
XXX/X. Gestiollar la operaci6n, desarrollo 
y consolidaci6n de la red de Centros de 
/nc//lsi6n y Emprendimiento; 
XL. Promover el arte, c/lltura y deporte en 
la red de Centros de /nc//lsi6n y 
Etl/prendimiento; 

" 

Modificar el Segundo G/'lÍculo /ransi/orio, y el PunJo Tercero de Acuerdos 

DICE: DEHEDECIR: 

"SEGUNDO.- Los dic/ámenes u "SEGUNDO.- Los dic/ámenes u 

opiniones emilidos por las dependencias que I opiniones q/le se encuentren en trlÍmite 

desaparecen orgánica y I allte las dependencias que desaparecen orgánica 

adminis/ra/ivamen/e, derivadas de las y adminis/ra/ivamen/e, derivadas de las 

reformas, adiciones y derogaciones que se reformas, adiciones y derogaciones que se 

aprueban, deberán ser emi/idos por la aprueban, osi como los que se presente COII 

Coordinación General a la cual es/aba posterioridad a éstas, deberán ser emilidos 

adscri/a an/es de su desaparici6n o la por la Coordinación General a la cual 

dependencia en quien delegue dicha es/aba adscriJa an/es de su desaparición o 

a/ribución, y has/a que se revise y modifique la dependencia en quien delegue dicha 

la norma/ividad en la cual se señalan dichos a/ribución, y has/a que se revise y modifique 

dic/ámenes u opiniones y se adecuen dichos la norma/ividad en la cual se señalan dichos 

ordenamien/os. dic/ámenes u opiniones y se adecuen dichos 

ordenamien/os. 

Es/e Acuerdo para ser válido debe de 

aprobarse por mayoría absolu/a de los 
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Este Acuerdo para ser válido debe de 

aprobarse por mayoría absoluta de los 

integrantes del Ayuntamien/o, de 

conformidad con el artículo 42 Facción flJ 

de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco. " 

"TERCERO.- Se instruye al Archivo 

General Municipal publicar en la Gaceta 

Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, las reformas, adiciones y 

derogaciones aprobadas en este diclamen 

que aplican al Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de 

Zapopan, Jalisco, para que entren en vigor 

al día siguiente de su publicación, una vez 

promulgadas por el C. Presidente 

Municipal. 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 20 19 

integran/es del Ayuntamien/o, de 

conformidad con el articulo ./2 fracción III 

de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco. " 

"TERCERO.- Se instruye al Archivo 

General Municipal publicar en la Gaceta 

Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, las reformas, adiciones y 

derogaciones aprobadas en este diclamen 

que aplican al Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de 

Zapopan, Jalisco, para que entren en vigor 

al dia siguiente de su publicación, una vez 

promulgadas por el C. Presidente 

Municipal. 

Los dictámel/es u o/l.il/iol/es (lue se 

el/cuel/trel/ el/ trámite al/te ttlS "el1el/{tellcitl,l' 

'lile de,\'f1l!ftreCell orr:.ál/ica ~ 

ad mil/ istratÍlla lIIel/ te, derivadas de las 

re(grmas, adiciol/es ~ derog.aciol/es (lue se 

apruebal/, así como los (lue se presel/te COI/ 

/l.osterioridad a éstas, deberál/ ser emitidos 

/l.0r la Coordil/aciól/ Gel/eral a la cual 

estaba adscrita (fIltes de Sil desa/l.ariciól/ o 

la de/l.el/del/cia el/ (luiel/ deleglle dicha 

atribllciól/, ~ !rasta (lile se revise ~ 

lI/oditl!J.ue la I/ormatividad el/ la cual se 

se/jalal/ dichos dictámel/es u o/l.il/iol/es ~ se 

adecuell dichos ordel/amie"to.~. 

Una vez publicadas las reformas, 

adiciones y derogaciones aprobadas en este 
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Una vez publicadas las reformas, diclamen que aplican al Reglamento de la 

adiciones y derogaciones aprobadas en esle Adminislración Pública Municipal de 

diclamen que aplican al Reglamento de la Zapopan, Jalisco, se inslruye al Archivo 

Adminislración Pública Municipal de General, para que las remila a la Dirección 

apopan, Jalisco, se inslruye al Archivo de Transparencia y Buenas Prácticas, para 

General, para que las remita a la Dirección que proceda de conformidad a la 

de Tramparencia y Buenas Práclicas, para normalividad correspondienle en maleria de 

que proceda de conformidad a la Iransparencia." 

normatividad correspondienle en maleria de 

Iransparencia. " 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó AI'IWBADO I'OR 

MAYORíA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre Núñez, Sergio 

Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez Gómez, José 

Antonio de la Torre Bravo, Graciela de Obaldía Escalante, María Gómez Rueda, Mónica 

Paola Magaña Mendoza, Rafael Martínez Ramfrez, Marcela Páramo Ortega, Ana Cecilia 

Pineda Valenzuela, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio 

Salgado Peña y del Presidente Municipal , Jesús Pablo Lemus Navarro; así como con el voto 

en contra, de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sofia Ramírez Campos, Hugo 

Rodríguez Díaz y José Hiram Torres Salcedo. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por mayoría con cuatro votos 

cn contra». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, 

en lo particular, artículo por artículo, el dictamen con los números de expediente 62/ 18, 230/ 18 

Y 303/18. 

No habiendo artículos reservados para su discusión en lo particular, el Presidente 

declaró AI'ROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen con los números de 

expediente 62/18, 230/ 18 Y 303/ 18, que autoriza reformas, adiciones y derogaciones a 

diversos artículos del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapo pan, 

Jalisco. 

Acto seguido y con fundamento en la Ji'acción 111 del 81tículo 42 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19, 27 Y 28 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapo pan, Jalisco; el Presidente sometió a consideración de 

los señores Regidores, en lo general , el dictamen marcado con el número 5.46 y su anexo. 
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No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó aprobado por 

AI'IWBADO POI~ MAYORíA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre 

Núñez, Sergio Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez 

Gómez, José Antonio de la Ton'e Bravo, Graciela de Obaldía Escalante, María Gómez Rueda, 

Mónica Paola Magaña Mendoza, Rafael Martínez Ramírez, Marcela Páramo Ortega, Ana 

Ceci lia Pineda Valenzuela, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel 

Octavio Salgado Peña y del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro; así como con 

el voto en contra, de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sofía Ramírez Campos, 

Hugo Rodríguez Díaz y José Hiram Torres Salcedo. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por mayoría con 

cuatro votos en contra». 

El Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, en lo particular, artículo por 

artículo, el dictamen con el número de expediente 13411 7 y su anexo. 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRíGUEZ, comentó: «Gracias Presidente. Para reservanne el artículo 5 y el artículo 90 y 

proponer la modificación en la parte del artículo 5 donde dice: " ... Para efectos de determinar 

los montos máximos aplicables a los procedimientos por adquisiciones, arrendamientos y 

contratación de servicios previstos en la ley en el presente .. . ", en la parte donde dice: 

"licitación sin concurrencia del comité", antes decía: "5,918 unidades de medida y 

actualización "; la propuesta es que quede en: 8,870 unidades de medida y actualización; y 

también, en la patie donde dice: "licitación con concurrencia del comité" que se unifique a 

8,877. y en la palie del aliículo 90, en donde menciona estas mismas unidades, que quede en 

8,877 unidades de medida y actualización en lugar de las 5,918 unidades de medida. Es 

cuanto». 

No habiendo más oradores, el Presidente expresó: «En consecuencia, todos los 

artículos que no fueron reservados para su discusión y votación en lo particular, quedan 

aprobados en sus ténninos». 

Continuando con el uso de la palabra, el Presidente sometió a consideración de los 

señores Regidores, la propuesta de modificación a los artículos 5 y 90, presentada por la 

Regidora Laura Gabricla Cárdenas Rodríguez; la cual, en votación económica resultó 

APROBADA POR MAYORíA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre 

Núñez, Sergio Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez 

Gómez, José Antonio de la Torre Bravo, Graciela de Obaldía Escalante, María Gómez Rueda, 
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Mónica Paola Magai'ía Mendoza, Rafael Martínez Ramírez, Marcela Páramo Ortega, Ana 

Cecilia Pineda Valenzuela, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel 

Octavio Salgado Peña y del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro; así como con 

el voto en contra, de los Regidores Denisse Durán Gutién'ez, Wendy Sofla Ramírez Campos, 

Hugo Rodríguez Díaz y José Hiram Torres Salcedo. 

Concluida la votación anterior, el Presidente comunicó: <<Aprobado por mayoría con 

cuatro votos en contra». 

Habiéndose discutido los m1ículos reservados en lo particular, el Presidentc declaró 

APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO I'ARTICULAR, el dictamen marcado con el número de 

expediente 134/ 17, que aprueba el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, y su anexo. 

Por otra parte, con fundamento en la fracción 111 del artícu lo 42 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal , así como los divcrsos 19, 27 Y 28 del Reglmnento del 

Ayuntamiento de Zapopml, Jalisco; el Presidente, sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, en lo general, el dictamen marcado con el número 5.47. 

Al no haber oradores, en votación económica resultó APROBADO I'OR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

Finalizada la votación, el Prcsidente señaló: <<Aprobado por unanimidad». 

En virtud de que se trata de la modificación a un único artículo, el Presidente declaró 

AI'ROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen con el número de expediente 

325118, que aprueba refonnar el mículo 6 del ReglalTIento para la Administración del Gasto 

Público del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Acto seguido, el Presidente concedió el uso de la palabra al Secretario, para que 

informara si existiesen punto de acuerdo de obvia y urgente resolución para su desahogo. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario dio cuenta de lo siguiente: 

5.48 (Expediente 315/17) Díetamen de obvia y urgcnte resolución por el que se 

resuelve la solicitud de permuta realizada por quien se ostentó como Di/'cctor General 

del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 
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El texto íntegro de la parte conducente del dictamen se anexa a esta acta y se transcribe 

a continuación: 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERAC iÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayw1tamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la soli citud presentada por quien se ostentó 

como Director General del Lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(rNDETEC), a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su caso, autorice la celebración de 

una permuta, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la procedencia de la solicitud presentada por el Director 

General del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (lNDETEC), M. 

S. Bernardo Palomera de la Paz. 

Esta autorización queda sujeta a un proceso administrativo previo, en los términos de 

lo dispuesto por el artícu lo 128 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para que la Coordinación 

de Gestión Integral de la Ciudad, tramite y obtenga, en su caso, el dictamen que detennine la 

viabilidad de la pennuta, respecto del predio que se pretende adq uirir en permuta de 5,023.84 

m2 (cinco mil veintitrés punto ochenta y cuatro metros cuadrados), por la superficie de 4,143.71 

m2 (cuatro mil ciento cuarenta y tres punto setenta y un metros cuadrados), de la propiedad 

municipal, ello, por sus valores equivalentes conforme al avalúo comercial, como lo dispone 

dicho numeral. Para tal efecto, notifíqucse este Acuerdo a la Coordinación de Gestión Integral 

de la Ciudad. 

SEGUNDO. Se auloliza la desincorporación del dominio público del predio municipal de 

7,500.00 m2 siete mil quinientos metros cuadrados y ubicado en la Calle Paseo de la Alba sin, 

en la colonia San Juan de Ocotán Valle Real, Lote 4 Cuatro EV (Área de Cesión para Destinos

Área Pública), del desan'ollo imnobilialio denominado Solé, el cual tiene una superficie total de 

7,500.00 m2 siete mil quinientos metros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: En un trazo en linea recta de 36.51 treinta y seis metros cincuenta y un 

centímetros, colindando con lote 3 A CS- D3; 
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Al Oriente: En un trazo en línea recta de 194.98 ciento noventa y cuatro metros noventa 

y ocho centímetros, colindando con lote I uno H3-H; 

Al Sur: En un trazo en línea recta de 40.77 cuarenta metros setenta y siete centímeb'os, 

colindando con propiedad privada; y 

Al Poniente: En un b'azo en línea recta de 194.99 ciento noventa y cuatro metros noventa 

y nueve centímetros, colindando con lote 6VC vialidad pública (Paseo del Alba). 

Este inmueble será materia de pem1Uta respecto de un área de 4, 143.71 m2 (cuab'o mil 

ciento cuarenta y tres punto setenta y un metros cuadrados), y de donación respecto del resto 

del mismo de 3,356.28 m2 (tres mil trescientos cincuenta y seis punto veintiocho metros 

cuadrados). 

Para ser válido el presente Acuerdo del Ayuntamiento, de confonnidad con lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VI Y 88 y 90 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es necesario que el presente Acuerdo 

sea aprobado por mayoría calificada de sus integrantes. 

TERCERO. Se autOliza la celebración del contrato de pennuta de los 5,023 .84 m2 (cinco 

mil veintitrés punto ochenta y cuatro metros cuadrados), del predio de propiedad del Instituto para 

el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (fNDETEC), que se encuentra en Avenida 

Inglaterra s/n, cerca del cruce de Avenida El Tule, Fraccionamiento Pueltas del Tule, Primera 

Sección, y las siguientes medidas y linderos: 

Al Nororicntc: En 105.00 ciento cinco metros, con Avenida Inglatena; 

Al Suroeste: En 105.00 ciento cinco metros, con propiedad particular (fraccionamiento 

Pueltas del Tule); 

Al Oriente: En 45. 1 O cuarenta y cínco metros diez centímetros, con propiedad pruticular; 

Al Poniente: En 59.65 cincuenta y nueve meb'os sesenta y cinco centímetros, con el resto 

de la propiedad estatal. 

La superficie que entrega el Municipio es de una fracción de 4,143 .7 1 m2 (cuatro mil 

ciento cuarenta y tres punto setenta y un metros cuadrados), del predio de la comuna que se 

identifica en el punto segundo de acuerdos. 

CUARTO. Se autoriza la celebración de Un conb'ato de donación entre el Municipio de 

Zapopan, Jalisco y el lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
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(INDETEC), respecto de la fracción restante del predio permutado que da la cantidad total de 

3,356.28 m2 (tres mil trescientos cincuenta y seis punto veintiocho metros cuadrados), de la 

propiedad municipal, sujeta a condición resolutoria, bajo los siguientes términos: 

1. Que elINDETEC otorgue al Municipio de Zapopan, Jalisco, capacitación gratuita 

anualmente de los cursos y capacitaciones que imparte, a los funcionarios y 

servidores públicos, del Municipio de Zapopan, Jalisco, en el período de este 

Gobierno Municipal 20 18-2021. 

2. El INDETEC, apoyará gratuitamente al Municipio de Zapopan, Jalisco, en los 

trabajos de elaboración del proyecto de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos de cada ejercicio fiscal, en el período de este Gobierno Municipal 20 18-

2021. 

3. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, otorgará sin 

costo alguno, al Municipio de Zapopan, Jalisco, asesoría en los proyectos de orden 

financiero que emprenda el Municipio o sus órganos desconcentrados o 

descentrali zados, en el período de este Gobierno Municipal 2018-2021. 

4. En consonancia con la disposición del Congreso del Estado de Jalisco, deberá de 

ser destinado en todo momento única y exclusivamente a la construcción, 

funcionamiento y operación de las instalaciones de la sede nacional del Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

De no cumplirse con las condicionantes citadas, las que se deberán de plasmar en la 

escritura de pel111uta y donación, por lo que toca a la superficie donada e del Instituto para el 

Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), de 3,356.28 m2 (tres mil 

trescientos cincuenta y seis punto veintiocho metros cuadrados), de la propiedad municipal , 

se deberá de reintegrar al Municipio de Zapopan, Jalisco, y de no ser esto posible, se pagará a 

va lor comercial a la fecha de la resolución del contrato de donación, en caso de 

incumplimiento. Esta limitación de dominio deberá de quedar inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad del Estado de Jalisco. 

El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) deberá 

elc efectuar las obras de edificación de su sede en un plazo que no excederá de 24 veinticuatro 

meses a partir de le fecha en que se le escriture el i!Ullueble ubicado en la Calle Paseo de la 

Alba s/n, en la colonia San Juan de Ocotán Valle Real. 
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QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Sindicatura y a la Dirección Jurídico 

Consultivo, para su conocimiento y para la elaboración del contrato de permuta y donación, 

que deberá de constar en escritura pública, celebrado entre el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

y el Instituto para el Desan'ollo Técnico de las Haciendas Públicas, respecto de los predios 

pennutados, y a efecto de que se coordinen con la Unidad Patrimonio para la escrituración 

correspondiente de los predios en los términos señalados en la presente resolución. 

Los gastos, impuestos y honorarios que se generen por la escrituración deberán ser 

cubiertos por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

SEXTO. Comuníquese a la Dirección de Catastro, para su conocimiento y para que 

proceda a efectuar los cambios de titular con las transmisiones patrimoniales que les presente 

el notario que protocolice la pennuta y la donación de los dos predios. 

SÉrTIMO. Notifiquese también a la Tesorería Municipal ya la Coordinación General 

de Administración e lllliovación Gubernamental, para su conocimiento y para efecto de que 

en su momento soliciten y programen, según su respectiva competencia: a) Capacitación para 

los funcionarios y servidores públicos, de los cursos y capacitaciones que imparte el 

IND ETEC; b) Apoyo técnico dellNDETEC para los trabajos de elaboración del proyecto de 

la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal; c) Asesoría del 

INDETEC en los proyectos de orden financiero que emprenda el Municipio o sus órganos 

desconcentrados o descentralizados. 

Oc rAVO. Una vez escriturado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio del Estado de Jalisco, el predio materia de la permuta que recibe este Municipio, 

tendrá el carácter de bien del dominio público por lo que de conformidad con el artículo 86 de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se tendrá 

como incorporado al dominio público, motivo por el cual se instruye a la Unidad de 

Patrimonio para que infonne dicha situación al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que dicho 

órgano emita la correspondiente declaratoria de incorporación, para efecto de su publicación 

en la Gaceta Municipal e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 

Estado de Jalisco. 
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NOVENO. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, comuníquese por conducto de 

la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección de Administración, el contenido del presente 

Acuerdo al H. Congreso del Estado de Jalisco, dentro de los treinta días posteriores a la fecha 

de la escrituración del inmueble que se permuta, remitiéndole una copia certificada del 

presente dictamen, así como el Acta de la Sesión del Ayuntamiento que corresponde a la 

Sesión en que se autorizó el presente, para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta 

pública respectiva. 

DÉCIMO. Notifiquese la presente resolución al M.S. Bernardo Palomera de la Paz, 

Director General del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC), para su conocimiento y para los efectos conducentes tendientes a su debido 

cumplimiento, en el domicilio señalado para recibir notificaciones en su escrito inicial, el cual 

obra en el expediente 315/1 7.lgualmente, infórmesele que cuenta con un plazo improrrogable 

de 20 veinte días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación el 

presente Acuerdo, para apersonarse en la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección de 

Administración, ubicada en la oficina número 28 de la Unidad Basílica, para iniciar los 

trámitcs administrativos y jurídicos derivados de la presente resolución, en el entendido que 

si transcurre el término señalado y no se apersona en la Unidad de Patrimonio, el presente 

acuerdo quedará sin efectos, sin necesidad de acuerdo del Pleno del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICIPAL, Y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

necesaria a fin de cumplimentar el presente Acuerdo." 

Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo, del artículo 17 del Reglamento 

del Ayuntamiento de Zapopan Jalisco, el Presidente sometió a consideración del 

Ayuntamiento, si el dictamen con número de expediente 315/ 17 es de obvia y urgente 

resolución; lo cual, en votación económica resultó APROBADO I'OR UNAN IMIDAD DE VOTOS. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, el 

contenido del dictamen de obvia y urgente resolución identificado con el número de 

expediente 3 15/ 17. 
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No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó AI'ROBADO I'OR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunico: «Se aprueba por unanimidad y quiero 

agradecerle al Pleno de este Ayuntamiento, el que haya dado el respaldo, porque ahora esta 

dependencia del gobierno federal, el INDETEC, que es el Instituto para el Desarrollo Técnico 

de las Haciendas Públicas, estará ubicado en el Municipio de Zapopan. Se tiene ya una bolsa 

de recursos asignada por el gobierno federal que está en fideicomitivos por alrededor de 

$93 '000,000.00 para la construcción de este edificio que como ya lo mencionábamos, ahora 

tendrá su sede en Zapopan y que ayudará en mucho, sobre todo en el diálogo y en el 

fortalecimiento de los esquemas financieros de control y transparencia de las hacicndas 

públicas municipales. El terreno que acabamos dc votar para que ahí sea construido el edificio 

del INDETEC está, digamos, en la zona cercana a Ramón Corona, muy cerca ahí del TEC de 

Monterrey y por supuesto, seguimos apostando con ello a una ciudad del conocimiento, de la 

ciencia, de la tecnología y es muy importante esta decisión que hemos tomado y quiero 

agradecer el apoyo de todas las Regídoras y de todos los Regidores para poder concretarlo». 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRíGUEZ, manifestó: «Gracias Presidente. Solamente, en el 5.46 me piden que para efectos 

de acta, quede muy claro que las unidades son 8,877 unidades de medida y actualización». 

El Presidente mencionó: «Muy bien, queda en el acta correspondiente entonces». 

6. PRESENTACiÓN Y, EN SU CASO. APROBAC iÓN DE PUNTOS DE ACUERDO. 

Con la finalidad de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente 

sometió a consideración del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de los puntos de acuerdo 

enumerados del 6.1 al 6.7, en virtud de que fueron publicados en tiempo y forma . 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO I'OR UNANIMll)AD DE VOTOS. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobada la dispensa por unanimidad». 

Los puntos de acuerdo referidos anteriorn1ente, se describen a continuación: 

6.1 Punto de acuerdo presentado por la Regidora Marcela Páramo Ortega, tiene por 

objeto integrar y coordinar la bolsa de trabajo vinculada al sector privado para personas con 

discapacidad del Municipio de Zapopan. 
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6.2 Punto de acuerdo que presenta el Regidor José Antonio de la Torre Bravo, a efecto 

de que se ejecuten acciones tendientes a la realización del análisis del impacto generado en el 

sector productivo por falta de combustible, así como el diseño y la configuración de un plan 

que establezca medidas y estrategias de apoyo que propicien su mitigación y la pronta 

recuperación de los micro, pequeños, medianos y grandes empresarios afectados. 

6.3 Punto de acuerdo presentado por el Regidor Miguel Sainz Loyola, que tiene por 

objeto se aprueben las bases para suscribir convenios de adhesión con la Administración 

Pública Municipal Centralizada de Zapopan, en matel;a de transparencia. 

6.4 Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus 

Navarro, tiene por objeto que se autorice otorgar un apoyo económico a los 14 catorce Centros 

de Atención Infantil (CAl), para el presente ejercicio fiscal 2019. 

6.5 Punto de acuerdo presentado por el Regidor Abel Octavio Salgado Peña, a efecto 

de que se emita un exhorto al Congreso del Estado de Jalisco, para que promueva ante el 

Congreso de la Unión, lma propuesta de iniciativa para la modificación adecuada en materia 

financiera , administrativa y fiscal correspondiente al Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2019, con el objeto de que se ministren los recursos económicos y 

financieros suficientes para concluir el proyecto de la línea 3 del Tren Eléctrico Urbano en el 

Área Metropolitana de Guadalajara. 

6.6 Punto de acuerdo que presenta el Regidor Abel Octavio Salgado Peña, que tiene 

por objeto conocer el paradero de los monumentos propiedad del Ayuntamiento de Zapopan, 

que fueron retirados debido a la construcción de la línea 3 del Tren Ligero, y solicitar la 

reubicación de los mismos. 

6.7 Punto de acuerdo presentado por las Regidoras Marcela Páramo Oltega y Laura 

Gabriela Cárdenas Rodríguez, tiene por objeto la realización de un censo de personas con 

discapacidad en el Municipio, tomando en cuenta los registros que se tienen en las 

dependencias y organismos municipales, para el diseño de políticas públicas que complemente 

los programas y acciones del gobierno municipal. 

En uso de la palabra, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, la 

propuesta para ser votados en conjunto, los puntos de acuerdo referidos anteriorn1ente. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor HUGO RODRíGUEZ OíAZ, mencionó: 

«Gracias Presidente. Nada más separar el 6.4». 
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Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor AOEL OCTA VIO SALGADO PEÑA, 

comentó: «Gracias Presidente. Antes de la votación, me gustaría fijar un posicionamiento al 

respecto de un par de puntos de acuerdo que he presentado, si me lo pennite, con su venia. A 

partir de la década de los 70's el Ayuntamiento de Zapo pan fue colocando en la avenida 

Manuel Á vila Camacho de nuestro Municipio, 17 bustos de los expresidentes de la República, 

desde Venustiano Carranza, hasta Carlos Salinas de Gortari, liderazgos que, sin duda, guiaron 

la vida política y económica y social de nuestro país y que fueron representados, a manera de 

homenaje, en figuras de bronce, cuya presencia en el entorno urbano no puede estar sujeto al 

arbitrio de administraciones que coincidan o no, con sus respectivas actuaciones, son y serán 

parte de la historia de México y de nuestro Municipio. De igual manera, podemos admirar 

durante muchos años, el hemiciclo a Juárez, ubicado en su momento, en el ingreso a nuestra 

Cabecera Municipal en la confluencia de las avenidas Á vila Camacho y Laureles, así como la 

escultura ecuestre del General Emi liano Zapata Salazar frente al mercado del mar y el 

representativo y artístico puente peatonal de Plaza Patria denominado "La Puerta de Zapo pan" 

que fuera construido por el arquitecto Fernando González GOliázar en 1984. Todas estas 

piezas descritas, fueron retiradas de sus espacios originales en 2015, debido a la construcción 

de la línea 3 del tren ligero, sin embargo, no han sido reinstaladas ni reubicadas, 

desconociendo si actualmente las condiciones fisicas en que se encuentren y su estado de 

conservación, así como la manera en que han sido tratadas. Por eso, como presidente de la 

comisión de Desarrollo Urbano, he presentado ante el Pleno de este Ayuntamiento, un punto 

de acuerdo para que este puente pueda ser reinstalado frente a la plaza a la que daba 

continuidad urbanística, ahora por la avenida Américas, donde se ha vuelto necesario para la 

seguridad de los peatones y la preservación de nuestras obras que deben ser y son motivo de 

orgullo y; de igual manera, conocer el paradero de los demás monumentos so licitando su 

reinstalación, es una gran responsabilidad que poseemos como funcionarios públicos en el 

cuidado de este tipo de expresiones artísticas reguladas nonnativamente y el descuido del 

resguardo de los mismos implica acciones legales por ser parte del patrimonio de los 

zapopanos. Por lo que si se desconociera su localización, es necesario realizar las acciones 

legales correspondientes por parte de la Sindicatura y si hubiera ya alguna denuncia penal por 

la desaparición de los mismos, conocer el estatus actual de la misma o el proceso en e! que se 

detuvo. Por otro lado, presenté también un punto de acuerdo para que este Ayuntamiento emita 

un exhorto al Congreso de! Estado de Jalisco, para que dentro de sus facultades promueva ante 

el Congreso de la Unión, una propuesta de iniciativa para modificar y adecuar, en materia 

financiera, administrativa y fiscal, correspondiente al Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio 2019, con el objeto de que se ministren los recursos económicos y financieros 

suficientes para concluir el proyecto de la línea 3 del tren eléctrico urbano del Área 

Metropolitana de Guadalajara; toda vez que hoy vemos una obra a medio terminar que lejos 

de generar condiciones de convivencia, florecimiento del comercio y entornos seguros, se 

están generando condiciones de inseguridad, de estancamiento de la economía local y de un 
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franco deterioro a los entornos, fundamentalmente de las cuatro estaciones con las que el 

Municipio de Zapopan cuenta esta línea del tren ligero. Es cuanto señor Presidente, muchas 

gracias». 

El Presidente expresó: «Muy bien Regidor, incluso me infonna el Síndico Municipal 

que ya están en contacto usted, el Síndico con el hijo del escultor Juan Méndez para la 

locali zación y reubicación de estas obras de arte que usted hace mención». 

Concediéndose el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE SRA VO, 

manifestó: «Gracias Presidente. En tenor a las figuras de los expresidentes que han marcado 

la historia de este país, en la administración 2012-2015 presenté precisamente un punto de 

acuerdo que iba en ese tenor. Nada más haciendo falta los expresidentes, tanto Vicente Fax, 

Felipe Calderón Hinojosa y en su momento tambi én tendría que estar el expresidente Enrique 

Peña N ieto. La historia de este país marca cada uno de los capítulos, a algunos pudiera gustar 

o no gustar, pero la hi storia genera condiciones y Zapopan es un Municipio que siempre se ha 

caracterizado por el respeto a las instituciones, a las representaciones, por lo cual, me sumaría 

a la propuesta del Regidor Abel Salgado, nada más sumando la necesidad de que también sean 

considerados los bustos de Vicente Fax, Felipe Calderón y el expresidente Enrique Peña 

Nieto. Es cuanto pres». 

En uso de la voz, el Presidente mencionó: «Enterado RegidOr». 

No hab iendo más oradores, el Presidente sometió a consideración de los señores 

Regidores el contenido de los puntos de acuerdo marcados con los números del 6.1 al 6.3 y 

del 6.5 al 6.7; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR UNAN IMIDAD DE VOTOS. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad». 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

punto de acuerdo marcado con el número 6.4. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor H UGO RODRíGUEZ DíAZ, comentó: 

«Gracias Presidente. Respecto al 6.4, los compañeros de la fracción de MORENA estamos 

so licitando se turne a la comisión de Hacienda, pero explicando por qué. Esta es una propuesta 

del compañero Presidente Pablo Lemus, que la revisamos puntualmente, especia lmente el 

punto 8 de su iniciativa, lo revisamos con mucha claridad, pero seguimos teniendo un 

planteamiento que quisiéramos hacer hoy. Primero, felicitamos a la administración por este 

tipo de acuerdos que se alinean con la política federal que ha propuesto Andrés Manuel; la 

fracción edilicia de MORENA no tiene problema en votar a favor de la propuesta del 6.4, 
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salvo las siguientes observaciones: si bien es cierto que señala que se entregaría por la 

administración a 13 Centros de Atención Infantil $470,000.00 a más tardar el primer trimestre 

del presente año, no se señala en el texto de! docul)1cnto si esta administración será para todos, 

los 13 CAl 'S, esto es aproximadamente 36,215 por centro de atención o si serían 470.8 para 

cada uno de los centros, pues la cantidad sube exageradamente hasta $6' 120,400.00 

trimestrales, aunados a los 262.150 del CAl de Tabachines hadan una suma de 6,500, dos; 

igualmente, por cuestiones de disciplina financiera y evitar posibles observaciones de la 

Auditoría Superior del Estado en la cuenta pública, es necesario señalar con claridad de qué 

partida se va a tomar estos fondos y a qué partida se van a re direccionar. En este sentido, 

respetuosamente, solicilo que su propuesta se envíe a la comisión de Hacienda, máxime que 

se trata de cuestiones de fondos que son de competencia de esa comisión o que, en su caso, lo 

dije al inicio, nosotros no tenemos ningún problema en votarlo a favor o, en su caso, que en 

esta misma sesión se clarifique puntualmente lo que aquí he referido». 

El Presidente concedió el uso de la palabra a la Regidora LAURA GABRIELA 

CÁRDENAS RODRíGUEZ, quien expresó: «Gracias Presidente. Yo solamente pedir que quede 

como punto de acuerdo, ya que este recurso ya está asignado, ya tiene partida presupuestal y 

ya está previsto en nuestro presupuesto de egresos de este año, la verdad la situación que están 

viviendo las madres y padres trabajadoras en el estado y en todo el país por el recorte de las 

estancias infantiles, está cobrando muchísima afectación y creemos que esta es una forma de, 

como gobierno municipal, apoyarlo y nos parece que e! quitarlo y convertirlo en iniciativa 

tardaría mucho más este proceso; la partida es la 481 que es donativos a instituciones sin fines 

de lucro». 

Continuando con el uso de la palabra, el Regidor HUGO RODRíGUEZ DíAZ, manifestó: 

«Con lo que señala la compañera, queda claro que nuestro razonamiento en este sesión es 

totalmente válido, nosotros no teníamos la referencia de dónde estaban sacándolo, ¿me puede 

repeti r?». 

La Regidora LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRíGUEZ, en uso de la voz, respondió: 

«La 481 que es donativos a instituciones sin fines de lucro, la propuesta es que quede así en 

un punto de acuerdo y que no se convierta en iniciativa y ya está asignado». 

En el uso de la palabra, el Regidor HUGO RODRíGUEZ DíAZ mencionó: «Pero las 

cantidades». 

Interviniendo la Regidora LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRíGUEZ, comentó: «En 

e! punto de acuerdo, en el acuerdo segundo ya viene, si quiere se lo nombro y dice: "Se 

autoriza instruir a la Tesorería Municipal para que otorgue el apoyo económico en los 
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/érminos plan/eados en el con/enido del presen/e pun/o de acuerdo, mismo que se encuen/ra 

previs/o en el presupues/o de egresos del presen/e ejercicio jiscal 2019, especíjicamen/e en 

la par/ida presupuestal 481 -en donde es la parte de donativos a instituciones sin fines de 

lucro- dicho apoyo deberá entregarse a /ravés de una sola ministración, a más lardar den/ro 

del primer trimestre del presente año, por un monto de $470,800.00 para cada uno de los 

siguien/es Cen/ros de A/ención infan/il ". Está muy claro aquí en el punto de acuerdo». 

En el uso de la palabra, el Regidor HUGO RODRíGUEZ DíAZ, expresó: «Pues realmente 

en el análisis que se hace, la confusión era absoluta, eran 480 para cada uno, es una cifra la 

que ya mencionamos y otra muy distinta es la qúe ahorita se está diciendo. Muchas gracias 

por las aclaraciones correspondientes». 

No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, 

el contenido del punto de acuerdo marcado con el número 6.4; el cual, en votación económica 

resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

7. PRESENTACiÓN Y, EN SU CASO. APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SER 

GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESIÓN. 

A efecto de cumplimentar el séptimo punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los puntos de acuerdo que hubieran 

sido presentados para ser glosados a la siguiente sesión. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario dio cuenta de lo siguiente: 

7.1 Punto de acuerdo presentado por la fracción edilicia de MORENA, tiene por objeto 

llevar a cabo la suscripción de un convenio geLleral de colaboración, así como convenios 

específicos con la Universidad de Guadalajara, para realizar acciones conjuntas de 

colaboración académica, científica y cultural, además de la elaboración de un proyecto 

sustentable en el manejo integral de los residuos sólidos urbanos del Municipio. 

7.2 Punto de acuerdo que presenta la fracción edilicia de MORENA, a efecto de que 

se realice un exhorto al Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, a fin de que deje sin 

efectos el Decreto 27228/LXIU I9. 

Página 143 de 163 



ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 20 19 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

, 

7.3 PWltD de acuerdo presentado por el Regidor José Hiram TOITes Salcedo, que tiene 

por objeto se autorice llevar a cabo el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

(PEC), en el relleno sanitario Picachos. 

7.4 Punto de acuerdo que presenta el Regidor José Hiram Torres Salcedo, tiene por 

objeto la reducción de sueldos en un 15% al Presidente Municipal, Secretario del 

Ayuntamiento, Regidores, Coordinadores Generales y Jefe de Gabinete. 

7.5 Punto de acuerdo presentado por el Regidor Hugo Rodríguez Díaz, a efecto de que 

sc autorice la Comisión Transitoria para la Investigación del Cumplimiento de Requisitos para 

la Entrega de Bienes Inmuebles. 

En consecuencia, el Presidente consultó a los señores regidores, si tenían algún punto 

de acuerdo para ser presentado y glosarlo para la siguiente sesión del Ayuntamiento, 

señalando su materia u objeto. 

Tunándose el uso de la palabra a la Regidora LAURA GA8RIELA CÁRDENAS 

RODRiGUEZ, expresó: «Gracias Presidente. Para presentar un punto de acuerdo en nuestro 

carácter de Regidoras integrantes de la fracción edilicia del partido político Movimiento 

Ciudadano, que tiene como objeto llevar a cabo talleres de concientización sobre las fonnas 

de violencia hacia las mujeres, así como los roles de género y nuevas masculinidades. Esto va 

dirigido a las niñas, niños y adolescentes y a la ciudadanía en general, en los espacios públicos 

de Zapopan, Jali sco». 

No habiendo más oradores, el Presidente mencionó: «Dado que los puntos de acuerdo 

anteriores requieren un mayor estudio, se propone glosarlos para la próxima sesión del Pleno, 

cn témlinos de lo previsto por el artículo 15 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco. Se solicita, regidoras, regidores, en votación económica, su aprobación para la glosa 

de los puntos de acuerdo en los ténninos antes referidos». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

cconómica resultó AI'lt08ADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

8. PRESENTACiÓN Y, EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO DE OBVIA Y 

URGENTE RESOLUCiÓN. 
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Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que informara si en la dependencia a su cargo fueron 

presentados puntos de acuerdo de obvia y urgente resolución. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario dio cuenta de lo siguiente: 

8.1 Punto de acuerdo de obvia y urgente resolución presentado por el Regidor y 

Síndico Municipal, Rafael Martínez Ram írez, que tiene por objeto la suscripción de un 

convenio de coordinación con el Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Desanollo Territorial (SEMADET) y de la Procuraduría Estatal de 

Protección al Ambiente (PRO EPA), con el objeto de establecer bases de coordinación y 

acciones de inspección y vigilancia, para las zonas conocidas como el Bosque El Nixticuil

San Esteban-El Diente (BENSEDl). 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

comentó: «Para antes Presidente, con su venia. Precisamente este tema de obvia y urgente 

resolución, el de la voz, me tocó presentar en la administración 2012-2015 precisamente la 

zona protegida o decretar la zona protegida del Nixticuil, un compromiso con el medio 

ambiente, un compromiso con esta zona arbolada de roble que desgraciadamente, con el 

crecimiento de la ciudad, ha venido a su deterioro, una zona que viene desde El Diente, todo 

lo que es parte de El Tigre, San Miguel Tateposco y es una gran extensión que debemos de 

buscar su protección; por lo tanto, celebro que se mantenga este decreto de zona protegida y 

seguir exhortando para el cuidado del Bosque del Nixticui l. Es cuando Presidente». 

[Sale del recinto oficial, en el transcurso de la intervención anterior, el Regidor lván 

Ricardo Chávez GÓmezj. 

El Presidente manifestó: «Gracias Regidor». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, la 

dispensa de la lectura del anterior punto de acuerdo de obvia y urgente resolución identificado 

con el número 8.1 , en virtud de que fue publicado electrónicamente en tiempo y fonna. 

Sometido que fue lo anterior, en votación económica resultó APROBADO POR 

MA YORíA DE VOTOS, con la ausencia del Regidor lván Ricardo Chávez Gómez, cuyo voto se 

suma al de la mayoría, en los términos del último párrafo del altículo 9 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad [SiC}». 
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Acto seguido, el ]'residente sometió a consideración de los señores Regidores, si el 

punto de acuerdo identificado como 8.1 es considerado de obvia y urgente resolución; lo cual, 

en votación económica resultó APROBADO POR MAYORíA DE VOTOS, con la ausencia del 

Regidor Tván Ricardo Chávez Gómez, cuyo voto se suma al de la mayoría, en IDS ténninos del 

último párrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó : «Aprobado por unanimidad 

[SIC}». 

Derivado de lo anterior, el ]'rcsidente sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el contenido del punto de acuerdo de obvia y urgente resolución marcado como 

8.1. 

[Regresa al recinto oficial, el Regidor /ván Ricardo Chávez GÓmez}. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

MA YORíA DE VOTOS. 

[En la votación anterior, el Regidor /ván Ricardo Chávez Gómez, no levan/ó la mano 

para emitir el sentido de su va/o}. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad [S/C}». 

9. ASUNTOS GENERALES. 

A efecto de cumplimentar el noveno punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los asuntos recibidos en la oficina a 

su cargo. 

Por lo anterior, el Secretario mencionó: <<Dar cuenta que se recibieron, señor 

Presidente, señoras y señores Regidores, en la Secretaría del Ayuntamiento, los acuerdos 

legislativos números 85, 89 y 90 todos con terminación -LXIl-19 emanados de la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en los que en respeto a la 

autonomía prevista por el artículo 1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se exhorta a este Ayuntamiento en diversos té1l11inos. Documentos que fueron 

publicados oportwlamente para conocimiento de este Pleno. Es cuanto señor Presidente». 
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En uso de la palabra, el Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, 

tener por recibidos los acuerdos legislativos anteriormente referidos; lo cual, en votación 

económica resllltó APR08ADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad». 

Continuando con el uso de la palabra, el Secretario comentó: «Gracias señor 

Presidente. Dar cuenta que se recibió escrito presentado por los integrantes de la fracción 

cdilicia del Partido Movimiento Ciudadano, mediante el cual hacen del conocimiento que la 

Regidora Graciela de Obaldía Escalante, será la coordinadora de la fracción, en sustitución 

del Regidor y Síndico Municipal, Rafael Martínez Ramírez. Documento que fue publicado de 

manera oportuna para conocimiento de las señoras y señores Regidores. Es cuanto señor 

Presidente». 

Tumándose el uso de la voz al Rcgidor A8EL OCTA VIO SALGADO PEÑA, expresó: «No 

sé si sea el momento procesal oportuno, cs para referirme a uno de los acuerdos legislativos 

que se han dado ya por recibidos. Gracias señor Presidente, con relación al acuerdo legislativo 

en el que se nos exhorta a contar con un equipo desfibrilador, quisiera añadir que no solamente 

cs indispensable dicho equipo en los edificios públicos, sino que se debería de contar con un 

botiquín completo de primeros auxilios. Por lo que en ese sentido, sería conveniente que el 

Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud, nos recomendara el equipo con el 

que se debiera contar en esta presidencia municipal, para los casos de emergencia y una vez 

que se cuente con dicha opinión, destinar los recursos económicos necesarios para su 

adquisición. Por lo que pongo a consideración de mis compañeras y compañeros Regidores 

esta propuesta. Es cuanto señor Presidente, muchas gracias». 

El Presidente manifestó: «Si le parece Regidor, vamos votando primero, de dar por 

recibido este comunicado que ya referíamos de Movimiento Ciudadano en tomo al 

nombramiento de la Regidora Graciela de Obaldía como coordinadora de la fracción y luego 

procedemos a votar su propuesta. Quienes estén a favor de tener por recibido este documento, 

les pido manifestarlo levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración de los señores Regidores, en votación 

económica resultó APR08ADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad». 

Continuando con el uso de la palabra, el Presidente mencionó: «Ahora procederíamos 

a la votación de la propuesta del Regidor Abel Salgado». 

Página 147 de 163 



ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL26 DE FEBRERO DE2019 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

, 
Tumándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ HIRAM TORRES SALCEDO, comentó: 

«Muchas gracias Presidente, para antes de que procedamos a la votación de la propuesta del 

compañero Abel Salgado, quisiera primeramente reconocer la labor que llevó a cabo Rafael 

Martínez, el síndico municipal en las labores de coordinación de la fracción de Movimiento 

Ciudadano, con quien pudimos llevar a cabo un buen diálogo y buena comunicación y 

agradecerle siempre las atenciones y ahora reconocer y felicitar a la compai'íera Graciela de 

Obaldía por la coordinación que asume, sabemos que es una labor intensa, ardua, pero que la 

llevará a cabo con mucha alegría, honestidad, transparencia y que podemos generar puentes y 

diálogo en pro de los zapopanos y las zapopanas. Muchas felicidades a la compañera, es 

cuanto». 

En uso de la voz, el Presidente expresó: «Le agradezco su comentario Regidor y pues 

sí , felicitar a Rafael Martínez por el trabajo realizado durante todos estos meses, mi 

reconocimiento Rafa y estás cargado de chamba además con muchos temas y desearle lo mejor 

y por supuesto decirle a la Regidora Graciela de Obaldía que cuente con absolutamente todo 

nuestro respaldo en esta nueva encomienda. Muchas felicidades Regidora». 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE 

BRA YO, manifestó: «De igual manera Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, en los 

casi cuatro meses que llevamos de administración, he de reconocer siempre la apertura que 

tuvo el señor Síndico y sabiendo que el trabajo que le ocupa a la Sindicatura aun así siempre 

estuvo con la puerta abierta, con la apertura y atendiendo los temas de lajunta de coordinación, 

pero también reconocer el liderazgo, la experiencia, el trabajo que tiene nuestra compañera 

Regidora Cheli , a la cual ayer se notó su oficio político y su capacidad para poder poner el 

bien de Zapo pan y buscar que Zapopan sea Un mejor Municipio; enhorabuena y muy 

complacido por el nombramiento que es facultad de ustedes como grupo edilicio, pero sé que 

tendremos el trabajo necesario con la Regidora Cheli como coordinadora del grupo edilicio 

de Movimiento Ciudadano, enhorabuena». 

Concediéndose el uso de la voz al R,egidor AOEL OCTAVIO SALGADO PEÑA, 

mencionó: «El mismo sentido, para reconocer ampliamente el extraordinario trabajo y labor 

política que desarrolló nuestro compañero Regidor y Síndico Rafael Martínez en este 

desempeño de la responsabilidad como coordinador de la fracción edilicia de Movimiento 

Ciudadano, no obstante el cúmulo de trabajo y de tareas que tiene que atender desde la propia 

Sindicatura, siempre hubo el espacio y la oportunidad para poder mantener un diálogo franco, 

abierto que nos permitiera transitar en la construcción de acuerdos en beneficio del Municipio 

de Zapopan. y a nuestra compaÍ'íera Cheli de Obaldía desearle el mayor de los éxitos, soy 

plenamente consciente y reconocedor de su amplia capacidad de diálogo, de construcción de 

acuerdos, de ejercicio pleno de la política, de experiencia y no tengo la menor duda de que 
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también, ya con su llegada a la coordinación, habrá de poner todas estas cualidades al serYicio 

de la fracción edilicia de Movimiento Ciudadano, para contribuir desde ahí a la consolidación 

de acuerdos que pelmitan que Zapo pan sea el Municipio ejemplar que todos deseamos. 

Muchísimas gracias». 

El Presidente tumó el uso de la palabra a la Regidora GRACIELA DE OBALVíA 

ESCALANTE, quien comentó : «Gracias Presidente. Sin duda, primero que nada, agradecer la 

confianza de todos mis compañeros, me quedo con el compromiso sin duda porque es un 

compromiso el que representa, gracias Rafa, sin duda Síndico estaremos de la mano para poder 

trabajar en este espacio, Presidente. Gracias compañeros y saben que en mi tienen la puerta 

abierta a una amistad yel compromiso total; muchas gracias». 

En uso de la palabra, el Presidente expresó: «El Secretario tiene una propuesta, 

Regidor Abel Salgado, de cómo darle forma a su propuesta». 

Por lo anterior, el Secretario manifestó: «Sugeriría, pero obviamente lo pongo a 

consideración de quien hace la propuesta y del resto de las señoras y los señores que integran 

el Pleno, que la propuesta del propio Regidor Abel Salgado, se pudiera manejar como un punto 

de acuerdo de forma quc se hagan los trámites administrativos para evaluar y ver la mecánica 

para poder adquirir en su caso, que entiendo que el ánimo, ustedes lo decidirán ahora, será sí 

llevar a cabo la propuesta, pero para llevar a cabo el procedimiento correcto administrativo 

para poder adquirir en su caso, los equipos que fueran necesarios y poder lograr el objetivo. 

Lo que yo propondría, si no tienen inconveniente y si así lo deciden ustedes, es que le diéran10s 

el tTatamiento como punto de acuerdo, lo votaran en ese sentido y entonces iniciemos el 

proceso para poder llevar la parte administrativa formal que permita la consecución del 

objetivo, cumpliendo con toda la normatividad y los lineamientos a los que nos sujetamos 

desde la administración en base a este tipo de decisiones; esa sería la propuesta, de ser así 

señor Presidente, entonces lo que sugiero y si lo aceptan es que se ponga a consideración que 

la propuesta del Regidor se trate como un punto de acuerdo, se vote y darle el trámite 

correspondiente en ese sentido». 

El Presidente mencionó: «Procederíamos entonces a la votación según lo ha explicado 

el Secretario del Ayuntamiento como un punto de acuerdo; quienes estén a favor les pido 

manifestarlo levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD VE VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 
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Habiéndose turnado el uso de la palabra al Secretario, comentó: «Muchas gracias 

señor Presidente. También, infonnar que en la Secretaría del Ayuntamiento, recibimos la 

minuta de decreto número 27233/LXIV19 emanada de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, por medio de la cual se declara el año 2019 como 

"2019, Año de la Igualdad de Género en Jalisco". Es cuanto, señor Presidente». 

Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración de los señores 

Regidores, aprobar en sus ténninos la minuta de decreto antes referida y, de ser el caso, se 

notifique dicha resolución, en su opOItunidad, al Congreso del Estado de Jalisco. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad. Se instruye 

al Secretario para que notifique lo conducente a la Coordinación General de Administración 

e Innovación Gubernamental, a fin de que realice la publicación respectiva». 

En el uso de la palabra, el Secretario expresó: «Gracias señor Presidente. Dar cuenta 

a los integrantes de este Pleno, que se recibió fe de erratas al acuerdo del Ayuntamiento de 

fecha 14 de diciembre de 2018, relativo a la celebración de Wl contrato de comodato con la 

Secretaría de Educación Jalisco, respecto a la entrega de una superficie localizada en Circuito 

Misión del Bosque #169, para la construcción de una oficina de supervisión de la zona escolar 

92 de nivel preescolar. Es cuanto señor Presidente». 

Por lo anterior, el ])residente sometió a consideración de los señores Regidores, el 

contenido de la fe de erratas al acuerdo del Ayuntamiento de fecha 14 de diciembre de 2018, 

que corresponde al expediente número 98/15; el cual, en votación económica resultó 

AI'ROBADO I'OR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad. 

Se instruye al Secretario para que notifique dicha resolución a las dependencias respectivas». 

El Secretario, en el uso de la palabra, manifestó: «Muchas gracias. Infonnar que se 

recibió fe de erratas al punto de acuerdo aprobado en sesión ordinaria de fecha 31 de enero 

del 2019, presentado por el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, relativo a 

otorgar becas escolares a los hijos de los elementos de la Comisaría General de Seguridad 

Pública del Municipio de Zapopan, Jalisco, fenecidos en cumplimiento de su deber durante 

los hechos ocurridos el día 3 de septiembre de 2018, en la colonia El Mante. Es cuanto señor 

Presidente». 
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Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración de Pleno del 

Ayuntamiento, el contenido de la fe de erratas al punto de acuerdo aprobado en sesión 

ordinaria de fecha 31 de enero del 2019; el cual, en votación económica resultó APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad. Se 

instruye al Secretario para que notifique lo conducente a las dependencias que correspondan». 

Turnándose el uso de la voz al Secretario, mencionó : «Gracias. Se da cuenta de la 

propuesta definitiva fonnulada por el Presidente Municipal, relativa al proceso efectuado para 

la designación de Delegados, Subdelegados y Agentes Municipales, esto en ténninos de lo 

dispuesto por el 81iículo 12 fracción VI[, del Regl8lnento de las Delegaciones y Agencias 

Municipales en el Municipio de Zapopan, Jalisco. Propuesta que con oportunidad, se hizo del 

conocimiento de las señoras y los señores Regidores, el listado de las y los ciudadanos 

propuestos para ocupar la titularidad de cada una de las Delegaciones, Subdelegaciones y 

Agencias Municipales, para consideración de este Ayuntamiento. Es cuanto señor 

Presidente». 

El Presidente comentó: «Con base en lo anterior y de conformidad a lo establecido en 

la fracción Vil del artículo 12 del Reglamento de Delegaciones y Agencias Municipales en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a consideración de ustedes, la propuesta para la 

designación de Delegados, Subdelegados y Agentes Municipales, quienes entrarán en 

funciones a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta el 30 de septiembre de 2021, quienes 

podrán pelmanecer en funciones hasta que el Ayuntamiento entrante proceda a designar 

nuevos representantes; ello en términos de lo previsto en el 81iículo I I del Reglamento en 

cita». 

La propuesta referida anterionnente, se describe a continuación : 

"ATEMAJAC DEL VALLE 

DELEGA DO JORGE BOGARlN SALDAÑA 

SUBDELEGADO CHRISTIAN ALBERTO QUElADA GARCIA 

EL BATAN 

DELEGADO MARIO DOMINGO PREOIADO lA VA LA 

SUBDELEGADO JUAN CA RLOS ROJAS HARO 

CIUDAD GRANJA 

DELEGADO KARLA ELllABETH RUBIO HUERTA 
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SUBDELEGADO PETRA ALiCiA ARECHiGA MATA 

LA EXPERIENCIA 

DELEGADO MA RiA ISABEL GONZALEZ GARCÍA 

SUBDELEGADO CINTHYA VERONICA DIAZ ENCiSO 

LA PRIMAVERA 

DELEGADO LORENZO .lA ViER SANCl-/EZ SOSA 

SUBDELEGADO MARiA BLANCA ESTELA GUTiERREZ LOPEZ 

LA VENTA DEL ASTILLERO 

DELEGADO MIGUEL RODRIGUEZ OCHOA 

SUBDELEGADO GERA RDO COVA RRUBIAS ESCOBAR 

IXCATÁN 

DELEGADO EVA MA RIA RUVALCABA CERNA 

SUBDELEGADO iMELDA VENEGAS RUVALCABA 

NEXTIPAC 

DELEGADO CANDELA RiA LANDAVER{JE CAMPOS 

SUBDELEGADO UBALDO LOPEZ OLIVARES 

SAN ESTEBAN 

DELEGADO CARLOS ALBERTO SANDOVAL CORONA 

SUBDELEGADO MA RTiN EDUA RDO SANTOS CHAVEZ 

SAN JUAN DE OCOTÁN 

DELEGADO JERON/MO BENAVIDES SANDOVA L 

SUBDELEGADO CLA UDIA ELlZABETH MIRA MONTES MUÑOS 

SANTA ANA TEPETITLAN 

DELEGADO PAZ MURILLO CA RRANZA 

SUBDELEGADO FEDERICO RAMOS RAMOS 

TES/STÁN 

DELEGADO ELlZABETH VELAZQUEZ ROMERO 

SUBDELEGADO JOSÉ CRUZ TORRES SANCHEZ 

COPA LA 
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CORONILLA DEL OCOTE 

AGENTE ISRAEL GARCIA GAMBOA 

EX HACIENDA DE LAZO 

AcrA DE SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 20 19 

AGENTE JOSÉ ANTONiO SANDOVAL ESPARZA 

HUAXTLA 

AGENTE MIGUEL MERCADO GONzALEZ 

JOCOTÁN 

AGENTE JAVIER REYNOSO RODRIGUEZ 

MIL PILLAS MESA DE SAN JUAN 

AGENTE J JESÚS DELGADO PUENTE 

PASO DE GUADALUPE 

AGENTE JOSÉ DE JESÚS PEREZ FLORES 

SAN ISIDRO 

AGENTE MAXIMO DIAZ ORTEGA 

SAN LORENZO 

AGENTE MARIA ROSARiO ORTiZ JiMENEZ 

SAN MiGUEL TATEPOSCO 

AGENTE A GUSTIN ENRiQUE MERAZ 

SANTA LUCIA 

AGENTE JOSÉ JUAN VELAZCO BARAJAS 

RÍo BLANCO 

AGENTE ENRiQUE CADENA MORA" 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ HIRAM TORRES SALCEDO, expresó: 

«Muchas gracias Presidente. Simplemente para comentar el sentido de nuestro voto que será 

a favor de las propuestas de Delegados, Delegadas y Agentes Municipales, confiando en el 

proceso que se llevó a cabo y que pueda tener a los mejores hombres y mujeres en estos lugares 
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tan importantes del Municipio de Zapo pan y que su labor sea cercana con la gente, que puedan 

llevar a cabo gestiones importantes para estas poblaciones que requieren de mucho apoyo 

social y de infraestructura pública y que dejcn de lado cualquier labor político paJtidista que 

se pudiera interpretar a través de estas referencias y que se pongan a trabajar por el bien de la 

gente. Nosotros confiaremos en las personas que están proponiendo y estaremos muy 

vigilantes de su actuar para que lleven un verdadero beneficio de las poblaciones. Es cuanto». 

En uso de la voz, el Presidente manifestó: «Muchas gracias Regidor». 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TOItRE 

BRAVO, mencionó: «Gracias Presidente. Si bien son representantes de los ciudadanos, el 

sentido de los Agentes y Delegados es acercar al Municipio. Yo, por supuesto que mi voto 

será a favor, nada más me gustaría que en lo sucesivo, pudiéraJnos trabajar en una 

modificación al Reglamento, ya que hay agencias o delegaciones que ya están dentro de la 

zona conurbada del Municipio y que ya no es necesario que tengamos delegados en zonas en 

donde hay representaciones vecinales, asociaciones vecinales y que en un futuro se pudiera 

contemplar una modificación para realmente dar la representación a las zonas más alejadas y 

que requieren la representación de la figura de delegados y agentes. Ponerlo en la mesa, sé 

que tendremos que presentar una modificación de este Reglamento, pero no quise dejarlo 

pasar». 

Concediéndose cl uso de la voz al Regidor AIlEL OCTAVIO SALGADO PEÑA, comentó: 

«Con relación a este punto, cabe destacar que la actual distribución de agBncias y delegacioncs 

municipales, data por lo menos de hace cuarenta años; indudablemente nuestro Municipio de 

aquel entonces a la fecha, se ha transfonnado, ha crecido, ha tenido una gran extensión de su 

población y las condiciones y características hoy son totalmente distintas a los criterios que 

en su momento se tuvieron para poder delimitar estos espacios en la geografía política del 

Municipio de Zapopan. Por ello, considero que es muy necesario adaptar la reglamentación y 

poder adecuamos a la realidad actual y; en otro sentido, señalar que justamente la designación 

de los responsables de estas agencias y delegaciones municipales, más allá de tener que ver 

con colores partidistas y con ideologías, lo que tiene que subsistir es justamente el brindar los 

servicios que pennitaJl que la administración municipal tenga una opoltuna respuesta hacia 

las demandas y necesidades de los habitantes de cada una de estas demarcaciones políticas. Y 

en ese sentido, el voto de un servidor será a favor, confiando precisamente en que todo este 

proceso de selección, sea hecho con la transparencia y aplicando los criterios que pennitan 

que tengaJnos al frente de estas responsabilidades, ciudadanos con la experiencia, con el 

conocimiento, pero sobre todo, con el compromiso de servir a sus propias comunidades. Es 

cuanto Presidente». 
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No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, la propuesta para la designación de Delegados, Subdelegados y Agentes 

Municipales, referida con anterioridad yen los términos señalados previamente; lo cual, en 

votación económica resultó AI'ROBADO I'OR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Finalizada la votación, e! Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad. En 

consecuencia, se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que lleve a cabo las 

notificaciones a los designados y se les cite, a efecto de que comparezcan a la próxima sesión 

ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, para que rindan la propuesta de ley». 

Acto seguido, el Presidente consultó a los señores Regidores si tenían algún asunto 

que tratar en el presente rubro. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

expresó : «Con su venia señor Presidente, tengo dos puntos a tratar. El día de hoy, el periódico 

Mural daba cuenta de cuarenta y siete de mujeres en lo que va de! año. Las estadísticas 

muestran que en el Área Metropolitana de Guadalajara concentra la mitad de los feminicidios 

que ocurren en Jalisco, a partir de la entrada en vigor de la alerta de violencia contra las 

mujeres en el 2016 Y hasta el año pasado, se detectaron 259 mujeres víctimas de homicidio 

doloso en nuestro estado de Jalisco, pero sabemos que han asesinado a casi mi l mujeres desde 

el año 2007. Esto pone en duda la eficiencia de las acciones gubernamentales sobre las labores 

de alerta de violencia de género, según lo manifestado, organizaciones como CLADEM y 

Amnistía Internacional. En Zapopan, nuestro Reglamento de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, establece que las autoridades del Municipio deben garantizar el derecho 

dc las mujeres a una vida sin violencia y aplicar las directrices necesarias para prevenir, 

sancionar y en'adicar la violencia en contra de ellas. De forma específica, el 8Jiículo 40 del 

Reglamento, establece que el Municipio deberá llevar a cabo los mecanismos de coordinación 

con las dependencias federales y estatales competentes para la implementación y operación 

de los centros especializados de atención y de los refugios temporales para las mujeres 

víctimas de violencia. Asimismo, el atiículo 47 del citado Reglamento explica que las 

dcpendencias municipales conforme a sus recursos y atribuciones deben actuar para facilitar 

a las mujeres el acceso a la justicia, disminuir el tiempo de respuesta de las autoridades, a ser 

eficientes los procesos de procuración efectiva y coadyuvar para que logren la exigibilidad de 

sus derechos en los ámbitos civil, familiar, penal, laboral , entre otros. Probablemente muchos 

de ustedes no están al tanto o ya se olvidaron que a finales del 2017 una Regidora del grupo 

edilicio de Movimiento Ciudadano Tzitzi Santillán, presentó una iniciativa para que Zapopan 

contara con su propio centro de atención para las mujeres víctimas de violencia; en ese tiempo 

se dio prioridad a reforzar los esquemas de protección a la mujer desde la base de la 

reglamentación mw'¡cipal y dejaron para después de la elección ell O dejulio la discusión en 
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el Cabildo para la aprobación de dicha iniciativa, por lo que sé, aún está sin respuesta. La 

declaratoria de violencia de género decretada para Jalisco impacta en diez municipios, 

Zapopan es uno de ellos, los expertos han encontrado que en los lugares en donde presenta la 

violencia contra las mujeres, coincide en la falta de un andamiaje institucional suficiente para 

atender a las víctimas y poca sensibilidad para responder de forma adecuada, al parecer, tienen 

la razón. En sesión del día 31 de enero pasado, presenté Wl punto de acuerdo para que se 

instruyera al Instituto Municipal de la Mujer de Zapopan, a trabajar de forma conjunta con las 

comisiones colegiadas y permanentes de Derechos Humanos e Igualdad de Género, así como 

la de Seguridad Pública y Protección Civil para que elaboren un proyecto de convenio de 

colaboración entre el Ayuntamiento yel Centro de Justicia para las Mujeres, a través del cual, 

se pueda generar la adecuada canalización y atención a las mujeres víctimas de cualquier tipo 

de violencia; a la fecha, no hemos tenido respuesta. Según datos proporcionados por el [NEG " 

el 64% de las mujeres en el país, han sido violentadas por su pareja, sólo este tipo de violencia 

tiene un costo de $4,400'000,000.00 anuales, debido a los días de trabajo remunerado que 

pierde una mujer, consecuencia de la violencia. Ellas dejan de trabajar durante casi un mes, 

pero eso es mucho mayor el lapso que lleva a sanar las consecuencias emocionales de la 

violencia, como son: la depresión, angustia, el miedo. Con una relación así de cruel, me parece 

imposible creer que en este Ayuntamiento no se esté siendo resolutivo ni muestre disposición 

a la pronta respuesta que miles de mujeres necesitan, más ahora que en el contexto nacional 

el Presidente de la República ha ordenado la suspensión de los subsidios para los refugios de 

mujeres e hijos víctimas de violencia, nos corresponde con urgencia a las autoridades 

municipales y estatales ofi'ecer todas las posibilidades para que las mujeres víctimas de 

violencia encuentren una mano amiga, un refugio seguro, una institución que las acompañe 

en su proceso de sanar las heridas emocionales y les garantice la protección genérica y fisica 

que requieren. No creo necesario abundar más, espero que lo que he expuesto quede claro, tan 

contundente, que deje de ponernos en la vergonzosa circunstancia de ser una autoridad 

municipal insensible que no tenga confianza con sus mujeres por ser como tantas otras 

instancias lentas para atender hechos que requieren prontitud y diligencia. Sin más, exhorto a 

la autoridad de este Municipio a dar respuesta inmediata al punto de acuerdo presentado y se 

firme a la brevedad el convenio de colaboración solicitado en la sesión pasada. En ese tema, 

es cuanto Presidente». 

El Presidente manifestó: «Muchas gracias Regidor». 

Continuando con el uso de la palabra, el Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE 

BRA YO, mencionó: «Gracias Presidente, compalieros. Hoy nuevamente solicito la palabra en 

viItud de que el pasado 9 de noviembre del año pasado, en sesión de Cabildo, solicité se diera 

respuesta a la petición urgente que hacia el ciudadano Oswaldo Luna Alatorre, en el sentido 

de atender su legitima preocupación respecto al riesgo que a su integridad fisica y de su familia 

Página 156 de 163 



ACfA DE SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL26 DE FEBRERO DE 2019 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

, 

y pOr supuesto a su patrimonio, él considera le representa la construcción de la finca marcada 

con el domicilio I 55/A en la Unidad Privativa #33, en el Callejón del Iris, en el Condominio 

Horizontal del Bosque de este Municipio. Al respecto, comento que desde el 30 de agosto del 

2017, se había colapsado parte de una barda perimetral de su casa, debido a la construcción 

ya señalada. Razón por la cual , me parece muy razonable la petición que hace el ciudadano 

afectado, de una solicitud de impaI1ición de justicia, pronta y expedita. En esa sesión, el 

Presidente Municipal instruyo al Síndico a rendir un infonne a la brevedad, del estado que 

guarda este expediente. Es hasta el pasado 6 de febrero, que recibí una ficha infonnativa sin 

firma, en donde se me infonnaba que el 28 de enero de este año se cen'ó el periodo probatorio 

de desahogo de pruebas y se abría el periodo de recepción de alegatos para aInbas partes, sin 

precisar los términos ni plazos. Posteriormente, y previa solicitud de un servidor al área de 

Sindicatura, el pasado viernes 22 de febrero, la Maestra Tatiana, Directora de Inspección y 

Vigilancia, me hace llegar un documento en donde se afirma que se han agotado las diversas 

etapas procesales, por lo que tuvo a bien dictar la correspondiente resolución "definitiva" al 

Procedimiento de Demolición PAD 005/2018. Dicha resolución consiste en decir que, en 

virtud que se detecta que el quejoso lleva también un juicio por la misma causa ante el Juez 

Octavo en materia civil , el municipio opta por dejar que sca este juzgado ya referido que tome 

una decisión al respecto y notifica que le remitirá copias certificadas de todo lo actuado, a 

efecto de que emita una resolución dicho juzgado. Analizando la anterior infonnación, me 

lleva a hacer algunos planteamientos y algunas preguntas: ¿Cuánto tiempo es necesario que 

transcurra en Zapopan para que se atienda eficazmente un asunto, que al menos para el 

ciudadano solicitante, era de urgencia? ¿Por qué es hasta el final del procedimiento, cuando 

ya no hay la posibilidad de extenderlo más, que se detecta o se acuerdan que había un juicio 

pm'alelo en la misma materia civil? Yo los invito compañeras y compañeros Regidores, a que 

por un momento nos pongamos en el lugar del ciudadano que solicitó nuestra intervención, 

inicien una construcción vccina a su propiedad, días después se viene abajo su barda 

perimetral a consecuencia de los pésimos materiales y mala planeación de obra como así lo 

mcncionó tanto Protección Civil, tanto un perito, la Procuraduría de Desarrollo Urbano, entre 

otras dependencias. Inspección y Vigilancia clausura la obra, tanto Protección Civil, como 

Obras Publicas, en diversos momentos, le señalan en diversos dictámenes que es una 

construcción en riesgo. Recurre a la Procuraduría de Desarrollo Urbano, quien le confinna la 

gravedad del asunto y recomienda a ZapopaI11a demolición de la obra y una investigación que 

sancione al Director Responsable de dicha obra y hoy, a 542 días después del colapso de su 

barda, de vivir con miedo e incertidumbre, de larguísimos trámites, solo les decimos y nos 

comentan el área de Inspección y Vigilancia que detectaron que hay un juicio paralelo a este 

procedimiento que no nos toca a nosotros. No es mi intención al solicitar el uso de la palabra, 

para iniciar una discusión de índole jurídica o legal. Quiero eso sí, apelar a la conciencia, ¿Es 

válida ética y moralmente una respuesta así? ¿No se presta esto para justificar o encubrir 

posibles actos de corrupción o de tráfico de influencias en esta administración? Por otra parte, 
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aprovecho también para solicitar a Sindicatura se me infOlme si se ha dado inicio o no, una 

investigación respecto a la actuación y comportamiento del director responsable de dicha obra 

que pone en riesgo y que en numerables escritos que ha presentado el ciudadano Oswaldo 

Luna Alatorre a diferentes instancias manifestando su protección si ya se tiene alguna 

respuesta o nada más nos vamos a quedar para que resuelva el Juzgado Octavo en materia 

civil yo que determinó tanto la Procuraduría de Desarrollo Urbano como Protección Civil en 

todos los expedientes se ha mencionado que es una obra en riesgo, pongamos y sigamos 

poniendo en riesgo la integridad física de las familias que viven a un lado de esta finca en 

mención. En ese tema es cuanto y tengo un último». 

El Presidente concedió el uso de la palabra al Regidor y Síndico Municipal, RAFAEL 

MARTíNEZ RAMíREZ, quien comentó: «Gracias señor Presidente y con mucho gusto hacemos 

unas precisiones respecto a lo manifestado por el Regidor José Antonio de la TOITe. Hemos 

actuado en cada una de las instancias que el reglamento nos permite actuar, es decir, se han 

hecho dictámenes por parte de Protección Civil , se han hecho las pCJ1inentes clausuras, sin 

embargo, ningún dictamen nos dice o nos ordena hacer una demolición; por lo tanto quisiera 

hacer esa precisión y; scgunda, se encuentra el asunto en un fuero del orden civil por ser un 

asunto entre particulares y respecto de un interdicto de obra peligrosa, a lo cual, estamos 

esperando la resolución donde indique si se demuele o no se demuele la finca referida. Es 

cuanto señor Presidente». 

En el uso de la voz, el Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, expresó: 

«Nomás para precisar, dentro del cucrpo del expediente que es cuantioso, sí viene un dictamen 

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano que dice claramente que es una obra riesgosa y sí 

recomienda la demolición, al igual que lo hace Protección Civil». 

Continuando con el uso de la palabra, el Regidor y Síndico Municipal , RAFAEL 

MARTiNEZ RAMiREZ, manifestó: «Por supuesto, si la Procuraduría de Desarrollo Urbano está 

emitiendo esa recomendación, lo hace a través del fuero civi l que es el Juzgado Octavo en 

Materia Civil , sin embargo Regidor, están las puel1as abiertas, como siempre, para poder hacer 

la revisión y poder dar cuentas ante estc Pleno, sin embargo, no podemos extralimitamos en 

las facultades que tienen las diferentes dependencias. Es cuanto señor Presidente». 

El Regidor JOS); ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, en uso de la palabra, mencionó: 

«Nada más para no caer en la ( . . . ) está bien, nada más esperemos que no haya una desgracia 

y que no caiga en la conciencia del que ocupa esta soberanía y que la justicia sea pronta y 

expedita por parte del poder judicial y que ojalá no vaya a pasar una desgracia que pudimos 

haber resuelto de forma ejecutiva porque así también lo manifiesta en nuestros propios 
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reglamentos y Protección Civil tendría facultades para ordenar la demolición cuando hay un 

dictamen de obra de riesgo». 

En uso de la palabra, el Presidente comentó: «Creo que iba a presentar otro 

posicionamiento Regidor, adelante». 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE SRA VO, 

expresó: «Sí Presidente, felicitar en un tema que la administración ha tomado como propio y 

esto genera certeza, seguridad y ayuda a los estudiantes que han estado en riesgo y ustedes los 

han denominado "Senderos seguros" quisiera pedir que se tome en cuenta a una petición que 

varios alumnos del CUCBA han solicitado, lo solicitaron desde que estuvimos en el proceso 

electoral; una, las líneas de transpOlte que son deficientes aun cuando ya llega el SITREN, no 

tiene horarios que se requieren, les quitaron la ruta 629 que llegaba hasta los límites y por la 

parte de atrás, otra ruta de camiones que les daba acceso al CUCBA. Por otro lado, también 

hay una solicitud precisamente para que se intervenga para mejorar la iluminación en el 

alumbrado público de lo que es la carretera a Nextipac al ingreso del CUCBA. Por lo tanto, 

pedir que se pueda considerar un sendero seguro en el CUCBA y darle la tranquilidad a los 

maestros y alumnos de esta tan importante universidad y que nos ayuda, ya que hay diferentes 

carreras como veterinarios, la carrera de medio ambiente, entre otras; pedir que se pueda 

considerar también un sendero seguro esta zona que tanto nos han pedido. Es cuanto en mis 

temas». 

El Presidente manifestó: «Gracias Regidor. La Regidora María Gómez nos puede 

actualizar del tema, estuvimos muy al pendiente, sobre todo, lo explico de esta forma: primero, 

la gestión para lograr que fuera el SITREN al CUCBA ¡Híjole! Yo creo que estuve insistiendo 

en el tema alrededor de un rulO y pudimos lograrlo, si no me equivoco fue en agosto pasado, 

ahora el problema es con la ruta 629 porque lo que alegan los concesionarios es que no les 

dan los aforos en todos los horarios para llegar hasta el CUCBA y entonces los bajan allá en 

Carretera a Nogales. Se hi zo una mesa de trabajo la semana antepasada, si no me equivoco, a 

la que asistió la Regidora María Gómez quien está coordinando esta situación de los senderos 

seguros y le pediría a ella que nos actualice cuáles fueron los acuerdos que se tomaron con el 

Secretario, ahora del Transporte, Diego Monraz en esa reunión». 

Habiéndose turnado el uso de la palabra a la Regidora MARíA GÓMEZ RUEDA, 

mencionó: «Gracias Presidente. Efectivamente acudimos con el Secretario de Movilidad y 

varios de los acuerdos, entre ellos, fue de incrementar las rutas del camión verde que va para 

CUCBA, se incrementaron al doble los camiOl~es para poder abastecer la llegada de los 

estudiantes, además de que se implementaron cinco unidades de cien pasajeros, unidades 

vo lvo a las que se incrementaron más de las que ya estaban y solamente van a trasladar a los 
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estudiantes del CUCBA sin trasbordo, directo del parque rojo al CUCBA. Además de esto, 

también se comprometicron de parte de la Secretaría, a tener las rutas vigiladas del 170 D Y 

del 629 A para incrementar y mejorar estas rutas para CUCBA, pero están al pendiente, hemos 

tenido buena comunicación con ellos, incluso con los propios alumnos en un grupo que 

tenemos de CUCBA ya diario están reportándonos las anomalías que hay entre estas rutas y 

en seguida pasamos el reporte en la Secretaría y queda cubierto, pero sí estamos cubriendo el 

tema». 

En uso de la voz, el Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, comentó: «Gracias 

yen el tema de alumbrado público también pedir el apoyo para la intervención, sobre todo del 

entronque entre carretera a Nextipac y el ingreso a CUCBA por los dos ti·entes, tanto el ingreso 

a camino viejo a Nextipac y el entronque a carretera Nextipac a CUCBA». 

El Presidente expresó: «Regidor, lo estamos trabajando con la SCT porque es un 

camino rural, no es una calle municipal, yo espero que pronto podamos lograr ya un acuerdo 

con la SCT para que en una coinversión podamos establecer el alumbrado, tanto por el lado 

dc carretera a Nogales, como por el lado de Ramón Corona, hicimos el proyecto de caminos 

rurales para poder tener todos esos caminos de ingreso al CUCBA y las banquetas, que esas 

las entregamos yo creo que en julio o agosto del año pasado y ahora mejoramos también el 

acceso por Ramón Corona, sin embargo, sí necesitamos la autorización de SCT para poder 

meter ese alumbrado ahí en ese camino rural». 

Concediéndose el uso de la palabra a la Regidora MELINA ALATORRE NÚÑEZ, 

manifestó: «Gracias Presidente. Nada más para acotar y hacer la precisión Regidor que desde 

el equipo estamos teniendo coordinación con el Secretario de Transporte, Diego Momaz, para 

trabajar en un convenio entre SCT, SETRAN yel Municipio para que justamente queden bien 

delimitadas las facultades que le cOITesponden a cada uno. Entonces, ya los estamos 

atendiendo también, gracias Presidente». 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora MARiA GÓMEZ RUEDA, mencionó: «El 

primer planteamiento que hizo el Regidor José Antonio sobre la forma que estamos tomando 

en Zapopan para prevenir, sancionar, atender y erradicar la violencia contra las mujeres en el 

Municipio, sí nos ha quedado claro desde esta administración y desde las pasadas 

administraciones, que estamos viviendo una grave situación de violencia, nos están matando 

a las mujeres y no tomar acciones es morirnos junto con las nueve mujeres que mueren día a 

día y les quiero platicar un poco de lo que hemos venido haciendo, dando continuidad a los 

proyectos que realizó también la Regidora Tzitzi desde la comisión de Derechos Humanos. El 

pasado 5 de febrero fue la instalación del Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, sistema que integran catorce dependencias del 
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Ayuntamiento y la intención de instalar este sistema es hacer transversales todas las políticas 

públicas que existen en el Municipio en relación a violencia contra las mujeres para, en un 

segundo plano, justamente como lo mencionó Regidor, poder conjuntar todos los esfuerzos a 

nivel estatal para tener una sola política transversal para atender, prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres. Sumando de que, como ya lo ha comentado también 

el Presidente Pablo, en esta administración se incrementó el presupuesto en un 33% allnstituto 

de la Mujer, presupuesto que va a servir para reforzar y crear nuevos proyectos que tengan 

que ver con la prevención de la violencia que es ahí también punto importante donde debemos 

enfocarnos y más bien invitarlo Regidor a poder integrarse a las mesas de trabajo, conocer los 

avances que estamos ya teniendo. Durante este tiempo hemos tenido constantes reuniones de 

trabajo en donde estamos coordinando los esfuerzos con la UA VI, con la Comisaría, con el 

OPD de Salud e incluso con el Instituto de la Mujer para poder tener un protocolo unificado 

para poder atender, entre todos jalar para el mismo lado las políticas públicas que tengan que 

ver con la erradicación de la violencia y me sumo a la propuesta que hace de poder empujar 

para que se autorice la firma del convenio con el Centro de Justicia; sí es importante que 

estemos conjuntando los esfuerzos en una sola voz con el Gobierno del Estado y nada más 

invitarlo a que pueda conocer los avances y sumarse a éstos. Es cuanto Presidente». 

El Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, en uso de la voz, comentó: «Gracias 

Regidora. Primero, desde el arranque dentro de la misma agenda edilicia, he marcado y he 

posicionado y he presentado iniciativas referentes a la protección de la violencia de género, 

violencia a las mujeres, niños y adolescentes y por supuesto que cuando soy invitado acudo y 

acudo demasiado puntual , si no soy invitado o no tengo conocimiento de las mesas de trabajo, 

dificilmente me enteraría. Le invitaría a que me pudiera invitar y con todo gusto atenderé la 

invitación y seré concreto: ¿Cuánto tiempo nos llevaría firmar un convenio? Hace un mes 

presenté la iniciativa, entiendo que ya fue analizada por el área jurídica, cuánto tiempo más 

necesitamos para firmar un simple convenio que podría darle mejores instrumentos para 

garantizar a las violencias que desgraciadamente en este momento hoy se siguen sumando 

más muertes de mujeres en violencia; hoy nos dicen 47 mujeres en lo que va del año y Zapopan 

es uno de los municipios que marca la mitad de toda esta situación. Me sumo a los trabajos en 

la protección, soy padre de tres hijas, me preocupa la situación que se está viviendo en lo 

general con la violencia en el país, en el estado y nosotros como gobierno tenemos que 

participar y buscar las medidas para darle la protección. Por supuesto que me sumaré a cada 

una de las acciones, coadyuvaré y como lo dije desde el inicio, estoy para sumar, para 

coadyuvar, para que Zapo pan sea mejor y sobre todo, para darles una vida más digna y 

decorosa a los ciudadanos que habitamos en este momento. Mi única pregunta es: ¿Cuándo 

firmamos el convenio que presenté en el punto de acuerdo en la sesión pasada?, ya hace un 

mes». 
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En uso de la VOZ, el Presidente expresó: «Le pido al Secretario que se meta al tema 

para finnar este convenio lo antes posible, por favor Secretario». 

No habiendo más oradores y continuando con el uso de la voz, ell>residente 

manifestó: «Yo nada más uno muy rápido, prometo. Quiero infollnar al Pleno de este 

Ayuntamiento que el día de mañana en la tarde saldré de la ciudad por 48 horas, 50 horas 

aproximadamente, estaremos en San José California, acudiré en conjunto con los directores 

de empresas como JABIL, Flex, HP, Intel , Oracle, Sanmina, Google y presidentes de los 

organismos empresariales y el propio Gobernador del Estado, vamos a dialogar con los COS 

allú en la ciudad de San José, sobre todo de las empresas que tienen presencia en el Municipio 

dc Zapo pan para seguir consolidando sus inversiones y buscar la posibilidad de traer tres 

empresas nuevas, esperemos logarlo. Tenemos una agenda bastante pesada, salimos mañana 

en la tarde y ya estaré aquí de regreso el viernes por la tarde-noche; no hay necesidad de pedir 

licencia ni de nombrar un interino ni mucho menos porque solamente estaré entre 48 y 50 

horas pero es mi obligación y además lo hago con mucho gusto, infol111ar a este Pleno sobre 

esta salida». 

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO. 

Con el fin de cumplimentar el último de los puntos del orden del día y no habiendo 

más asuntos que 

horas del día 

así quisieron 

, el Presidente dio por concluida la presente sesión, siendo las 13:07 

dclfebrero del 2019, agradeciendo la asistencia de los presentes, 

para constancia, la Cual finnaron los que en ella intervinieron y 

JOSÉ~";;:;-;:;-
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SECRETAR\O DEL AYUNTAMIENTO 
Doy FE 

La presente hoja de finnas, f0ll11a parte integrante del acta de la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día martes 26 de febrero del 2019, en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento, correspondiente a la administración municipal 2018-2021. 
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